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P R E F 

Los prlmeros lntentos para la realizaclón de este trabaJo 

surgen en un afán por comprender las causas que motlvaron o 

conduJeron a la crisls panameña. 

Sln embargo, esta crísls no constltuye un fenómeno nuevo o 

una exploslón lntempestlva, Slno que debe ser vlsuallzada como 

un capí tulo 
, 

mas con antecedentes hlstórlcos .. crlSlS de una 

medlatos, a partlr de la lndependencla panameña en el año de 

1903, cuando los Estados Unldoslnlclan la manlpulaclón de lns-

trumentos lnternaclonales suscrltos con la Repúbllca de Panamá. 

Esta lnvestlgaclón fue lnsplrada en la búsqueda tendlente 

a de~ermlnar el orlgen de la crisls panameña, estableclendo co-

mo punto de partlda, su relaclón con los lntereses estratéglcos 

que Estados Unldos detenta en la zona del canal, en base a la 

.. crlS1S 
, 

reglon centroamerlcana, agudlzada general que Vl ve 12. 

por la polítlca exterlor dellneada por la Admlnlstraclón 

Reagan, en procura de mantener su hegemonía en el área. 

La presente lnvestlgaclón es un denodado lntento por 

lnterpretar la cr!sls panameña que deberá ser enrlqueclda con 

futuras lnvestlgaclones, en aras de hacer prevalecer la verdad 

que contrlbuya a construlr una paz, con Just1c1a soc1al y 
, , 

democracla en Panamá y el resto de palses de la reglon. 

1 



1 N T R O D TI C C ION 

A flnes de la prlmera mltad de 1987, el Goblerno de los 

Estados Unidos emprende una ofenSlva desestablllzadora en 

contra del 
, 

reglmen panameño, por el General Manuel 

Antonlo Norlega. 

Pero en qué consiste esta crisls? la particularldad de la 

mlsma, resulta de una dlsputa del bloque domlnante por cuotas 

de poder, formas de partlclpaclón y estllo de conducclón, como 

parte de un proceso que se genera en los marcos de la presencla 

dlrecta de Estados Unldos qulen cuenta con slgniflcatlvos 

intereses 
, 

economlCOS y mlll tares! La importancla de conocer 

esta crisls, estrlba en que la soberanía del canal, la retlrada 

de la presencla mllltar norteamerlcana de sus bases y los desa

fíos que lmpllca la autodetermlnaclón de la reglón, son cues-

tlones vltales para el desarrollo y la establlldad de cada uno 

de los países latlnoamerlcanos, y en partlcular de los del área 

centroamerlcana. 

Las medldas de preslón de la Admlnlstraclón Reagan haCla 

Panamá socavaron el esfuerzo dlplomá tlco y polí tlco que este 

.- .-
pals venla desempeñando en el marco del Grupo de Contadora, en 

vlrtud que el réglmen panameño es lncongruente con la polítlca 

exterlor dlseñada baJO la conducclón del Presldente Ronald 

Reagan. Subsisten lnquletudes y cuestlonamlentos, referentes a 

la temá1:1Ca en cuestlón, pero fundamentalmente, se pretende 

1 



dlluCldar que el problema prlnclpal no es Norlega, nl mucho 

menos supedltar la crísls a los tratados TorriJos-Car~er, Slno 

que la preocupaclón medular de los Estados Unldos es tratar en 

un amblente de "armonía y cordlalldad" con un Goblerno panameño 

que perml ta el mantenlmiento del enclave estratéglco para el 

control y domlnlo del hemlsferlo. 

1 M POR T A N C 1 A 

Es innegable que Panamá y la Reglón Centroamerlcana, están 

fuertemente lnfluencladas y determlnadas por los lntereses 

geopolítlCOS y estratéglcos de algunos países específicamente 

los Estados Unidos de Amérlca. 

El estudlo y anállsls de la relaClón que éstos t palses 

guardan entre sí, revlste una mayor trascendenCla, en vlrtud de 

ser, toda el 
~ 

area y partlcularmente el una Canal de Panamá, 

tradlClonal zona de lnfluencla estadounldense. 

En este sentldo, el estudlo de la crisls panameña no es 

lmportante por sí mlsma, Slno porque dlcha crisls es susceptlble -

de transformar en mayor o menor grado, la correlaclón de fuer-

zas polítlcas en el ámblto centroamerlcano. 

Para nadle es un secreto que los países centroamericano~la 

excepclón de Nlcaragua, mantenían una estrecha relaclón polí-

tlca, económlca y mllltar con Estados Unldos, lo cual permltló 

"T 
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contemplar la pcslbllldad de q~e las consecuenClas resultantes 

de la crisls, podría ~raduclrse en una readecuaclón a nivel de 
, , . 

las ~e~a~~o~es i~te~~ac~o~alesf en el pla~o politlco, econOffilCO, 

dlplomátlco y milltar, establecldas por los Estados Unldos con 

los países de la reglón. 

Con ese marco de acclón y efecto de la crisls panameña, se 

puede aflrmar que esta no es un hecho alslado, se trata de un 

fenómeno lmportante que determlna y está determlnado por aspec-

tos soclales, económlcos, polítlcos, etc. De ahí que el tema es 

pertlnente a una realldad hlstórlco concreta, que en este 
, 

caso es la reglon Centroamerlcana. 

J U S T 1 F 1 C A C ION 

En toda lnvestlgaclón de carácter clentíflca, la Justifl-
, 

caClon se orlenta fundamentalmente a dos cuestlones: En prlmer 

lugar, pretende proporclonar eVldencia Bibliográflca y elemen

tos de análisis que permltan explicar y predeclr el fenómeno. 

En segundo lugar, la labor lnvestlgatlva está encaminada a 

estructurar una serle de llneamlen~os des~lnados a desclfrar, 

cuáles han sldo las causas que motlvaron o conduJeron a la 

crísls panameña. 

En térmlnos claros, preclsos y concretos, se puede afirmar 

que la JUstiflcaclón de esta lnvestigaclón radica en el grado 

1 
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de preponderancla que dlcha crisls podría eJercer sobre el área 

centroamerlcana, en vln::.ud de los lntereses estratégicos que 

Estados Unldos posee en la zona del Canal de Panamá, en el 

ámbito mllltar, polítlco y flnanClero. 

Lo que acontece en la Repúbllca de Panamá, repercute 

favorable o desfavorablemente en el contexto global de la 
, 

reglon, por ser una tradlclonal zona de lnfluencla estadounl-

dense, e lnclde en una configuraclón más amplla, como manlfes-

taclón fehaclente del refleJo de la hegemonía norteamerlcana en 

Amérlca La tlna. 

Esta búsqueda, asplra ser un modesto aporte, tendlente a 

lmprlmlrle una razonable dOS1S de lnnovaclón y creativldad al 

tratamlento de un tÓplCO lnternaclonal perteneclente a una 

temátlca vlrtualmente lnexplorada y compleJa, por lo cual este 

trabaJo será uno de los prlmeros en escudrlñar una aproxlmaclón 

clentíflca acerca de la crísls en referencla. 

DEL 1 M 1 T A C ION 

La dellmltaclón de este trabaJo de lnvestlgaclón se reall-

zará en térmlnos espaclales o geográflcos y temporales. 



DELIMITACION TEMPORAL 

El período que se pretende anallzar en 1984-1988. Se parte 

de 1984, porque en dlCho año se celebraron las prlmeras elec-

Clones presldenclales y leglslatlvas, después de 16 años de 

gobierno mllltar. 

La presente lnvestlgaclón se desarrolla hasta 1988, conSl-

derando que es en dlCho período, donde se eVldencla la suspen-
~ 

economlca s lón deflnl tl va de y mllltar de la la aSlstencla 

Admlnlstraclón Reagan hacia el réglmen panameño. 

Es dlgno de menClonar que los sufraglos aludldos fueron 

reallzados para dar cumplimlento al tratado que suscribleron 

James Earl Carter, Presldente de los Estados Unldos de Amérlca 

y Ornar TorrlJos Herrera, Jefe de Goblerno de la Repúbllca de 

Panamá, en la cludad de Washlngton, el día 7 de septlembre de 

1 977. 

~ 

Los sectores reformlstas, basados en una concepClon deter-

mlnlsta, se propusleron lmpulsar un modelo de centro derecha en 

Panamá, para estar acorde con el ascenso al poder de la nueva 

derecha en Estados Unldos. Deslgnaron al Doctor Nlcolás Ardlto 

Barletta, quien derrotó por estrecho 
~ 

margen al oflclallsta 

Partldo Revoluclonarlo Democrátlco (PRD). 

La controversla suscltada por el resultado de los comlClOS, 

marca el • crlS1S panameña, cuyo desarrollo la surglmlento de 

adqulere ma tlces dramáticos desde el año de 1987, cuando la 

Admlnlstraclón Reagan impone un b01COt económlco y comerclal 

sln precedentes al Goblerno de la Repúbllca de Panamá. 

VI 



DELIMITACION ESPACIAL 

Panamá, Repúbllca Centroamericana, es el eslabón que une a 

la América del Sur con el resto de los países del continente a

mericano, así mlsmo es un enlace entre los dos grandes océanos 

del planeta: El Pacífico y el Atlántlco. Debido a eso, Panamá -

por su prlvilegiada poslción geográfica se convierte en un pun

to estratéglco para los lntereses geopolíticos de los Estados -

Unldos. D1Chos lntereses se traducen en los slgulentes emplaza

mlentos estratégicos: 

La isla Galeta, Base~Aérea Howard, Fuerte Clayton, Fuerte 

Sherman y Base Milltar de Quarry Helghts. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El 11 de octubre de 1968 se rompe el monopolio del poder -

en la República de Panamá, cuando el réglmen polítlco susten-

tado y detentado por la fracclón ollgárqulca, después de man-

tener el status que durante 65 años, son desplazados de la es

cena política, mediante un golpe de estado, condUCldo por el -

entonces Tenlente Coronel Ornar TorrlJos Herrera, Secretarlo E

jecutlvo de la ComandanCla de la Guardia NaClonal. 

A partlr de 1977, en que el General Omar TorrlJos Herrera, Je

fe de Goblerno de la Repúbllca de Panamá y James Earl Carter , 

Presldente de los Estados Unldos de América, suscribieron el -

tratado sobre el Canal de Panamá y la presencia de bases mili

tares norteamerlcanas en las áreas clrcundantes del Canal, 

comlenzan a generarse modlficaciones substanciales en el que

hacer polítlco panameño, cuando el prlmer mandatarlo de ese 

----'---- - -- -
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país, asum~o el comprom~so de ~mpulsar una mayor apertura 

democr~t~ca a trav~s de dos aCClones: la legallzac16n de los 

partldos polí "C~cos que desde 1968 habían desaparecldo y la 

elecc16n dlrecta del Presldente a partlr de 1984, con el obJeto 

de reemplazar en esa func~ón a la Asamblea Naclonal de repre

sentantes de correglmlentos, conceblda por el Partldo Revolu

ClonarlO Democr~ tlCO, como la unldad b~slca de la estructura 

política panameña. 505 representantes de correglmlentos, 

elegldos democr~t~camente a su interlor). 

El atentado contra el General TorrlJos, acaecldo en el 

transcurso de 1981, produJo como consecuenCla un vacío de 

llderazgo, lo cual provocó una confrontac16n entre los sectores 

democr~ticos revolucl0narl0s, partldarlos de la fllosofía 

polí tlca esgr~mlda por TorrlJos; y los sectores reformlstas, 

adeptos a la tradiclón olig~rquica, que existía al lnterl0r de 

las fuerzas de defensa por la suceslón en el poder. 

En 1984, se reallzan las elecclones presldenclales en 

Pana~, slendo entonces cuando los reformlstas lanzan la candl

datura del Doctor Nlcol~s Ardlto Barletta, qUlen arrlba al 

poder con pleno respaldo del Goblerno Estadounldense, prevla 

aceptaclón de Clertas medldas económlcas acordadas en el Fondo 

MonerarlO Internaclonal (FMI), tales como, la prlvatlzaclón de 

las empresas de campeslnos y de la Junta Agrarla de Producclón. 

Sln embargo, algunas aCC10nes llevadas a cabo por Barle

tta, a nlvel nacl0nal e lnternaclonal, lo conducen al fracaso 

v 



en su gestlón: 

A nivel naclonal, la sociedad panameña se ve lnmersa en un 

conJunto de contradlcclones, reflejadas al lnterlor de las 

fuerzas de defensa y en sus relaclones con el eJecutlvo. En 

efecto, el General Manuel Antonio Norlega, expresa ante la 

oplnlón públlca puntos de vlsta dlscrepan~es con los vertldos 

por el Doctor Nlcolás Ardlto Barletta. 

En el plano lnternaclonal, el Doctor Barletta, aleja a 

Panamá del Grupo de Contadora y rechaza el tratamlento mul tl

lateral de la deuda externa, propuesta por el Presldente del 

Perú, Alan García. 

Con el aseSlnato del Doctor Hugo Spadafora, que es hábll

mente utlllzado como un detonante polítlCO por la Oposiclón, se 

agudlzan las contradlcclones que desembocan en la renunCla del 

Doctor Nlcolás Ardlto Barletta, en septlembre de 1985. 

En vlrtud a la renunCla menclonada, la presldencla de la 

Repúbllca de Panamá, es ocupada lnterlnamente, a flnes de 1985, 

por el llcenclado Erlck Arturo Delvalle. 

El Departamento de Estado Norteamerlcano entra en una fase 

conslstente al derrocar a Delvalle, medlante la pretenslón de 

lnstalar nuevamente al Doctor Barletta en la presldencla, razón 

por la cual se encomlenda una mlslón a la Agencla Central de 

Intellgencla (CIA), fundamentada en abrlr una investlgaclón, 

referente a los problemas de droga y la partlclpaclón de 

funclonarlos panameños en el tráflco hacla los Estados Unldos, 

----'"---------- -- - -
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lo que se dlÓ por denom1.nar, "El Plan Fll1.plnaS para Panamá", 

tend1.ente a just1.ficar su polít1.ca l.ntervencion1.sta, y, prlmor-

d1.almente, busca desart1.cular a las fuerzas de defensa pana -

meñas, por consti tUlr el pr1.nclpal obstáculo, dest1.nado a la 

e]eCUC1Ón de sus planes mllltares regionales. 

El plan aludldo, perslgue dos ob]et1.vos deflnldos, destl-

tUlr al Goblerno del Presidente Erlck del Valle y antlclpar las 

eleCClones en Panamá. 

Se plantea como problema general a lnvestlgar y resolver 

el slgulente: 

rv 
¿Cuál es la relaclón eXlstente entre las causas que condu-

jeron a la • cr1. s 1 s panameña y el dlseño de la estrategla en 

polí tlca exterlor, desplegada por los Es tados Un1.dos en la 

reglón centroamerlcana? 

Dlcha problemátlca general, será resuelto conflgurando los 

slgU1.entes problemas específlcoS: 

a)¿Cuál es la causa real subyacente en los intrumentos lnterna

clonales suscr1.tos a nlvel bllateral que lncltó al Goblerno 

de Estados Unldos a lmpulsar y apoyar el desplazam1.ento del 
, 

reglmen panameño? 

b) ¿En qué medlda las acciones eJecutadas y respaldadas por la 

Admlnlstraclón Reagan contra el goblerno panameño, transgre-

dleron las normas establecldas en el derecho lnternaclonal, 

partlcularmente, el pr1.nClplO de no l.ntervención en los 

asuntos lnternos? 

x 

( 



c) ¿Qué repercusiones tuvo la crisls panameña en el proceso de 

paclflcaclón reglonal lmpulsado por el Grupo de Contadora? 

o B JET I V O S 

El Ob]etlvo general de la lnvestlgaclón es: 

Descubrlr y anallzar las causas que cpndujeron a la crfsls 

panameña y establecer su relaclón con la estrategla de polítlca 

exterlor dlseñada por los Estados Unldos para la reglón Centro

amerlcana. 

Ese Ob]etlvo general, será verlflcado estructurando los 

obJetlvos específlcoS slgulentes: 

a) Investlgar y anallzar la razón fundamental que motlvó a la 

Admlnlstraclón estadounldense, a través de los convenlOS 

lnternaclonales flrmados en el plano bllateral, a proplclar 

y partlclpar en la destituclón del Goblerno panameño. 

b) Determlnar la forma y los mecanismos a través de los cuales 

la Admlnlstraclón Reagan vloló las normas suscritas y vlgen

tes en el derecho lnternaclonal, especlalmente las relaclo

nadas con el prlnclplo de no lntervenclón en los asuntos 

lnternos. 

c) Conocer y examinar las consecuenClas que la crIsls panameña, 
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organ~zada y amplificada por los Estados Unidos, tuvo sobre 

el proceso de paclficaclón reglonal impulsado por el Grupo 

de Contadora. 

H I P O T E S I S 

La hlpótesls general: 

La crIsis de Panamá surgló como resultado de la necesidad 

que el goblerno estadounidense tenía de ellmlnar los obstáculos 

que, en ese país, lmpedían el logro de los objetlvos de la 

estrategia en política exterior dlseñada por los Estados Unidos 
- \ 

hacia la región centroamerlcana. 
, , 

Dicha hipÓtesis general 
, 

sera demostrada conformando las 

subslgulentes hlpótesls específlcas: 

a) Los tratados lnternaCl0nales suscrltos hlstórlcamente entre 

ambos .-pal ses, pauta para 
, 

porque la comprender el el dan 

Goblerno de los Estados Unldos buscó y respaldo el derroca

miento del régimen panameño, con el obJeto de garantizar la 

efectividad de su estrategla de polítlca exterlor, dellneada 

en funclón de sus intereses en la reglón centroamericana. 

b) Las aCClones eJecutadas y respaldadas por la Adminlstraclón 

Reagan, en contra del Goblerno Panameño, constl tuyen una 

flagrante vlolaclón a las normas establecidas en derecho 

x 
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lnternaclonal, específlcamente la que conClerne al prlnclplo 

de no lntervenclón en los asuntos lnternos. 

c) La cri sis en Panamá, al desprestlglar y deslegl tlmar al 

goblerno de dicho país, estancó y desnaturallzó el esfuerzo 

de paclflcaclón reglonal promovido por el Grupo de Conta-

dora. 

JUSTIFICACION CAPITULAR 

El prlmer capítulo pretende desarrollar los antecedentes 

hlstóricos 
~ 

mas destacados de las relaclones entre Estados 

Unldos y Panamá. A partlr de la Doctrlna Monroe, enunclada en 

1823, en razón de constltulrse en el fundamento para la formu-

lación, elaboraclón y ejecuclón de la política exterlor de los 

Estados Unldos hacla Amérlca La tlna. D1Chos antecedentes son 

dellmltados, específlcamente, desde el surglmlento de la lnde-

pendencla panameña en 1903, a efecto de evaluar como los Esta-

dos Unldos han manlpulado tratados lnternaClonales suscritos 

con la Repúbllca de Panamá, para conclulr con la flrma de los 

tratados TOrrl]OS-Carter, que establecen una nueva etapa en la 

hlstoria de las relaclones internaclonales bilaterales, carac-

terlzada por la entrada en vlgencla del proceso de recuperaclón 

de la antlgua zona del canal. 

_ _ J _ _ 
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El segundo capítulo se encamina a buscar el móvil que 

incita a la Admlnlstraclón Reagan para desplazar al régimen 

panameño, en funclón de los intereses que a nlvel estratéglco, 

polítlco, económlco y militar posee Esta~oSUnidos en la Repú

bllca de Panamá. 

El mantenlmlento en el poder de los sandlnlstas en Nlca-

ragua, las actl vldades de los lnsurgentes salvadoreños y la 

lnfluencla de Cuba en la reglón, hacen urgentemente necesarl.O 

que los Estados Unl.dos fortalezcan su posición en Amérl.ca 

Central. La contínua parallzacl.ón de las fuerzas polítlcas en 

Panamá, se enmarcan en la crísl.s de dl.cho país, representando 

una conslderable amenaza 
~ 

a la establ.lldad en la reglon. Por 

consiguiente, el Goblerno estadounl.dense, requlere una admlnls-

traclón panameña, integrada por polí tlCOS de una mentalidad 

moderada y oficlales mllltares de alto rango, quienes vlsuall.

cen como su prlncl.pal objetlvo, la promoclón y la salvaguarda 

de los lntereses estratéglcos de los Estados Unldos, locall-

zados en las slgulentes l.nstalaClones mlll.tares: 

La lsla Galeta, Base Aérea Howard, Fuerte Clayton, Fuerte 

Sherman y Base Mlll.tar de Quarry Helghts. 

Los Estados Unldos mantlenen en Panamá no sólo un lnterés 

geopolítico, Slno tamblén económlco, lo que acentúa las relte-

radas preslones por conservar un enclave ml.ll.tar en las tlerras 

panameñas, posterlor a la flnall.zación de los tratados. 

---
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Este capítulo pretende demostrar que el interés concreto 

de los Estados Unidos es la consecuclón de un goblerno panameño 

que esté al serV1ClO de sus Ob]etlvos económlcos y milltares, 

así como, que las fuerzas de defensa de Panamá desarrollen un 

papel que garantlcen estos Ob]etlvos, medlante la represlón a 

los sectores que se opongan a estos propositos. 

Las medidas de 
~ 

preslon norteamerlcanas contra Panamá 

contravlenen el prlnclplo de no intervenclón en los asuntos 

lnternos de los Estados. En partlcular, esto se observa clara-

mente, al fracasar el lntento de derrocar los poderes constl

tuídos del goblerno panameño, producléndose la fase de deses-

tabllizaclón, conslstente en la intervenclón dlrecta del Senado 

y del Departamento de Estado de los Estados Unidos en los 

asuntos lnternos de Panamá. Es así como se aprueba la resolu-

clón concurrente del Senado, con fecha 25 de junlo de 1987, en 

la que se expresa la 
~ 

oplnlon del Congreso, cuyo manlfiesto 

respalda el respeto por los Derechos Humanos y la evoluclón 

hacla una "a uténtlca" democracla en Panamá. Cabe resaltar que 

esta resoluclón oflclallza la relterada ln]erenCla de los 

Estados Unidos en los asuntos polí tlCOS de la Repúbllca de 

Panamá. 

El tercer capítulo procura 11ustrar el papel desempeñado 

por el goblerno panameño en el surglmlento y desarrollo del 

Grupo de Contadora. 
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Este apartado asplra esclarecer la lnlclatlva panameña, 

cuando por convocatorla del Goblerno de Panamá, los cancllleres 

de Colombla, México y Venezuela se reunen en la lsla de Con~a-

dora (Panamá), el 8 y el 9 de enero de 1983, con el obJetivo de 

anallzar las modalldades de lntenslflcar el dlálogo y la nego-

claclón en el área centroamerlcana, a fín de redUClr las ten-

slones y establecer las bases para un cllma permanente de 

convlvencla pacíflca .. y respeto mutuo entre los Clnco palses. 

Corno resultado de sus ,deli~~acJ"ones" emlten la "Declaraclón de 

Contadora". 

Las preslones de la Admlnlstración Reagan en contra del 

Grupo de Contadora, radlcaron en el grado de apreclaclón del 

conflicto reglonal, mlentras los Estados Unldos prlvlleglaron 

la fuerza para contener el avance del "comunlsmo internaclo-

nal", el Grupo de Contadora plantea la conVl vencia pacíflca 

sobre las bases de la lnterdependencla. 

En últlmo térmlno, el presente capítulo, pretende dlluCl-

dar el socavamlento de la gestión panameña en el seno del Grupo 

de Contadora, corno consecuenCla de la percepclón estadounl-

dense, fundamentada en que la confllctlvldad centroamerlcana es 

producto de la confrontaclón este-oeste. 

Para flnallzar se exponen las concluslones generales 

relatlvas a la ~ crlS1S panameña, esperando cumpllr con los 

objetlvos establecidos al inJC10 de esta lnvestlgaclón. 

;x.\ 



M E T O D O L O G I A 

Deb~do a la naturaleza de la ~nvest~gac~ón, se h~zo nece

sar~o real~zar una exhaust~va ~nvest~gac~ón, haciendo uso de 

l~bros, rev~stas, per~ód~cos, documentos y bolet~nes, para 

conocer lo que se ha escr~to, referente a cuáles fueron las 

causas que conduJeron a la cris~s panameña, como producto de su 

relac~ón con los ~ntereses que Estados Un~dos detenta en la 

reg~ón centroamer~cana. 

Esta ~nvest~gación establece una metodología analítica de 

carácter coyuntural, med~ante la concatenac~ón de c~rcunstan

c~as causa-efecto, a part1.r de la l.nterpretac1.ón de hechos 

generados por las contrad1.cc1.ones perc1.b~das en el proceso de 

la cris1.s panameña. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS MAS RELEVANTES DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA 
Y SU RELACION CON LA POLITICA EXTERIOR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
HACIA AMERICA LATINA, (1903 - 1977) 

Este capítulo pretende desarrollar los antecedentes h1stó-

rlCOS más relevantes de las relacl0nes entre Estados Un~dos y 

Panamá, ~omando corno punto de part1da la doctr1na Monroe, 

enunclada en 1823, en vlrtud de que 
, 

SlrVlO de base para la 

formulac1ón, elaboraclón y eJecuclón de la polítlca exter10r de 

los Estados Unldos hacla Arnér1ca La tlna. D1Chos antecedentes 

son enmarcados, concretamente, a partlr de la lndependencla 

panameña en 1903, a efecto de valorar como los Estados Unldos 

han man1pulado lnstrumentos lnternaClonales suscrl tos con la 

Repúbllca de Panamá para que en el segundo capítulo, se anallce 

la crísls eX1stente en Panamá, sus poslbles orígenes y su rela-

clón con el dlseño de la estrategla trazada en la polí tlca 

exterlor estadounldense. Se procura demostrar que la admlnls-

traclón panameña es lncongruente con la polítlca exterlor 

dellneada por la Admln1straclón Reagan y, por ende, los Estados 

Unldos neceSl tan un réglmen acorde a sus lntereses, el cual 

coadyuve a mantener y consolldar - cons1derando que la vlgencla 

del tratado TorrlJos - Carter y, por conslgulente, el con~rol 

Jurídlco de Estados Unldos sobre el canal de Panamá está próxl-

mo a flnallzar - su hegemonía en la reg1ón centroamerlcana. 



Debe destacarse que la ~ CrlS1S panameña no es un hecho 

alslado¡ todo lo contrarlo, se encuentra lnterrelaclonada con 

la crísls global latlnoamerlcana. Es desde esta perspectlva que 

va dlrlgldo el enfoque hlstórlco analítlco del presente 

capítulo, evaluando el contenldo substanclal, a partlr de 1903, 

de los prlnclpales tratados, suscrltos entre Estados Unldos y 

Panamá, hasta llegar a la flrma de los tratados TorrlJos 

Carter. 

1. LA DOCTRINA MONROE 

El lnterés prlmarl.O de Estados Unl.dos en Amérlca Latl.na 

tl.ene su orlgen y fundamento en la Doctrlna de las dos esferas. 

Este lnterés pretendl.ó establecer una relaclón especlal entre 

Estados Unl.dos y Amérlca La tlna, su clmlento radlcaba en la 

demarcaclón geográflca de las Amérlcas de Europa, cuya orlenta-

clón alslacl.Onlsta refleJaba, en esenCl.a, la asplraclón estado-

unl.dense de que Europa se mantuvlera aleJada del hemlSferl.o 

occldental. 

"La orl.entaclón alslaclonlsta de Estados Unldos, la cual slgnl-

flcaba la ausenCl.a de ll.gas con Europa y un deseo de mantener 

al vl.eJo mundo fuera de Amérlca, se refleJó en la Doctrl.na 

Monroe. Esta defl.nlÓ la actltud de Estados Unl.dos hacl.a la 

relaClón de Europa con las Amérlcas y la de Estados Unldos 

hacl.a Amérlca La tl.na durante 
, 

mas de un slglo. Más que nada 

refleJaba el deseo de Estados Unldos de limltar la lnfluencla 

exterlor en las Amérlcas. La esenCla de la Doctrlna Monroe, 





, ~ b ~ h "Con la presentaclon de esta polltlca de so eranla emlS-

férlca, los Estados Unldos se declararon oflclalmente protecto-

res del he~ls~erlo occlde~tal y prlnclpal potencla a la que se 

debía encarar en esta reglón. En vlslón retrospectlva fue una 

acclón osada de parte de los Estados Unldos, ya que su defensa 

de Amérlca Latlna no podía ser llevada a cabo con nlngún grado 

de certldumbre. En 1823, los Estados Unldos no estaban en 

poslclón de respaldar sus amenazas a la Sagrada Allanza con una 

demostraclón crelble de fuerza naval o mlll tar, nl tampoco 

asumlr la tarea de proteger a cada país latlnoamerlcano de los 

esfuerzos de recolonlzaclón u otras formas de lntervenclón. En 

realldad, los brltánlcos eran los amos bona flde* de la sobe-

~ , 
ranla la tinoamerlcana y tenían lntereses en esta reglo n que 

eclipsaba a los de los Estados Unidos". (3) 

Cabe resaltar, que paralelamente a las llml taclones del 

poderío estadounldense, dlCho país comenzaba a observar sentl-

mlentos naclonallstas y tenía asplraClones de ser un protago-

nlsta destacado en las relaclones lnternaclonales. 

La Doctrlna puede haber carecldo de vlabllldad, Sln embar-

go, coadyuvó eflcazmente a Clmentar la unldad naclonal. 

"La Doctrlna Monroe llevó a los Estados Unldos al centro 

de la polítlca de poder lnternaclonal. Al declarar públlcamente 

su lntenclón de proteger al hemlsferlo, los Estados Unldos 

fueron escuchados como aflrmando que deseaban ser reconocldos 

(3) Kryzanek, Mlchael, "Las estrateglas polítlcas de Estados Unl 
dos en Amérlca Latlna", Grupo Edltor Latlnoamerlcano, Colec
clón EstudlOS Internaclonales, 1a. edlclón, Argentlna, 1987, 
págs. 45-46. , 

(*) Buena fé, actuar con slncerldad (alocuclon latlna). 
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como una potencia mundial que surgía. El hecho de que los Es

tados Unldos no pudieran llevar a cabo efectivamente sus afir

maciones es menos importante que dar el primer paso hacia la 

ampliaclón de su posición entre las principales potencias euro 

peas. Desde este punto en adelante, los Estados Unidos busca

ron controlar los acontecimientos declarándose la fuerza domi

nante en el hemisferio, antes que sólo reaccionando a los acon 

tecimientos de Europa". (4) 

El trasfondo de la Doctrina Monroe se puede interpretar -

como un aval irrestricto para lntervenlr en los asuntos latino 

americanos. Reviste de trascendental importancia este marco -

doctrinario, por ser aquí donde yacen los cimientos para justi 

flcar posterlormente sus políticas expansionistas hacla Améri

ca Latina. La esencia de dicha Doctrina advierte claramente -

cuales son sus intenciones· 

"Por consiguiente, se lo debemos a la franqueza y a las 

amistosas relaciones que existen entre Estados Unidos y esas 

potenclas, el declarar que cualquler intento de su parte para 

extender su sistema a cualquler porción de este hemisferio, 10 

conslderaríamos pellgroso para nuestra paz y seguridad. 

(4) Ibldem, pág. 47. 
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Con las colonias o dependencias de cualquier potencia eu

ropea, nosotros no hemos lnterferido nl interferiremos. Pero 

con los Gobiernos que han declarado su independencia y la han 

conservado, y cuya independencia hemos reconocido, con gran -

consideraclón y con justos principios, no podríamos contemplar 

cualquier lnterposición con el propóslto de oprimirlos, o con

trolar en cualquier otra forma sus destlnos, por cua1quler po

tencia europea, bajo cualquier luz, que como una manifestaclón 

de dlsposición hostil hacia Estados Unidos". (5) 

En síntesis, puede afirmarse que la Doctrina Monroe era 

una política unilateral, con un objetivo claramente delimitado, 

la hegemonía hemisférica, buscando justificar la intervención 

norteamericana en el área del Caribe, mediante ciertos instru

mentos coactivos, tales como, la ocupación militar, la imposi

ción de tratados confiriendo a Estados Unidos el derecho de ln 

tervenlr, el control financiero y el reconocimiento o no reco

nocimiento de nuevos Gobiernos. 

La intervención asume diversas modalidades, pero en últi

ma instancia, se arroga el derecho de hacerlo, como mejor se 

ajuste a sus intereses nacionales. 

(5) Opa cit., Pope Atkins, pág. 108. 
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2. CONVENIOS, TRATADOS Y ACUERDOS PREVIOS AL TRATADO 

TORRIJOS-CARTER. 

2.1. La Independencia Panamefia en el marco de la celebra

ción de un tratado para la construcción del Canal In 

teroceán~co. 

En el afio de 1902, los Gobiernos de Estados Unidos y Co-

lombia suscr~bleron el tratado de Hay-Herrán, el cual transfe-

ría a los Estados Unidos el derecho de la French Canal Company 

a construlr un canal. 

"Bajo los términos del tratado de Hay-Herrán, Colombia r~ 

tenía su soberanía mientras que a los Estados Unidos se les 

permitía un control administrativo con el propósito de ejercer 

funciones sanitarias y de policia. Colombia otorgaba a los Es 

tados Unidos el arrendamiento, durante cien afias, de una fran-

Ja de seis millas de ancho (diez kilómetros) a través del ist

mo, a cambio de un pago inicial de 10,000,000.00 de dólares y 

una renta de 250,000.00 dólares anuales. Poco después de reci 

bir el tratado, el Senado de los Estados Unidos 10 ratificó 

sin enmlendas el 17 de marzo de 1903". (6) 

En esencia, dicho convenio pretendía separar Panamá del 

control colombiano , mediante una sugestiva oferta financiera 

trazada por la Administración Roosevelt. 

(6) Farnsworth, David, Mc Kenney , James, "Las relaciones Esta 
dos Unidos-Panamá", Ediciones Gernika, primera edición, -
México, 1986, pág. 30. 
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"Este tratado, que era tan favorable a los Estados Unidos, 

fue sonoramente rechazado por Colombia. Los colombianos no só 

10 veían el tratado como un obvio esfuerzo por quitarles su te 

rrltorio, Slno que tamblen creían que el precio convenido por 

Herrán era demasiado reducldo, en especial a la luz del vasto 

potencial comercial del canal. La negatlva de los colombianos 

a aceptar los términos del tratado Hay-Herrán y su dlSposlción 

a aguardar una oferta mejor suscitó la ira del Presldente Roo 

sevelt, el que, incapaz de suprimir su disgusto con los colom

bianos, se dlSpUSO a tomar el asunto en sus propias manos". (7) 

La Administración Roosevelt estableció contactos con Phi

liphe Buneau-Varilla, representante de la French Canal Compan~ 

a efecto de encargarle aglllzar las negociaciones por el canal. 

No obstante, sus gestiones no fueron propiamente diplomáticas. 

Desde Nueva York organizó un ejército de liberación panameño, 

el cual con respaldo estadounidense prepararía una revolución, 

tendiente a declarar su independencia de Colombia y suscrlbi

ría un convenio con los Estados Unidos para alcanzar 10 que no 

podían conseguir las negociaciones. El 2 de noviembre de 1903, 

el navío norteamerlcano Nashville, ancló en Colón, Panamá. Un 

día después, los rebeldes panameños se insurreccionaron contra 

el Gobierno colomblano, que intimidado por la presencia de la 

(7) Op. Clt. Kryzanek, pág. 68. 
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marina de Estados Unldos, optó por no reprlmir el levantamien

to. El 4 de noviembre de 1903, Panamá declaró su independen

cia y el 6 de novlembre el Presidente Rooseve1t reconoció a la 

nueva nación de Panamá. 

liLa participación de la armada de EE.UU., garantlzó que 

la revolución fuera un éXltO. Cuando Buneau-Vari11a fue noti

flcado de que la rebe1lón había triunfado se puso a redactar -

inmediatamente un tratado que pudiera adecuarse a la aproba

ción del Gobierno de Estados Unidos. Al prlncipio, los Estados 

Unidos esperaban llegar a un acuerdo con el nuevo Goblerno, s~ 

mi1ar al que habían negociado con Colombia. Sin embargo, Bun~ 

au-Varil1a modificó el nuevo tratado en una forma signlficati

va para sortear la pasada oposición del Senado de los Estados 

Unidos. Estos cambios iban a modelar la naturaleza de las re

laciones entre ambas naciones durante los siguientes setenta y 

cinco años". (8) 

El 18 de noviembre de 1903, el ciudadano francés Buneau-Va 

ri1la, se hizo nombrar Embajador y Ministro P1enipotenclario de 

Panamá ante Estados Unidos, valiéndose de intrigas y rebasando 

de manera inconceblb1e sus atribuciones, suscribió el Tratado 

Hay-Buneau-Vari11a, antes de que arribara la Comisión de Cluda 

(8) Op. cit. Fransworth-Mc Kenney, pág. 32. 



danos Panameños, envlados a negociar los términos del mismo y 

las condlclones pactadas por Panamá para asegurar su separación 

de Colombia. 

La esenc1a de este convenio estriba en considerar al terri 

torio pana~eño simplemente como una colonia adqulrida, con la 

aprobaclón de semejante instrumento internacional que nlngún -

panameño flrmó. 

Las cláusulas que se detallan a continuación, se mencio

nan con el objeto de vislumbrar el grado de intervención por 

parte de los Estados Unidos en los asuntos internos de Panamá, 

así como, la ignominia lnaudita, al conferir a Estados Unidos, 

derechos soberanos en el canal "a perpetuidad". Las princlpa

les disposiciones estipuladas en el tratado antes mencionado -

son: 

a) "Estados Unidos garantiza y mantendrá la independencia de 

la República de Panamá; 

b) Estados Unldos podrá intervenir en cualquier punto de la 

República de Panamá para restablecer la paz y el orden 

constitucional, si hubiere sido perturbado en virtud del 

tratado público que aquella nación asumió o hubiera asumi 

do, 
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c) La República de Panamá concede a los Estados Unldos todos 

los derechos, poder y autoridad que Estados Unidos posee-

rían y e]ercltarían corno si ellos fueran soberanos de la 

República de Panamá; 

d) La República de Panamá conVlene en que las ciudades de Pa 

namá y Colón cumplirán a perpetuidad los reglamentos de -

carácter preventivo y curativo dictados por Estados Unl

dos; y 

e) El mismo derecho y autoridad se concede a Estados Unidos 

para el mantenimiento del orden público en las cludades -

de Panamá y Colón, territorios y bahías adyacentes, supo-

niendo que la República de Panamá, a juicio de Estados 

Unidos, no estuviere en capacidad de mantenerlo". 

"Mas todo esto tenía un preclo, el cual hasta nuestros 

días seguirnos pagando de la manera más ignominiosa, corno el 

que se nos quitara parte de nuestra soberanía". (9) 

Conforme a los términos del tratado, Estados Unidos paga-

ba al nuevo Gobierno 10 millones de dólares y 250,000.00 dó1a-

res por año, pero el qUld ¿el asunto radica en que el tratado 

concedía a los Estados Unidos derechos soberanos en el canal -

"a perpetuidad". 

(9) "1902: Hay-Buneau Varllla, un Tratado que nunca, debió 
ser", Revista Generación 2000, Panamá, República de Pana
má, 1988, pág. 29. 



2.2 El Convenlo Taft y la estipulaclón Jurídica de la zona 

del Canal de Panamá a nivel de status (1904). 

En 1904 los Goblernos de Panamá y Estados Unldos celebra-

ron los acuerdos conocldos con el nombre de ConvenlO Taft, en 

aluslón al SecretarlO de Guerra norteamerlcano, Wllllam Taft. 

Este tratado ellmlnó algunas dlSposlclones que despertaban gran 

hostllldad en el pueblo panameño y reglamentó los derechos de 

aduana en la zona del canal. 

Este convenlO representa una clara muestra de la lnJeren-

cla norteamerlcana en los asuntos económlcos de la Repúbllca de 

Panamá, medlante una política que conslstló en hacer que las 

compañías extranJeras dlferentes a las de Estados Unldos afron-

tarán dlflcultades extremas para lnvertlr en Panamá. 

"Los negoclos en Panamá estaban caSl enteramente controla-

dos por los lntereses de Estados Unldos y los bancos norteame-

rlcanos maneJaban la venta de seguros y las lnverSlones paname-

ñas. El balance de comerClO entre ambas naciones Slempre re-

sultó favorable a Estados Unldos en una proporclón de cuatro o 

clnco a uno. Estados Unldos no sólo mantuvo a Panamá como un 

llml te para sus lntereses comerclales, Slno que tamblén se 

opuso a que los panameños reallzaran cualquler proyecto rela-

clonado con la construcclón de férreas, carreteras o 

medlos de 
~ 

comunlcaClon, sln la aprobaclón prevla de los 

funclonarlos de Estados Unldos. Los panameños se pregunta 

ban por qué no podían enVlar telegramas Sln verse obllgados a 



ut~l~zar las .~nstalac~ones norteamer~canas". (10) 

Con base a lo anter~or, puede ~nfer~rse que el ~nstruDlento 

.-
menc~on, pretendía un control flnanclero 

excluslvo, con plena llbertad de acc~ón para los lnvers~onistas 

norteamer~canos. 

"Las d~ferenc~as ocurrldas han tenldo frecuentemente por 

or1sen el hecho fundaJI1ental de que m~entras la ReFúbllca de 

Panamá es del concepto que el uso, 
.-

ocupaclon y control de la 

zona del canal fueron ced~dos para los f~nes específlcos de la 

construcc~ón del canal, los funclonar~os que han ten~do a su 

cargo la admlnlstraclón del mlsmo, parecen obrar bajo la lmpre-

s~ón de que ellos lo que t~enen entre manos es un mero negoclo 

que debe dar ut~l~dades, Sln tener en cuenta n~ cons~derar los 

lntereses de la Repúbllca de Panamá. Los m~llones que se han 

gastado en la construcción del canal se han quedado en los 

Estados Unldos y sólo una porción despreclable de ellos ha 

quedado en Panamá". (1 1 ) 

(10) Op. clt. Farnsworth - Mc Kenney, pág. 36 

(11) Alfaro, Rlcardo, "Panamá y los Estados Unidos de Amér~ca -
ante el problema del Canal", Unlvers~dad de Panamá, Facul 
tad de Derecho y Clenclas polítlcas, Repúbllca de Panamá ~ 
1966, págs. 41-42. 



En el marco de los convenios Buneau Varilla y Taft, los -

Estados Unldos despliegan dos políticas para la realización de 

sus objetivos nacionales, la po1ítlca del Gran Garrote y la di 

p10macia del dólar, las cuales sustentan a los instrumentos ln 

ternaclonales menclonados, razón por la cual serán expuestos -

en sus rasgos sobresalientes. El Presidente de los Estados 

Unldos, Theodore Roosevelt, en' su mensaje al congreso el 6 de 

diciembre de 1904, anunció su propla versión de la Doctrina 

Monroe. Esta alocución ha sido denominada - corolario Roose

velt, y representa un modelo definido, de las intenciones nor

teamericanas en América Latina, paralelamente a la puesta en 

marcha de la "Política del Gran Garrote", en la que argumentan 

do casos notorios de maldad o lmpotencia, como nación "civili

zada", se arrogan el ejercicio de un poder policíaco interna

cional. 

Este período reviste singular relevancia, en la medida -

que los Estados Unidos fueron más alla de la Doctrlna Monroe, 

que básicamente era de carácter defensivo, para establecer un 

mandato político y financiero en el hemisferio. 

La Administraclón Roosevelt utilizó su nueva política de 

policía hemisférico, interviniendo en las naciones del Caribe, 

cuyos asuntos financieros y políticos estaban en "desorden;' tal 

como aconteció, con Repúb11ca Dominicana y Cuba, en 1904 y--

1905, respectivamente. 
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"Las intervenciones del Gran Garrote en la República Domi 

nicana y Cuba sIrvieron para establecer fIrmemente el corola

rIO Roosevelt como política norteamericana e incluso para leg~ 

timar la intervencIón como un método apropiado para solucionar 

problemas internos en el hemisferio. Para el fin del período 

de Roosevelt en el cargo, los Estados Unidos tenían una sarta 

de protectorados en el Caribe y en América Central, y eran vis 

tos en forma creciente en América Latina como un país que no 

dudaría en intervenir en los asuntos de otra nación para prot~ 

ger sus intereses más importantes, los Estados Unidos estaban 

empezando a enfatizar el mantenimIento de la estabIlidad en la 

región" . ( 12) 

Las intervenciones señaladas, significan un claro mensaJe 

para la República de Panamá, respecto a las pretensiones con

cretas de Estados UnIdos en la Región, mediante una compren

sión lúcIda, de 10 que encierra una política de gendarme inter 

nacIonal. 

El Presidente William Howard Taft asumió el poder en 1908 

y amplió las políticas intervencionistas de su predecesor, con 

una Importante diferencia, Taft pretendía la promoción y la 

expansión del poder de los intereses financieros y bancarios 

(12) Op. cit. Kryzanek, pág. 72. 
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estadounldenses. Esa preocupación de los Estados Unldos por 

sus intereses monetarios en América Latlna llegó a ser conoci

da como la dip10macla del dó1ar¡ pero en realidad la pOlíti

ca exterlor norteamericana, no había tenido un camblo substan

cla1. 

Las políticas intervencionistas de la Administraclón Taft 

en Haltí y Nicaragua se constltuyen en variantes de un tema co 

mún. Los objetlvos de penetración económica y mantenimiento -

de la establ1idad po1ítlca seguían siendo los mismos, pero los 

medios se diversificaron un tanto, cuando los hombres de nego

cios se aliaron a los comandantes militares y los administrado 

res civl1es, para fortalecer la inf1uencla de Estados Unidos -

en el hemisferio. 

liLa diplomacia del dólar parecía ser simplemente un asun

to de la fuerza en Estados Unidos en apoyo de sus inversionis

tas, pero muchos historiadores han conc1uído, desde entonces, 

que desde el punto de vista del Gobierno de Estados Unidos, si 

no el de los lnversionistas mismos, la dip10macla del dólar es 

taba dlrlglda a servir obJetivos más amp1los. Las lnverSlones 

norteamericanas, se esperaba, mantendrían alejados otros inte

reses exteriores, especialmente británicos y además apoyarían 

la estabilidad de los pequeños Estados del Caribe. La inter

vención militar protegería y estimularía a los inversionistas 

de Estados Unidos, lmponlendo al mismo tiempo un grado de esta 



bllldad polítlca en el Carlbe. En resumen, los lnversionistas 

de Estados Unldos se beneficlaron con la diplomacia coactlva -

de Estados Unidos, pero 10 hlcieron como una parte de la polí

tica de seguridad de ese país, esa política giró alredéd8r de 

percepciones estratégicas del área del Caribe, las cuales se -

enfocaron en el Canal de Panamá". (13) 

Es digno cuestionar con un espíritu crítico y analítlco, 

la trascendencia de semejante política, en 10 concerniente a 

la percepción estadounidense de visualizar al Caribe y América 

Central, como un área geopolítica a la cual tenían "Derecho ab 

soluto" de controlar, ya sea, por la Dirección financiera, la 

lnversión comercial, la reorganización gubernamental o median

te su presencia militar directa. 

2.3. Tratado Kellog-Alfaro. (1926) 

La normalización de las relaciones con Colombia permitió 

a Panamá expresar su lnsatisfacclón con la injerencia de Esta

dos Unldos en sus asuntos. Esa disconformidad culmlnó en 1926 

con la solicitud de que se revisaran los acuerdos no favora

bles del tratado de 1903. En el año de 1926, los Estados Uni

dos redactaron el tratado Kellog-Alfaro, cuyo objetivo era es

tablecer una alianza militar perpetua entre ellos y Panamá, en 

la zona del Canal, lo cual reflejaba una postura rígida y una 

línea dura en la conducción de la política exterior de Estados 

(13) Op. cit. Pope Atkins, pág. 112. 



Unldos hacia Panamá y, en un contexto global, hacla Amérlca La 

tina. Panamá se rehusó a semejante pretensión. Un espíritu -

nacionallsta se apoderó de la opinlón públlca y la Asamblea Na 

cional decidló no ratiflcar el acuerdo hasta que se obtuviesen 

mejores condiciones. 

Las aspiraciones estadounldenses, con miras a ejercer un 

poder policíaco lnternacional de mayor envergadura en Panamá, 

se Vleron frustradas. Sin embargo, las intenciones concretas 

de Estados Unidos se dejaron entrever. En partlcular, el 

lrrespeto absoluto a la soberanía panameña, y la lndlferencia 

respecto a las más elementales normas de derecho internacional, 

fundamentalmente, las estipuladas, en el art.2, inciso 7, de 

la Carta de Naciones Unidas, relativo al principio de no inter 

vención en los asuntos internos de otros Estados, y, el arto 1 

de la ONU, referente al princlplo de la libre determinación de 

los pueblos. 

"Más aún, el tratado propuesto imponía obligaciones adi

cionales a Panamá, incluyendo la exigencia de que la Repúbli

ca se comprometiera en cualquier guerra, en la que participara 

Estados Unidos. Los términos del tratado propuesto hlcieron -

la sensibilidad panameña y hubo amenazas públicas contra cual

quier legislador que favoreciera dicho acuerdo. Dentro del fu 

ror interno resultante, nadie se sorprendió de que Panamá no 

ratificara dicho tratado. (14) 

(14) Op. cit. Farnsworth-Mc Kenney, pág. 38. 
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En este período, la polít1ca exter10r de Estados Un1dos, 

mantuvo la cont1nu1dad de sus predecesores, específ1camente, en 

lo relat1vo a su man1f1esta esenC1a 1ntervenc1on1sta. 

2.4 Tratado Hull-Alfaro. (1936) 

Panamá fue v1rtualmente un protectorado de Estados Un1dos 

hasta 1936. 

Los Estados Un1dos 1nterv1n1eron frecuentemente, desembar-

cando tropas y superv1sando elecc1ones. La polít1ca estadoun1-

dense del Buen vecino, 1nic1ada en 1933, enfat1zando la no 1n-

tervenc1ón, c01nc1d1ó con el surg1m1ento del nac1onal1smo pana-

meño, centrado en protestas acerca del canal. Esta ag1tac1ón 

culm1nó con el Tratado Hull-Alfaro, por med10 del cual Estados 

Un1dos "renunc1ó a su derecho a 1nterven1r" en los asuntos pa-

nameños¡ 
.-

en caso de una provocac1on que pus1era en pel1gro a 

Panamá o el canal, los dos Gob1ernos celebrarían consultas 

respecto a la mutua defensa . 

"Los 
.-

pr1nC1p10S mas 1mportantes de d1Cho tratado eran: 

1., derogar el artículo 10. del tratado de 1903, abrogando por 

lo tanto el derecho de Estados Un1dos a 1nterven1r en la C1U-

dad de Panamá o de Colón, Sl los funC1onar10S de Estados Un1-

dos lo cons1deraban necesar10¡ 2, conceder a los panameños el 

derecho de "dom1n1o 1nm1nente" sobre el terr1torlO panameño 

___ L--__________ . ___ - -



por parte de los administradores del canal. La cláusula de 

perpetuidad permaneció SIn cambios. Estados Unidos aumentó la 

anualidad a Panamá de 250,000.00 dólares a 430,000.00 dólares 

para compensar la salida de Estados Unidos del patrón oro".(15) 

Más allá de las intenciones, Estados Unidos demoró tres 

años en ratificar el tratado y en la práctica no reconoció mu

chas de sus cláusulas, motivo'por el cual, surgieron numerosos 

conflictos, en áreas, tales como, la Administración de Justi

cia, la autorIdad de la policía, las actividades comerciales e 

industriales en competencia con Panamá; la restrIcción de en

trada de productos nacionales a la zona, la evasión de Ingre

sos fiscales de la Repfiblicay la prestación de servicios, en

tre muchas otras transgresiones. Un elemento importante de la 

política del Buen vecino fue la panamericanización de la Doc

trina Monroe, en 10 concernIente a renunciar a la intervención 

directa." La no intervencIón~ue desarrollada con el abandono 

de los cinco protectorados de Estados Unidos en el Caribe: Cu 

ba, Haití, La Repfiblica DomInicana, NIcaragua y Panamá, inclu

yendo la abrogacIón o revisión de los tratados en que estuvie

ran basados. 

Concluída la primera Guerra Mundial, las amenazas Euro 

peas a la seguridad hemisférica eran virtualmente inexistentes, 

la inestabilidad política latinoamericana no representaba una 

amenaza directa para Estados Unidos y ellos tuvieron la opcIón 

(15) Ibidem, pág. 39. 
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de eJercer preslones económlcas para sustltuir temporalmente -

la intervenclón mllitar. 

Revlste particular relevanCla observar, con criterlo -

analítlco, este giro en la política exterior norteamericana. -

Pero, en su trasfondo, este cambio de tactica obedecló funda-

mentalmente a los cálculos polítlCOS de Estados Unidos, en - -

cuanto a seguridad estratéglca se reflere. 

2.5. Acuerdo sobre SitlOS de defensa (1942). 

"Al desencadenarse la Segunda Guerra Mundial, Panamá, coa 

peró en forma amplia con los Estados Unidos y permitló que es-

te país estableclera 134 bases mllitares dentro de su jurlsdic 

ción. 

En 1942, ambos países celebraron el llamado Convenio de 

los Doce Puntos, acuerdo de cooperación para flnes de defensa 

que arregló otras importantes cuestiones, tales como, la comu-

nlcaclón por puente o tGnel a través del canal y la reverslón 

a Panamá de las tierras que usufructuaba la compañía del ferro 

carrll en las cludades de Panamá y Colón". (16) 

(16) Op. cit, Generación 2000, pág. 16. 



_ t 

La cooperación de los Estados Unidos y los Estados LatIn~ 

amerIcanos, en la conduccIón de la guerra, fue establecida en 

la conferencia de Río de 1942, cuando los Ministros de Relacio 

nes ExterIores acordaron romper todos los vínculos comercIales 

con las potenCIas del eje y fusionar sus economías para un es 

fuerzo bélico. La conferencia de Río tambIén establecIó la

Junta de Defensa Interamericana, que pretendía generar un enfo 

que multIlateral para la defensa hemIsférica. 

En térmInos generales, los gobiernos latinoamericanos se 

encargaron de ayudar a los Estados UnIdos suminIstrándole ba

ses mIlitares en Brasil, Panamá, Cuba y Ecuador; así como ven

diendo sus recursos a los aliados. 

"En febrero de 1942, Estados UnIdos firmó un acuerdo so

bre SitIOS de defensa con el nuevo Presidente de Panamá. En

dicho acuerdo se estIpulaba que la ocupación, por parte de Es

tados UnIdos de dichos lugares, termInaría un año después de 

firmar el tratado de paz que pusIera fin a la Segunda Guerra -

lvlundial" . (17) 

Al conclUIr la Segunda Guerra Mundial, de conformidad al 

convenio, las fuerzas armadas estadounidenses deberían evacuar 

los sItios de defensa, el 1 2 de septiembre de 1946. SIn embar 

go, los Estados UnIdos se negaron a devolver a Panamá las 134 

(17) Op. CIt. Farnsworth, pág. 41. 
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bases militares, 10 cual generó un c11ma de tenslón y un am

blente de esceptlclsmo en las re1aClones bilaterales de ambos 

países. 

Vale la pena resaltar, que la razón de ser del convenio -

en menclón, estribó en mantener un puesto de avanzada, estrat~ 

glcamente vltal dentro del sistema defensivo de los Estados 

Unldos, para este caso concreto, el Canal de Panamá. 

2.6. Convenlo Fllós -Hines. (1947) 

El 10 de dlclembre de 1947, los representantes de Panamá 

y Estados Unidos suscribleron el pacto de post guerra de las 

bases de defensa, el cual "otorgaba a Estados Unidos el arren

damiento por diez años de 13 bases con la opción de renovar el 

acuerdo por otros diez años. No hubo necesidad de que el Sena 

do de Estados Unldos ratiflcara el acuerdo, ya que fue cerrado 

corno un trato eJecutivo, pero el goblerno panameño tuvo que s~ 

meterlo a ratlficación legislativa. Hubo una lntensa OpOS1-

clón a dicho acuerdo en Panamá y, cedlendo a estas preslones, 

la Asamblea Naclonal votó 51 contra cero, para rechazar el --

acuerdo del 22 de dlciembre de 1947". (18) 

(18) Ibldem, pág. 41. 



_ _ 1_ -

El propóslto de los Estados Unidos con este lnstrumento -

lnternaclonal, se centró, en buscar expandlr su lnfluencla ml

lltar en la zona del canal, argumentando móvlles defenslvos. 

"Nuevas negoclaclones dieron orlgen en 1947, al convenio 

Fi1ós-Hlnes, sobre SltlOS de defensa. Allí se sostenía que, -

conslderando las experienclas de la guerra, ambas naClones ha

bían decldldo proveer 10 necesario para la contínua y efectlva 

protecclón del Canal de Panamá y de la República ... De esta 

manera pretendía extender la zona panameña militarizada so pr~ 

texto de defensa ... Sin embargo, con más declslón que en 1926 

los estudiantes y el pueblo panameño llegaron hasta la Asamblea 

Legislativa para exigir el rechazo del convenio. Como resulta 

do, Estados Unidos se vió obllgado a devolver las bases". (19) 

Estados Unidos emergló de la Segunda Guerra Mundlal como 

la nación más poderosa en el mundo A partir de 1947, los prin 

Cipl0S de guerra fría, fueron primordiales para la formulaclón 

de polítlcas estadounidenses. 

"Los temas enlazados de lntereses mundiales y las tribula 

laciones de la guerra fría conformaron la polítlca latlnoamerl 

cana de Estados Unidos desde el período post guerra inmediato 

hasta mediados de la década de los setenta. Consecuentemente 

(19) Op. Clt. Generación 2000, pág. 13 



el grado en el cual Amérlca Latlna reclbló atenclón en las 

prlorldades de la polítlca de Estados Unldos, dependló esen

clQlmente de la extenslón de una amenaza comunlsta en las 

otras Amérlcas y de cuán lnvolucrado estuviera Estados Unldos 

en otras partes del mundo". (20) 

Es oportuno destacar que los intereses de Estados Unldos 

en Amérlca Latina se vlslumbraban fundamentalmente en términos 

de seguridad, enfatizando la cooperaclón mllltar, en contrapo

slclón a los Estados Latlnoamerlcanos que conslderaban los pr~ 

blemas económlcos como los más relevantes. 

"La poslbilldad de una amenaza comunlsta a América Latlna 

se convlrtió en una preocupación primordial para los polítlCOS 

de Washlngton. Los Presldentes Truman y Elsenhower, empezaron 

a deflnlr la prlncipal responsabllldad de este país en Amérlca 

Latlna como de "protección contra la lntrusión comunlsta" y de 

apoyo a los Goblernos que estaban buscando aplastar los movi

mlentos revoluclonarlos conslderados de insplraclón comunlsta". 

(21) 

(20) Op. Clt. Pop Atkins, pág. 115. 

(21) Op. Clt. Kryzaneck, pág. 90. 



En rea1ldad, la injerencia comunlsta en América Latlna, -

era una vislón"fantasmagórlca"de la política norteamericana. -

Se constltuye en una pantalla, tendlente a ocultar la preslón 

política que los grupos soclales tradiclonalmente marginados -

eJercían sobre los goblernos para la eJecución de camblos es

tructurales profundos, fundamentalmente, en 10 relatlvo a, re

forma agrarla, la redlstrlbución del lngreso, los derechos la

borales y las llbertades lndlviduales. 

2.7. Tratado Remón-Elsenhower. (1955) 

En el año de 1953, el Presldente de Panamá, Coronel José 

Antonio Remón Cantera, inicla otra etapa de revisión de los -

tratados eXlstentes, la cual culmina con los tratados Remón-Ei 

senhower de 1955, los cuales conferían a Panamá algunos benefi 

C10S comerciales, pero no resolvían las causas del conf1lcto -

plasmadas en el tratado de 1903. 

El Presldente Remón comenzó a emprender una política ext~ 

rlor que exigía la revisión de los tratados de 1903 y 1936. 

"A pesar de la intervenclón dlrecta de Eisenhower, las n~ 

goclaciones resultaron ser largas y difíciles. Muchas de las 

21 demandas presentadas por los panameños fueron rechazadas ca 

mo no negociables por el Departamento de Estado, especialmente 

las que versaban sobre el alcance del control de Estados Unldos 
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sobre la zona y el tIempo durante el cual los estadounIdenses 

Iban a eJ ercer dIcho control" (22) 

Es pertInente subrayar, que las negocIacIones diflcilmen-

te podrían avanzar, mIentras los Estados Unidos consideraran -

el Canal de Panamá, como una colonia adquIrIda, sUJeta a conce 

slones económicas altruIstas. 

"Algunos de los benefIcios económICOS más Importantes que 

Panamá habría de recIbir del tratado de 1955 y del memorandum 

de comprensI6n fueron. el aumento de la anualIdad, de 430,000 

dólares a 1,930,000 dólares, el acuerdo de que Panamá podría -

cobrar impuestos a todos sus ciudadanos residenciales en la zo 

del canal, y final efectivo del odiado patrón oro/plata que-

otorgaba a los panameños un salarlo menor al que recibían los 

norteamerIcanos por realizar el ~lsmo trabajo. Ahora, los pa-

nameños podrían recIbIr el mIsmo patrón salario que los emplea 

dos de Estados Unidos. Una parte igualmente importante del -

tratado se refería a la promesa de que la compañía de la zona 

del canal reducIría muchos de sus negocIos margInales que obs-

truían los Intereses comerciales panameños en una gran parte -

del mercado de la zona del canal". (23) 

(22) Op CIt. Farnsworth-Mc Kenney, págs. 42-43. 

(23) Ibldem, pág, 43. 
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Estados Unidos reclbió dlversas conceSlones, en partlcu

lar, el arrendamiento de Clertas tlerras en la región del Río 

Hato, las cuales habrían de utillzarse "excluslvamente para fi 

nes de maniobras y adiestramlento militar", por un período de 

15 años y sin costo alguno. 

Se puede observar que, a pesar de los avances, el acuerdo 

no resolvió los problemas de fondo contenldos en el tratado de 

1903. 

La República de Panamá, ya no aspiraba simples conceSlO

nes económlcas, ni gestos de buena voluntad. Exigía un trata

do nuevo, donde se pudiese negoclar formalmente el problema de 

la soberanía y la cláusula de perpetuidad. 

3. LOS TRATADOS TORRIJOS-CARTER. 

ASPECTOS SOBRESALIENTES. 

El 7 de septiembre de 1977, el Jefe del Goblerno de la Re 

pública de Panamá, General Ornar TorriJos y el Presldente de 

los Estados Unldos de América, James Ear1 Carter, suscribieron 

los tratados Torrijos-Carter, que marcan una nueva etapa en la 

historia de las relaciones internacionales panameñas, caracte

rizada por la entrada en vlgencla del proceso de recuperación 

de la antigua zona del canal. 
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El lnstrumento internaclonal aludldo, está constltuldo -

por dos documentos. El prlmero tltu1ado Tratado del Canal de 

Panamá, se encarga de la cuestlón de la transferencla del con

trol y la futura responsabllldad por la operación del canal. -

El segundo tratado, o Tratado de Neutralidad, se ocupa de la -

temática del tránsito a través de la zona y de su defensa des

pués de 1999 

Los factores determinantes relaclonados con los nuevos -

pactos del canal centraron su atenclón en tres aspectos funda

mentales su operación, defensa y neutralidad. 

Tal como 10 expresa, Wllllam J. Jorden, "el artículo IV 

del Tratado de Neutra11dad, era en realidad, el meollo de ese 

acuerdo. Conforme al tratado concernlente a la neutralidad --

permanente y al funcionamlento del Canal I Panawá y ____ _ 

los Estados Unldos tlenen la responsabilldad de asegurar que -

el canal permanezca ablerto y seguro para los barcos de todas 

las naClones. La interpretaclón correcta de este princlplo es 

que cada uno de los dos países, de conformidad con sus respec

tivos procedlmlentos constituclona1es, defenderá el canal con

tra cualquier amenaza, contra el régimen de neutralldad, y en 

consecuencia tendrán el derecho de actuar contra cualquier 

agreslón o amenaza dlrlglda contra el canal o contra el tránsi 

to pacífico de buques a través del canal. Esto no signiflca, 

ni será interpretado, como un derecho de intervención de los 

__ --2 _____________ - - - - - - -



Estados Unldos en los asuntos internos de Panamá. Todas las 

acciones de los Estados Unldos estarán dirigldas a asegurar -

que el canal permanezca ablerto, seguro y acceslble, y jamás -

estarán dlrlgldas contra la integridad territorial o la inde

pendencia política de Panamá. 

"El Tratado de Neutralldad estipula que los barcos de gue 

rra y los buques auxiliares de los Estados Unidos y de Panamá, 

tendrán derecho a transitar por el canal en forma expedita. 

La lntenclón de esto y así se 10 interpretará, es asegurar el 

tránsito de esos buques por el canalla más rápidamente POS1-

ble, Sln impedimentos, con trato expeditivo, y en el caso de -

necesldad o de emergencia, de ubicarse a la cabeza de la fila 

de barcos a fin de transitar el canal rápidamente". (24) 

El llbre tránsito de las naves de guerra, en caso de agr~ 

slón o amenaza, constituye un aspecto controversial del régl-

men de neutralidad, en 10 concernlente, a que una política for 

mulada por Estados Unldos, sea manlpulada unilateralmente y e~ 

grimida en nombre del "Interés Nacional", transformando la zo-

na del canal en teatro de operaCl0nes de guerra, en desmedro -

de la soberanía y la integridad territorial de la Repúbllca de 

Panamá. 

(24) Así 10 maniflesta, Jorden J. Wllliam, Dlplomático estado
unidense, en su obra "La Odisea de Panamá". Jorden part~ 
ClpÓ directamente en las negoclaciones del Tratado Torri
jos-Carter, su obra ha sldo publicada por editorial Fra
terna, Buenos Aires, Argentina, 1985, págs. 612 y 790. 
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Rómulo Escobar Betancourt, dlplómatlco panameño, que deba

tía el tratado de neutralldad, señaló que "durante las negocla

Clones los ESLados Unldos lnslstleron en un pacto mllltar con -

Panamá en que el canal debería ser neutral. D1JO que Panamá se 

opuso a un pacto mllltar por dos razones, slendo la prlmera, la 

presencla mllltar de Estados Unldos en Panamá después de que -

explrara el nuevo tratado. La segunda razón, es que una gran po 

tencla, como los Estados Unldos, a menudo se ve envuelta en gue 

rras en otras partes del mundo, y no queremos una sltuaclón en 

la que, con base a un pacto mllltar, se pld~ue las futuras ge

neraClones de nuestra patrla luchen en las guerras de Estados 

Unldos con el pretexto de que luchan para defender el Canal de 

Panamá. En cuanto al derecho de los Estados Unldos de lnterve

nlr para mantener la neutralldad del canal después de 1999, de 

claró que las grandes potenclas intervlenen cuando se les dá -

la gana con o Sln pacto .... Un país como los Estados Unldos -

puede desembarcar sus tropas en Panamá cuando lo desee después 

del año 2000, con o Sln un pacto de neutralldad". (25). 

El 16 de septlembre de 1979, entró en vlgencla el acuerdo -

sobre el canal y desde ello de octubre del mlsmo año, ya no -

eXlstía la antlgua compañía del canal de Panamá, la nueva se -

llamaba comlslón del Canal de Panamá, con una mayor partlclpa

clón de este país, en la Admlnlstraclón, protecclón y defensa 

del canal, después de 75 años de control norteamerlcano. 

---------------------------------------------------------
(25) Ibldem, Pág. 790. 



Hasta ese año, la zona del canal fue admlnlstrada por un Gober 

nadar deslgnado por el Presidente de los Estados Unidos, Slen

do reemplazada la policía, Jueces y leyes estadounldenses, por 

policías, Jueces y leyes panameñas. 

Sln embargo, eXlsten ciertos sectores en los Estados Uni

dos, que se oponen a cumpllr con 10 establecido en el canal, -

para retrasar o slmplemente no cumplir con lo estipulado. 

El congreso de los Estados Unidos aprobó el 27 de septiem 

bre de 1979, cuatro días antes de la entrada en vigencla de -

los Tratados TorrlJos-Carter, la Ley 96-70 o Ley Murphy, que -

vlola abruptamente la letra y espírltu de los acuerdos mencio

nados. Semejante dlSposlclón, transfiere el control de la po

lítlca del canal a la Secretaría de Defensa de los Estados Uni 

dos y autoriza al Presidente la designación de un lngenlero j~ 

fe, con poderes suficientes, como para anular al Admlnistrador 

del Canal, que de conformldad con el tratado deberá ser un ciu 

dadano panameño, a partir del 1 2 de enero de 1990. 

"La prlmera observaclón pertinente, y la más general con

slste en que la Ley 96-70 no es, por su contenido el instrumen 

to Jurídlco de ejecuclón que corresponde a las normas y a los 

objetlvos fundamentales del Tratado de 1977. Este dlSpUSO que 

los derechos y responsabilidades de los Estados Unidos plasma

dos en su texto, fueran eJercldos por el conducto de una Agen

cia Gubernamental especiallzada, la Comisión del Canal de Pana 

----'- ---- -_ ._ - - - -
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má, en cuya estructura y funclonamlento iba a tener plena aco-

glda el prlncipio báslco de una partlclpación creClente de la 

Repúbllca de Panamá en la admlnlstraclón, protecclón y defensa 

del canal. La Ley 96-70, se aparta radlcalmente de la concep

clón que el tratado adopta con respecto a la comlsión del ca-

nal, y la organiza como una agencia ejecutlva, maniatándola 

con gran rlgldez e inflexibllidad adminlstrativa, económica y 

flnanclera. 

IIEl obJetlvo notorlO de los Oposltores de los tratados en 

el Senado no fue otro que el menoscabar las estlpulaclones en 

que se reconocían los derechos del pueblo panameño en la vía -

interoceánlca y el área del canal. A su turno, los congresis-

tas, empuJados por idénticos propósitos, introduJeron en la --

Ley 96-70 artículos que tratan de entorpecer la aplicación del 

tratado con el fin de impedlr o estorbar la percepclón de la -

Repúbllca de Panamá de beneficios legítlmos como soberano te-

rrltorlal del canal ll (26) 

Pero, el quid del asunto, radica en que semejante ley, --

pretende mantener la presencia mllltar estadounidense en terri 

torlo panameño, después del 31 de dlclembre de 1999. 

(26) Royo, Arístides, Presidente de la República de Panamá, en 
nota envlada a James Earl Carter, Presldente de los Esta
dos Unldos, el 8 de enero de 1980, IIRecopilación documen
tal de la eJecución del Tratado del Canal de Panamá, To
rrijos-Carter, 1977-1987 11

• Mlnisterio de Relaciones Exte 
riores, Dlrecclón Ejecutiva para Asuntos del Tratado, Pa~ 
namá, septlembre de 1987, págs. 43 y 51. 



El artículo No. 1111, sección 111, expresa textualmente 

"Es la oplnión del Congreso que los meJores lntereses de 

los Estados Unldos requieren que el Presidente emprenda nego-

ciaciones con la Repúbllca de Panamá con el propóslto de hacer 

arreglos para el acantonamlento de las fuerzas mllltares de --

los Estados Unidos en la antigua zona del Canal de Panamá de 

1977, Y para el mantenlmlento de las lnsta1aclones y facllida-

des, después de la terminación de dicho tratado, para el uso -

de las fuerzas mllltares de los Estados Unidos acantonadas en 

dicha área. El Presldente deberá informar al Congreso oportu-

namente sobre el estado de las negociaclones conducidas confor 

me a esta sección". (27) 

Al firmarse el tratado Torrijos-Carter, el 7 de septiembre 

de 1977, la Repúb11ca de Panamá y los Estados Unldos acuerdan 

un programa de trabaJo, dlrlgido a descolonizar la porción del 

territorlo panameño conocldo como zona del canal, y a dotar a 

los panameños del conocimiento de todas las destrezas, técnicas 

y conoclmientos necesarlOS para operar, adminlstrar y defender 

el canal, 10 cual es desvlrtuado por la Ley 96-70. 

(27) Batista Ducasa, Manuel Antonlo, "Análisis de la ConJura, 
El Rablb1ancazo", Ediclones Bayano, Panamá, Repúb11ca de 
Panamá, Julio de 1987, pág. 51. 
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Panamá deberá presIonar para eXIgir la modifIcacIón pro-

funda e Integral de dicha ley, a efecto que se amolde a la le

tra y el espírItu del Instrumento InternacIonal de 1977. 

"Lo prImerísImo que hay que decir de las negociacIones de 

los tratados, que es un caso partIcular, pero esencIal del con 

cepto torrlJista de negocIación, es que él nunca pensó en lo 

más mínImo que esas negocIaciones Iban a termInar en los trata 

dos, o en otras negociaciones 

La negocIación, y los tratados también, son solamente un 

medIo para lograr el objetivo final. 

El objetIVO final del General Torrijos era la lIberacIón, 

con toda la carga semántica, política, económica, fIlosófica, 

humanista, de la que es capaz el término . Todo 10 demás es un 

medIo". (28) 

El caracter evolutIVO de la polítIca exterIor de Estados 

Unidos, refleJado en los convenIOS Internacionales, suscritos 

entre las Repúblicas de Panamá y los Estados UnIdos, en el pe-

ríodo comprendIdo 1903-1977, constItuyen una prueba fehaCIente 

del auténtico origen de la criSIS panameña, a partir de su re-

(28) Martínez, José de Jesús, "Mi General TorrIJos", EdIcIones 
Casa de las AmérIcas, 1987, CIudad de la Habana, Cuba, -
pág. 19 o. 



1acIón con los intereses geopolítICOS que los norteamericanos 

detentan en el Canal de Panamá. 

La crISIS panameña es producto de la crisis general que 

VIve AmérIca Latina, en particular, la reglón centroamerlcana, 

debIdo a que los Estados UnIdos pretenden mantener su hegemo

nía en el área. 

Se puede conc1uír, afirmando que la crisIs panameña está 

profundamente vinculada, con el diseño de estrategIa en mate

ria de polítIca exterior, delineada por las admInIstraciones 

polítIcas estadounidenses, específIcamente, la AdministracIón 

Reagan. 

CAPITULO II 

LA RELACION PANAr1A-ESTADOS UNIDOS y EL PAPEL DESESTABILIZADOR 
DE LOS ESTADOS U~lIDOS EN PAtlM1A I (198l~ - 1988) 

El presente capítulo se encamIna a buscar la razón que In 

cita a la AdmInistración Reagan para relevar al gobierno pana

meño, en funcIón de los intereses que a nivel estratégico, po

lítico, económico y mIlitar posee Estados Unidos en la Repúb1i 

ca de Panamá. 
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Este apartado pretende anallzar la crisls eXlstente en Pa 

naflá. sus poslbles orígenes y su relaclón con el dlseño de la 

estrategla trazada en la polítlca exterl0r estadounldense en 

aras de demostrar que la admlnlstraclón panameña es lncongruen 

te con la polítlca exterlor delineada por la Admlnistraclón --

Reagan, habiéndo recurrldo a la apl1caclón de una dlversa gama 

de sanClones contra el Goblerno panameño, las cuales transgre-

den dlversas normas establecidas en el derecho internacl0nal. 

El capítulo en referencla, se encauza a verlficar que el 

lnterés concreto de los Estados Unidos es la consecuclón de un 

Goblerno panamepo al servlcio de sus objetlvos económicos y mi-

litares, tornando en consideraclón que el maneJo y mantenlmien-

to de fuerzas milltares de Estados Unldos sobre el canal, fen~ 

ce al 31 de diclembre de 1999, en base al artículo V del Trata 

do de Neutralldad (Tratados Torri]os-Carter), y se observan 

una serle de aconteclmientos que pueden desembocar en la desna 

turallzaclón de dlCho instrumento lnternaclonal. -
En esencla, este capítulo desea establecer con clarldad y 

preclslón que los problemas de Panamá no son el resultado de 

las aCClones de un sólo indlvlduo, y, por consiguiente, no se 

Soluclonarán con un simple cambio de las personas que están en 

el poder, sino mediante el estableclmiento de un réglmen autén 

tlcamente democrátlco, caracterlzado por el pleno ejerciclo de 

su soberanía y autodeterrnlnaclón. 

37 



1 . IHPORTANCIA DE LAS INSTALACIONES MILITARES ESTADOUNIDENSES 

EN EL MARCO DE SUS INTERESES ESTRATEGICOS. 

Las relaciones entre Panamá y Estados Unldos han estado -

histórlcamente vinculadas al valor estratégico de la ublcaclón 

geográflca del lstmo de Panamá, siendo ésta una lmportante ru-

ta del comerClO mundial y, en partlcular, centro de emplaza-

mlento de bases mllitares norteamerlcanas. 

"Si en 1977 los Estados Unidos estaban en dlSposiclón fa-

vorable para que sus instalaclones mllltares convenclonales en 

el hemisferio occidental desaparecleran progreslvamente hasta 

cumpllrse el día lnlcial del año, 2000, hoy, en 1988, se resl~ 

ten a que tales lnstalaciones pasen a ser de patrimonlo y man~ 

JO del pueblo panameño. Aquí reside el meollo de la ofenslva, 

aquí es donde deben interpretarse los intereses y objetivos de 

Estados Unldos con relación a Panamá y como su pueblo, su Go-

blerno y el comandante de sus fuerzas de defensa, General Ma-

nuel Antonlo Noriega han dicho que no, se está viviendo la más 

dramática de las agresiones de la Administración Reagan". (29) 

(29) Selser, Gregorio, Vuskovic Pedro, Prieto Diego y Facio 
Carlos, "Panamá: autodetermlnación versus intervención de 
Estados Unldos", Discurso pronunciado por el Mayor Daniel 
Delgado Diamante, Panamá, 28 de marzo de 1988, primera 
reunlón de solldaridad con Panamá y Centroamerica, Progra 
ma de Estudios Centroamericanos (PECA) del Centro de In
vestigaclón y DocenCla Económlcas, (CIDE), México, 22 de 
abril de 1988, págs. 58 y 59. 
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Para una mejor comprenslón de las motlvaClones de este -

camblo de actitud por parte de Estados Unldos, es preClSO ob

servar su vlslón estratéglco-mi1ltar en Amérlca Latlna y el -

mundo, así como el grado de lmportancla que en la presente co

yuntura le confleren los Estados Unldos a sus bases mi1ltares 

en la Repúbllca de Panamá 

Cuando se suscrlbleron los Tratados Torrijos-Carter, la v~ 

sión norteamericana era dlferente de la existente en 1988, en 

esa época, no se habían recrudecido los confllctos centroamerl 

canos en los que tanto se ha comprometido la polítlca estado

unidense. En el año de 1984, las propuestas del Grupo de Con

tadora fueron virtualmente obstacullzadas por Estados Unldos, 

en su afán de hacer prevalecer los esquemas mllltaristas. 

En el período, 1984-1988, la Administración Reagan padece 

el "Sindrome de Rambo" , caracterlzada por una polítlca autori

taria y agreslva hacia muchos países del continente, en partl

cular, los que se atreven a mantener poslciones naclonallstas 

e independlentes. 

En 1977, "la disuaclón entre las superpotencias se redu

cía a la destrucción mutua asegurada en caso de una conflagra

ción nuclear. En la actualidad se ha lniclado la dlstenslón -

nuclear entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, median

te los acuerdos de Washlngton, suscritos en dlclembre de 1987, 
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así COMO la flrma en Moscú, de los acuerdos para la e11mina-

ción de los cohetes de medlano y corto alcance, por lo cual dl 

cho arsenal se veía neutrallzado o se mantendría llmltado a un 

proceso de vlrtual desapariclón". (30) 

En este contexto, la poslclón geográflca, las bases y 

fuerzas mllltares norteamerlcanas en Panamá adquleren una valQ 

raclón cualltatlvamente diferentes, de la atribuída hace años. 

Revlste slngular trascendencla dlferenclar entre la retórlca -

democrática y de derechos humanos del discurso oficlal nortea-

merlcano respecto a Panamá, y los verdaderos objetivos e lnte-

reses estratégicos de segurldad naclonal que son encublertos -

por dlCho discurso. El trasfondo de la crlsis panameña, no ra 

dlca en las acciones de un sólo lndlvlduo, Slno en las bases -

ml1ltares que Estados Unidos pretende retener en Panamá más --

allá del año 2000, contravlnlendo los Tratados Torri]os-Carter, 

réglmen de neutralldad, artículo V. 

Dlchas lnstalaclones ml1ltares son las slgulentes (31) 

a) Centro de inteligencia de comunlcaciones electrónicas de 

lsla Galeta. Aquí se locallza un centro de comunlcaClO-

(30) Boletín, "Objetlvos estratéglcos de Estados Unidos en Pa
namá", Secretaría de Asuntos Internacionales, Partido Re
VolUClonarlO Democrátlco, República de Panamá, 1988, pág.3. 

(31) Esta informaclón ha sldo amp1lada de "Sernlnario sobre el 
impacto de las polítlcas estadounidenses en América Cen
tral", Instltuto Centroamerlcano de Administraclón Públi
ca, San José, Costa Rlca, 11 y 12 de agosto de 1988, págs. 
14-15. 
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nes electrónicas de mando y control de las fuerzas arma 

das estadounIdenses. En una plataforma submarina tIene 

ubIcado un centro mundIal de espionaJe electrónICO, que 

efectúa operacIones de recolección de inteligenCIa, descI 

frado de claves, necepcIón (engaño por manipulacIón, dIS 

torSIón o falSIficación de mensaJes), interdiccIón e In 

terferencia. 

Las condiciones geológicas magnéticas especIales de la is 

la facilitan las IntercomunIcaciones electrónicas. Es el 

únICO punto en el mundo con la capacidad de transmitir en 

baJa frecuencia (low frecuency) de 300 kIlohertz, a 80 

pies de profundIdad, haCIa el océano pacífico y el océano 

atlántico. Ello posibilita las comunicaciones entre los 

submarinos ya sean nucleares o convencionales. 

b) Base aérea de Howard. 

Es la mayor base aérea de Estados UnIdos en el continente, 

al sur de la frontera de dICho país sólo comparable 

por sus características y naturaleza con las instalacio

nes ubicadas en la base aeronaval de Roosevelt Roads, en 

la Isla de Puerto RICO J tIene capacidad para reCIbir y 

acomodar a todos los sistemas aéreos estratégicos, nuclea 

res y convencIonales, tanto del actual inventario bélICO 

norteamericano, como de los que están en desarrollo, cuen 
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ta con lnfraestructura logística con capacldad para apo

yar operaciones aéreas prolongadas. Desde esta base, si 

tuada entre las cludades de Panamá y ArralJán, se contro

lan todas las operaclones aéreas que Estados Unidos reall 

za sobre el hemisferio sur, como eje y punto de mando, -

control, abasteclmlento y reabastecimiento. 

c) Fuerte Clyton. 

Ubicado frente a las esclusas canaleras de Pedro Mlguel y 

Mlraflores, es la sede del componente de fuerza del ejer

CltO sur de Estados Unldos acantonado en territorlo pana

meño. De este fuerte se pretende trasladar las defensas 

establecidas en la zona, por efecto del proceso de ejecu

ción de los Tratados Torrijos-Carter. Este tratado se 

ejecutaría en 1999. También aquí se ubicarían las lnsta

laciones y dependenclas de mando y control del comando 

sur. En Fort Clayton tiene su sede el Cuartel General de 

la 139a. Brlgada de Infantería del ejérclto de Estados 

Unldos. 

d) Fuerte Sherman. 

Allí reslde el centro de entrenamiento de supervlvencia -

en la selva, el más importante de este tlpO con que cuen

ta Estados Unidos. En él se preparan para ciertas prác-
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tlcas¡ lncluso, astronautas, así como las tropas destlnadas 

a partlclpar en la modalldad de guerra que se denomlna 

"confllcto de baJa lntensldad", cuyo escenarlO bélico sea 

selvátlco, 10 que una vez mas apunta en la dlrecclón de 

los países del tercer mundo, lncluídos por supuesto los 

Hispanoamerlcanos y del Carlbe. Se prevé que en este cen 

tro serán reublcadas las fuerzas que tlenen su sede en -

Fort Wllllam D. Davls frente a las esclusas del lago Gatdn 

(Tercer Batallón, Séptlmo Grupo de Fuerzas Especiales y 

Boinas Verdes Aerotransportadas y 549 compañía de Poli

Clas Milltares). Por su cercanía a la costa atlántica, -

al Fuerte Sherman se le podría anexar una base naval de -

apoyo para la armada, proyecto en proceso de planlficación. 

e) Base Nilltar de Quarry Helghts. 

La zona denomlnada Balboa, esta cercada por una alambrada 

metálica que a 10 largo del lstmo corta en dos a Panamá. 

Allí esta situada, colindante con la ciudad capital, el 

Cuartel General del Comando Sur de los Estados Unldos (S~ 

uthcom), una de las ocho dlrecciones estratégicas de los 

norteamerlcanos en el mundo. 

Desde sus oficlnas se controlan todas las actividades mi

lltares y de lntellgencla del contlnente y es responsable 

operacional de los programas mllitares Norteamerlcanos pa 
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ra Amérlca Latina. La funclón aparente del Southcom es -

la de supervisar a las mlSlones mllltares de Estados Unl-

dos en los países Latlnoamerlcanos. En la práctlca y 

por los hechos hlst6ricos, el Southcom se ha encargado de 

dlrlgir múltiples lntervenClones armadas, entre las más 

destacadas de los últlmos tlempos, flguran la de Santo-

Domlngo en la República Dominlcana (1965), Grenada (1983), 

Centro América (1981-1988) y, naturalmente, la agresión a 

la Repúbllca de Panamá. 

Es digno de subrayar que los Estados Unidos no sólo salva 

guardan su enclave mllltar, sino tamblén sus lntereses --

económlcos. Es por eso que el señor E~bajador de los Es

tados Unidos en Panamá, Arthur Davis, en su discurso ante 

los mlembros de la Cámara Americana de ComerClO e Indus-

trias de Panamá, el 26 de octubre de 1986, al referirse a 

la estructura económlca, sentencia. 

" Los Estados Unidos adqulere el 60% de las exportaci~ 

nes de Panamá y fomentan el libre comerClO a través del 

Programa de la Cuenca del Carlbe. El capital estadounl-

dense juega un papel muy importante en el refinanciamien-

to y transporte del petróleo, en la agrlcu1tura. en el -

procesamiento de pescado y all~entos, en la banca, finan-

zas y servicios afines. 

GJIBLlOTECA CrET~IJT~Al 1 
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El flujo hacla la economía panameña por la presencla Ofl-

clal de los Estados Unidos durante el año pasado ascendló 

a un total de 259 mlllones de dólares. En este total es-

tán lncluídos 204 mlllones de dólares que se pagaron a-

12.900 panameños empleados por el Goblerno de los Estados 

Unldos (de estos 5,638 son empleados de las Fuerzas Arma

das de los Estados Unldos), 105 mlllones de dólares en la 

adqulslción oficial de blenes y servlcios, y 77 millones 

de dólares relacionados con el tratado del Canal". (32) 

El interés concreto de los Estados Unldos es la consecu-

clón de un Goblerno panameño que esté al servicio de sus 

obJetlvos económlcos y mllltares, por lo cual la Admlnis-

traclón Reagan ha destlnado acclones, tales como, el chan 

taje económico, las presiones políticas y dlplomáticas, -

la extorslón financlera y, en últlma lnstancia la amenaza 

armada, con miras a generar las condlclones propiclas pa-

ra alcanzar un goblerno alineado a sus obJetivos, en par-

ticular, una admlnistración panameña que permita mantener 

la presencla mllitar Norteamericana en terrltorio paname-

ño después del 31 de diclembre de 1999. 

(32) Batlsta Ducasa, Manuel Antonlo, "Análisis de la ConJura, 
El Rabiblancazo", Ediciones Bayano, Panamá, Repúbllca de 
Panamá. JUll0 de 1987) págs. 55 y 56. 

~--'--- - - - - - -
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2. IMPORTANCIA DE LOS CONICIOS PRESIDENCIALES CELEBRADOS EN 
PANAMA EL AÑo DE 1984. 

La lmportancla de estos comlClOS radlca en que el Gobler-

no de los Estados Unldos emprende un modelo de desestabi11za-

clón contra Panamá, el cual se enmarca en la política exterlor 

diseñada por la Admlnlstración Reagan y tiene como fundamento 

la lntervención en los asuntos internos, al conslderar que los 

lntereses de segurldad norteamerlcana eran amenazados por el -

expansionlsmo soviético-cubano en la región. Los sectores re-

formlstas, basados en una concepción determlnlsta, se proponen 

impulsar un modelo de centro derecha en Panamá para estar acor 

de con el ascenso al poder de la nueva derecha en Estados Uni-

dos, a efecto de lograr una correlación de fuerzas favorables, 

amplían el mandato en la Guardla NaClonal del General Rubén Da 

río Paredes; además promueven una allanza con la oligarquía 

opositora al proyecto naclonal torrl]lsta y se empeñan en neu

tralizar las manlfestaclones nacionalistas del pueblo panameño 

en contra de la in]erenCla de los Estados Unldos en los asun-

tos lnternos de los países centroamericanos y la vlo1aclón de 

los Tratados Torrijos-Carter. 

Una vez que el General Paredes sale de la Guardia NaClO-

na1 corno comdndante, es alslado para darle paso a un candldato 

que fuera de la total aceptación por el Gobierno de los Esta

dos Unidos, emerglendo así la candldatura del Doctor Nicolás 

Ardito Barletta. 
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"En 1984, se dan las prlmeras e1ecclones presldencla1es -

desde 1968. Nuevamente otros errores y sumado a la acumulación 

de los ú1tlmos años en la conducclón de las fuerzas dlrlgentes, 

dan al traste con la candldatura natural de las fuerzas del pr~ 

ceso y en una declsión que más tarde se pagaría con creces, es 

nombrado candidato del torrljlsmo el Doctor Nicolás Ardito Bar 

1etta. Arnu1fo Arlas caplta11za el voto histórlco de la opo

slción política en Panamá y el voto de protesta de algunos se~ 

tores populares para con la conducción errática del proceso to 

rrljista por la falta de respuestas concretas a los lngentes 

problemas de educaclón salud, vlvienda y sobre todo empleo, -

que sufre nuestro pueblo". (33) 

La crisis económica y los vínculos del Doctor Bar1etta con 

el Banco Mundial donde ejercía la Vlcepresidencla, son algunos 

de los motivos que utillzaron los sectores reformistas para im 

pulsar su candldatura. Argumentando que la condición económi

ca del naís requería de un presidente con amp1los conoclmientos 

de economía y, que a su vez esté inserto en el sistema financie 

ro lnternacional, dentro de este perfll -según ellos- Barletta 

reunía esas condlciones. 

El resultado de las eleCClones de 1984 fue obJetado por -

la oposlción. Desconoclendo el triunfo del Doctor Nicolás Ar

dito Barletta y denunciado un fraude electoral. Pese a estas 

(33) Ibldem, pág. 9. 
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denunclas, el Secretarlo de Estado ~orteamerlcano) George -

Shultz, en representac16n de su Goblerno, aSlste a la toma de 

poses16n del nuevo Presidente, y le hace entrega, por parte de 

la Agencla Internacional para el desarrollo de los Estados Unl 

dos, una donac16n de fondos con pretenslones tendlentes a leg~ 

timar al Doctor Barletta en la Presldencia de la Repúbllca. Al 

iniciar su gesti6n, el Doctor Barletta, lmpone las medidas de 

urgencla nacional, basadas en un paquete de leyes dirlgidas a 

crear condiciones para el pago de la deuda externa. 

"En lo internacional, enfría las relaClones de Panamá con 

el Grupo de Contadora que cOlnclde con los intereses del Go-

blerno de los Estados Unldos. En ese mlsmo orden, rechaza el 

tratamiento multllatera1 de la deuda externa, propuesta por el 

Presldente del Perú, Alan García. En lo nacional, al promover 

las reformas a leyes sociales, tales como, el c6digo de traba-

jo y las leyes de la vlvlenda, sacrificaba conqulstas del to

rrijismo que slgnlflcaban beneflclos para los sectores más hu

mlldes. De igual forma ellmin6 incentivos al pequeño y medla-

no productor del campo y la cludad eXlgiéndole nlve1es de pro-

ductlvldad simllares a empresas extranJeras, lo que traJo como 

consecuencia la qUlebra del producto nacional. Estas medidas 

formaron parte del segundo programa de ajustes estructurales 

negoclados con el Fondo Monetario Internaclona1" (34) . Impo-

sibilitada para cumplir con los compromisos del Fondo Moneta

rio Internaclonal y el Banco Mundial, la adminlstraci6n en-

(34 ) Op. cit. Seminario sobre el impacto de las políticas es
tadounidenses en América Central, págs. 6 y 7. 
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menCIón, recibe la presión de estos organlsflos, complIcándose 

la renegoclaclón de la deuda externa. Simultáneamente, los Es 

tados UnIdos presionaban para que Panamá desempeñara un bajo 

perfil en el Grupo de Contadora, lo cual crearía condiCIones -

para agudizar la desestabIlIzación del régimen sandlnista. En 

los mIsmos térmInos, aspIraba el beneplácito del GobIerno de -

Barletta para el adIestramiento de la "contra" en las instala-

Clones milItares localIzadas en el área del canal. Durante es 

te período se manIfiesta con mayor inSIstenCIa, a través de la 

AdmInIstraCIón Reagan, el Interés tendIente a renegoclar la 

presenCIa de las bases mIlItares en Panamá después del 31 de -

dICIembre de 1999. 

La inestabIlidad polítIca de Panamá se refleJaba con las 

marcadas divergencias entre las fuerzas de defensa y el Presi-

dente de la RepúblIca, agudizándose la efervecencia política y 

las contradICCIones al interIor de la sociedad panameña, en una 

clara lucha por el poder desplegada entre los grupos reformis-

tas y torrijlstas. 

A partIr del 11 de octubre de 1984, la oposición inicia -

una fase destInada a capItalIzar polítIcamente la estrategia -

que el Gobierno desarrolla para enfrentar la criSIS económIca, 

las cuales representan una serIe de medidas dirigIdas a "ajus-

tar" a diversos sectores económicos del país, lo cual genera -

descontentos entre los afectauos. 

,--- ___ 1 _ _ 
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"Las fuerzas de sustentaclón polítlca del proceso, tornan 

distancla del goblerno, al no tener éste la capacidad política 

para enfrentar los cambios~lncluso, para las fuerzas del proc~ 

so, muchas de las medldas económlcas tornadas por el Goblerno -

slgnificaban un retroceso del proyecto torrijista y las fuer

zas dirlgentes no fueron capaces de artlcular un programa de -

medldas compensatorias, económlcas y políticas que buscaran 

mantener y consolidar la base popular de apoyo al proceso. Nl 

colás Ardlto Barletta, con su condiclón, alejó aún más dicho -

apoyo y motivado por las presiones de los sectores torrljlstas 

abandonó la Presidencia de la Repúbllca en septiembre de 1985". 

(35) 

Con el asesinato del Doctor Eugo Spadafora, que es hábil

mente utillzado corno un detonante político, se agudizan las -

contradicciones cuyo desenlace es la renuncia mencionada. Es

ta renunCla constltuyó un fuerte golpe para la política exte

rlor de los Estados Unidos, debido a que Barletta además de

sus vínculos ya señalados con este país, era una flgura destl

nada a contraponerse a la de Alan García, Presidente del Perú 

a partlr de 1985. 

(35) Op. Clt., El Rabiblancazo, págs. 9 y 10. 
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En este orden de ldeas, la Admlnlstraclón Reagan preslona 

por todos los medl0s a Panamá para lnstalar nuevamente al Doc-

tor Barletta en la Presldencla "con este objetivo se encarga a 

la Agencla Central de Intellgencla, abrlr una lnvestlgaclón s~ 

bre los problemas de droga y la participación de funcionarl0s 

en el tráfico hacia los Estados Unldos. Por su lado, el Conse 

JO Nacl0nal de Seguridad, exige la renuncia de Noriega, y, al 

no lograrlo ordena una campaña de prensa que posteriormente es 

revelada por el periódico New York Times, llevada por órdenes 

de John POindexter, Dlrector del Consejo Nacional de Seguridad, 

quien posterlormente fue despedldo por su vinculaci6n con el -

escándalo Irán-Contra". (36) 

El argumento de las drogas lo esgrime la Adminlstración -

Reagan para justlficar su polítlca lntervencionlsta en Panamá y, 

en particular, busca desartlcular el prlnclpal obstáculo desti 

nado a la ejecución de sus planes mllitares regl0nales, las

fuerzas de defensa panameñas. 

"Las drogas no son problema para PanaJTlá, ni 10 es su trá-

fico, salvo en la medida en que una campaña de desestabillza

ción y mistiflcaclón quiso presentarlo como pantalla para ocul 

tar otros propósitos". (37) 

(36) Op. cit., Seminario sobre el impacto de las polítlcas es
tadounldenses en Amérlca Central, págs. 8 y 9. 

(37) Discurso pronunciado por su Excelencia, Licenclado José 
M. Cabrera Jovane, Vicemlnistro de Relacl0nes Exteriores 
de la RepGblica de Panamá, DeClffioctavo período ordlnario 
de seSl0nes de la Organlzaclón de Estados Americanos, San 
Salvador, 17 de novlembre de 1988, pág. 7. 

'-------'---- - - - -
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Con la muerte del General Ornar TorrlJos, en 1981, las fuer 

zas dirigentes panameñas no llenaron el vacío de lLderazgo que 

produJo su desapariclón. El ascenso al poder de Ronald Reagan 

a la Presldencia de Estados Unldos, se traduJo en el desarrollo 

de un proyecto político de derecha, caracterizado por su método 

agresivo e intervencionista. La región Centroamerlcana, se con 

vlrtló en un objetivo estratéglco de los designios Norteamerlca 

nos y la crisis económica, generada por el peso de la deuda ex

terna se recrudeció. 

Los comlcios presidenciales celebrados en Panamá, el año 

de 1984, eVldenclaron errores de conducción, carencia de llde

razgo y ausencia de un proyecto polítlco y económico coherente, 

acorde a las nuevas circunstancias, por parte de las fuerzas -

torrljlstas; a nivel internacional, la partlcipación del Gobier 

no panameño en las lniciativas del grupo de países no allneados 

y en el Grupo de Contadora, así como las constantes denuncias -

de las violaciones estadounldenses a los Tratados TorriJos-Car 

ter, agudlzaron el recelo y la animadversión en el Gobierno -

norteamerlcano. Los factores mencionados, coadyuvan slgnifica 

tivamente para que la Adminlstraclón Reagan se obstine en deses 

tabilizar al régimen panameño. 
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3. MEDIDAS DE DESESTABI2ZACION DISEÑADAS POR LOS ESTADOS UNI 

DOS CONTRA EL GOBIERNO PANAMEÑO. 

Este apartado pretende documentar el modelo de desestabl

llzación diseñado por la Administraclón Feagan hacia Panamá, -

medlante una serie de aCClones de agresión económlca, financl~ 

ra, diplomátlca y política, por lo que resulta pertlnente dll~ 

cidar el conJunto de medidas coercitivas, transgresoras de di

versas normas de derecho internaclonal que ilustran la respon

sabilidad de esa superpotencla y actualizan la práctlca del

principio de no lntervenclón en los asuntos lnternos de los Es 

tados. 

"Al fracasar el lntento de derrocar los poderes constituí 

dos del Estado panameño surge una tercera fase en la desestabi 

llzación, que conslste en la lntervención dlrecta del Senado y 

del Departamento de Estado de los Estados Unidos en los asun

tos internos de Panamá. Es así como se aprueba la resoluclón 

concurrente del Senado, con fecha 25 de junio de 1987, en la -

que se expresa la oplnión del congreso que manlflesta al apoyo 

al respeto por los derechos humanos y la evolución hacla una 

genulna democracia en Panamá. Esta resoluclón oflcializa la -

reiterada intromlsión de los Estados Unidos en los asuntos po

lítlCOS de la República de Panamá. Cabe señalar que en el de

bate del Senado. donde se aprueba esta resolución se amenazó -

con la apllcación de sanciones económicas a Pana~á, si no se 

-_--!.--------- --
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realizaban las aCClones señaladas 45 días después de aprobada 

1 a m 1 s ma" . ( 3 8 ) 

3.1. Apllcación de SanClones económico-financieras con 

mlras a socavar la Adminlstraclón panameña_ 

De acuerdo con un estudlo de la Comislón de Relaclones In 

ternacionales del Partldo RevoluClonarlO Democrátlco (PRD) (39) 

de panamá, al que se ha agregado otros elementos y especl.Eica-

ciones pertinentes, "entre esas medldas impuestas por Estados 

Unldos las más importantes". 

Ellmlnaclón de la cuota de lmportación de azúcar panameña. 

Congelamlento, en el Banco de la Reserva Federal de Esta-

dos Unidos de los fondos pertenecientes al Banco Nacional 

de Panamá. 

Colocaclón, en una cuenta bancaria bloqueada, de las reca~ 

daciones de los consulados panameños eXlstentes en terrlto 

rlo estadounidense. 

Suspenslón de los pagos a Panamá, por el uso del Canal de 

Panamá, estlpulados en los vlgentes Tratados TorrlJos-Car 

ter. 

(38) Op. Clt., Seminario lmpacto de las políticas estadounlden 
ses, págs. 19-20. 

(39) Partido Político Panameño, partldario de la fllosofía po
lítica sustentada por el General Omar Torrijos. 
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Excluslón de todas las ventaJas comerclales de que gozaba 

Panamá, por su pertenenclA al Programa denominado "Inlcla 

tlva de la Cuenca del Carlbe" y al Slstema Generallzado -

de Preferenclas. 

Se lmparte la orden a todos los organlsmos ofic1ales estado 

unldenses, de presentar un lnventario de las sumas adeuda

das a Panamá, para que sean deposltadas en la cuenta banca

rla bloqueada. 

Prohlblclón de los vuelos de la compañía Alr Panamá a Esta

dos Un1dos, embargo de un aVlón de esta empresa rea11zado -

en el aeropuerto de Mlaml, Estado de Florlda, así como la -

retenclón de todos los actlvos de la compañía de aV1aclón 

panameña~ 

Amenaza de no permltlr que atraquen en puertos estadounlden 

ses los barcos amparados por la bandera panameña. 

Proh1blc1ón a los bancos e lnstltuclones flnancleras estado 

unldenses de efectuar transferenclas de fondo haCla Panamá. 

Aumentos de aranceles de hasta el 50% y apllcaclón a algunos 

productos de prohlblclo~es dlrectas o restrlcclones, tales -

como, normas sanltarlas, de calldad y otras que no estaban -

vlgentes, para llm1tar conslderablemente las exportaciones. 
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taclones de Panamá hacla Estados Unidos, con el consiguien 

te per]U1C10, tomando en cuenta que más de los dos terclOS 

de las exportaciones panameñas tienen por destlno ese país. 

Prohlbiclones expresas a los exportadores estadounidenses 

y llamado a sus aliados para que también restrlnjan sus 

vínculos comerclales con Panamá. 

Se lmparte la orden a sus servicios de aduana e inmlgra-

clón para que registren especialmente a los viajeros pana 

meños a su llegada a terrltorio estadounidense. 

Amenaza de suspender o reducir el trasiego del petróleo -

de Alaska a través del oleoducto de petroterminales Pana-

má, empresa donde el Estado panameño posee el 51% de las 

acciones". (40) . 

La causa real de esta slstemática campaña de agresión eco 

nómlca, emprendida por la Adrnlnlstración Reagan, radica en la 

pretensión específica de alslar internacionalmente a Panamá, 

con el objeto de presionar por una transferencla de poder, en 

func16n que los Estados Unldos necesitan un réglrnen acorde a 

sus intereses. 

(40) Op. cit., Autodetermlnaci6n versus lntervención de Estados 
Unidos, págs. 91-94. 



La resoluci6n 41/64, del año de 1986, durante la 41 Asam-

blea General de las NaClones Unldas, reaflrma que "los países 

desarrollados deben abstenerse de a~enazar con aplicar o de 

apllcar a los países en desarrollo, como medio de coacci6n po-

lítlca y económica perjudiclal, restrlcciones comerciales, blo 

queos, embargos y otras sanClones económlcas, por ser lncompa-

tlbles con las disposiciones de la Carta de las Naclones Unidas 

e lnfrlnglr compromisos mu1tl1atera1es o bilaterales contraí-

dos" . (41) 

Estas aCClones intervenclonistas del Goblerno estadouni-

dense fueron denunciadas por la República de Panamá, ante la 

XLII y XLIII, Asambleas Generales de la organización de las Na 

ciones Unidas, en virtud que las mismas vlolan el artículo 32, 

el cual prohibe la aplicación de medidas económlcas contra cual 

qUler Estado miembro para obtener de él la subordlnac16n de sus 

Derechos soberanos. 

En marzo de 1988, al congelar 50 mlllones de dólares pro-

Pledad del Banco Nacional de Panamá, "Estados Unldos desencade 

nó el pánico, produclendo fuga maSlva de capitales. 

(41) "Panamá, Liberación o Colonia, la Lucha Nacional por su 
Plena Soberanía", Comité E]ecutlvo Naclona1 del Partido 
Revoluclonarlo Democrátlco, Panamá, Diclembre, 1988, págs. 
24 y 25. 
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Para eVltar la quiebra general, el Gobierno dispuso el-

Clerre total de los bancos más de 45 días. El poderoso centro 

financlero deJ6 de ser una garantía para los intereses nortea-

merlcanos. El aspecto más dramátlco de la medida es que Pana-

má, se rige por la circulac16n del d6lar norteamericano. Los 

dólares que movilizan la economía lngresan vía exportaciones y 

servicios a través del crédito internacional, slendo el Banco 

Nacl0nal el encargado de trasladar el papel moneda desde los 

Estados Unidos cuando aumentan las necesidades en el sistema -

bancario. 0, por el contrario, de enviarlo a Estados Unidos, 

cuando existe una cantidad superior a la que neces 1 tan las tran 

sacclones econ6mlcas. Esto signiflca que la economía del país 

esta a merced de los bancos lnternaclonales y de unos pocos -

productos de exportación. Por ejemplo, la deuda externa, sup~ 

rior ya a los 4,000 millones de d6lares, debe ser pagada por -

los empréstltos y donaciones estadounldenses. 

El operativo de desestabllizaclón econ6mica fue acompaña-

do de la sublevaci6n en las calles y la violencia política pa

ra provocar la desesperac16n de la poblaci6n y eliminar al 

país de las fuentes de crédito internacional". (42) 

(42) Espino, Darinel, "El ojo de la tormenta", Edlciones de El 
Canal, 1a. Edici6n, Panamá, abril, 1980, págs. 74-76. 
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Estas preslones flnancleras desplegadas por la Admlnlstrac16n 

Reagan obedecen al lnterés concreto, conslstente en negoclar con -

un Goblerno Panameño "allado" , la revlslón de los Tratados Torrljos 

Carter, con la flnalldad de prorrogar la presencla ml1ltar nortea

merlcana después del 31 de dlclembre de 1999, en vlrtud del alto -

valor Geopolitlco que los Estados Unldos le confleren a las bases 

ml11tares en el marco de sus lntereses estratéglcoS. 

"EstlmaClones reallzadas por economistas, tanto del sector 

públlCO como del prlvado, concuerdan en establecer un daño estl

mado para 1987 y 1988 en más de 2,000 mlllones de Balboas, conse 

cuenCla de la agreslón económlca desarrollada por el Goblerno es 

tadounldense contra Panamá. A este costo dlrecto habria que aña

dlrle un lmportantislmo costo lndlrecto como consecuenCla del al 

to rlesgo que slgnlflca lnvertlr en Panamá" 

(43) 

El 23 de nOVlembre de 1987, medlante resoluclón 1614, el Con 

greso de los Estados Unldos, declde la suspenslón deflnltlva de 

la aSlstencla económica y mllltar haCla Panamá así como la ellml 

naclón de la cuota azucarera Panameña. 

No obstante, " la agreslón de que ha sldo víctlma Panamá en -

esta crlS1S, así como la decldlda voluntad patrlótlca de los pa

nameños en defensa de la soberanía propla y de todas las naClO-

nes latlnoamerlcanas y carlbeñas , ha reactuallzado, en forma -

(43) Op. Clt., Panamá, Llberaclón o Colonla, pág. 18. 



inmedlata y concreta, un tema que en el pasado se conslderó r~ 

petldas veces como poslbllidad teórlca, pero que ahora ha qu~ 

dado planteado como una amenaza real que la tradlcional COdl 

Cla de las grandes potenclas por tomarse o retener el control 

de nuestra posición geográflca puede volver a ocasionar una ln 

tervención milltar directa de fuerzas extranjeras, buscando

destruír la defensa nacional de este patrimonio panameño. 

Es sabldo que una potencla imperial contrarla a la defen

sa naclonal puede golpear utllizando dos métodos, escalonándo

los sucesivamente· 

a) La subverslón interna lnducida desde el exterior, en sus 

dlstlntas formas, intentando instalar en el país un gobier 

no complaciente ante esas pretensiones extranjeras y diri 

gido a doblegar la resistencla patriótica del pueblo. Los 

aliados naturales de la potencia intervenclonista son la 

oligarquía y los grupos polítlCOS entreguistas, acompaña

dos de preSlones internaclonales, intlmidaciones mlllta

res, agreslones económlcas y campañas desinformatlvas. 

b) La intervención ffillitar dlrecta, por medlo de guerra pro

plOS de dlcha potencla imperlal, la cual puede ser prece

dlda o acompañada por la introducclón de fuerzas mercena

rias o lrregulares de orlgen nativo, lnstrumentadas por 

esa mlsma potencia. El ataque dlrecto de dicha potencla 

puede estar prevlsto como contlnuaclón o complemento de 



la subversión lnterna, en caso de que ésta se prolongue 

sln alcanzar el logro de sus objetlvos". (44) 

3.2. Presiones de la Admlnlstración Reagan hacia Panamá 

que violan normas del derecho internacional. 

Los Estados Unldos ha venldo adoptando en menoscabo de Pa 

namá una serle de medldas coercitlvas que transgreden dlversas 

normas del derecho lnternaclonal, en partlcular, las establecl 

das en la carta de las Naciones Unidas y la carta de la Organi 

zación de Estados Amerlcanos. 

Cada una de las medldas asumldas lnvolucra la responsabi-

lidad internaclonal de Estados Unldos. Algunas son lnlclati-

vas provenientes del Poder EJecutivo de dicho país, otras fue-

ron lnspiradas por resolUClones o recomendaciones de su congr~ 

so. Independlentemente de su procedencla, todas incumplen obli 

gaclones Jurídlcas internacionales concretas e lmpllcan la Vl~ 

laclón de importantes normas del derecho lnternaclonal, las 

cuales se detallan en los párrafos slguientes. 

"El Minlstro de Relaciones Exterlores de la República de 

Panamá, Jorge Abadía, el 8 de marzo de 1988, advlrtió que las 

maniobras ml1itares de los Estados Unldos "Guerrero Total",ini 

(44) Castro, Nils, "Como el pez en el agua", Fundación Ornar, 
Torrijos, Po11gráfica, S.A., Panamá, marzo, 1980, págs. 
125 y 126 
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cladas ayer, son el "preludio de una lnvasión a Panamá". (45) 

Ejecutando en terrltorio panameño las manlobras mllitares 

aludldas, Sln permiso o coordlnación alguna, el SUSOdlCho país, 

infringe el deber de abstenerse de recurrlr a la amenaza del 

uso de la fuerza contra la integrldad territorial y la indepen 

dencla polítlca de otros Estados, según lo prescrito en el nu-

meral 4, artículo 2, de la carta de las Naciones Unldas. 

El 22 de octubre de 1987, los senadores Jesse Helms, Al

fonso D'Amato, Edward Kennedy y Crlstopher Dodd, sollcitaron -

al Congreso Norteamericano, la suspensión de la ayuda económl-

ca a Panamá. 

El 24 de noviembre de 1987, la Asamblea Legislativa de Pa 

namá, aprobó una resoluclón, mediante la cual "Demanda al co-

mando sur de Estados Unidos que actúa en la zona del canal, --

abandonar ese suelo panameño y, denuncla ante la comunldad in-

ternaclonal, la agreslón slstemática del Senado norteamericano 

para derrocar al Gobierno d e Panamá". (46) 

Con la apllcación de medidas de fuerza contra el país men 

clonado y, al emitlr altos funclonarlos estadounldenses decla-

raciones públlcas intervenclonlstas, transgreden el principlo 

(45) Op. Clt., Panamá, autodeterminación versus intervención 
de Estados Unidos, Centro de Investigaciones y DocenCla 
Económlca (CIDE), MéxlCO, 22 de abril, 1988, pág. 143 

(46) Ibidem, pág. 132. 
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de la no lnjerencla en los asuntos lnternos de otros Estados, 

establecldo en el numeral 7, del artículo 2 de la carta de la 

ONU. 

Pero, además, en su pretenslón de imponer quien debe go

bernar al pueblo panameño, la Admlnistración Reagan contravie

ne el prlnclpio de la llbre determlnación de los pueblos, ampa 

rado por el artículo 1 de la carta de las Naclones Unldas. 

El 23 de noviembre de 1987 y el 8 de abrll de 1988, res

pectivamente, "se produce el cese definitlvo de la ayuda econó 

mica, así como el bloqueo, para la transferencla de bienes pa

nameños en los Estados Unidos dlrigidos al Banco Nacional de -

Panamá y, prohibiendo los pagos a este país, a través de perso 

nas y empresas norteamerlcanas, tanto en los Estados Unidos co 

mo en Panamá". (47) 

Según datos de la camara de comerClO, industrlas y agrl

cultura, organización que representa a más de mil empresas pri 

vadas en Panamá, la actividad económica se redujo a la mltad. 

"Al menos 45 empresas fueron a la quiebra durante los pr~ 

meros Clnco meses de 1988, luego que el crédito se hizo prácti 

camente lnexistente. El departamento de comercio de los Esta

dos Unldos estlmó que el bloqueo ocaslonó la caída del PIB--

(47) Op. Clt., Panamá, Llberaclón o Colonia, págs. 8 y 9. 
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(Producto Interno Bruto) en un 10-15% Economístas de la opo-

slc1ón panameña señalan que el descenso sería mucho más profun 

do, hab1éndo estimado en 25-30% el deterioro del PIB. 

Según el Gob1erno, la tasa de desempleo, se disparó al --

18% en 1988. De un 10.2% que eX1stía en 1986. El sector pri

vado, considera que la tasa excede el 30% y podría llegar has

ta el 50%, Sl se toma en cuenta al subemp1eo". (48) 

Med1ante las medidas económ1cas precedentes, Estados Un1-

dos infringe también la carta de derechos y deberes económicos 

de los Estados, aprobada por la organizac1ón de las Nac10nes -

Unidas en 1974, particularmente en los siguientes artículos· 

Art.2 "Todo Estado t1ene el derecho soberano e inaliena 

ble de elegir su sistema económico, así como su sistema políti 

co, social y cultural, de acuerdo con la voluntad de su pueblo, 

Sln inJerencia, coacción n1 amenaza externa de ninguna clase ... 

Art.24. "Todos los Estados t1enen el deber de conducir -

sus relaciones económicas mutuas de forma que tengan en cuenta 

los intereses de los demás países, en particular todos los Es

tados deben eV1tar perjudicar los intereses de los países en 

desarrollo". 

(48) Op. Clt., El Ojo de la Tormenta, pág. 77. 
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Art.32. "Ningún Estado podrá emplear medIdas económIcas, 

polítIcas o de nInguna otra índole, ni fomentar el empleo de 

tales medIdas, con el obJeto de coaccionar a otro Estado para 

obtener de él la subordInación del ejercIcIo de sus derechos 

soberanos". 

Estados UnIdos transgrede, aSImIsmo, diversas disposicIO

nes de la carta de la OrganIzacIón de los Estados AmerIcanos -

(OEA) , fundamentalmente, los artículos 18 y 19. 

Art.18. "Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho 

a Intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el mo 

tIVO, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. El 

principio anterIor Incluye no solamente la fuerza armada, sino 

cualquier otra forma de inJerencia o de tendencia atentatoria 

de la personalidad del Estado o de los elementos políticos, -

económicos y culturales que lo constituyen". 

Art.19. "Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas 

coercitIvas de carácter económico y polítIco, para forzar la 

voluntad soberana de otro Estado y obtener de este ventajas de 

cualquIer naturaleza". 

El MInIstro de RelacIones Exteriores de la República de -

Panamá, Jorge Abadía, con fecha 12 de novIembre de 1987, denun 

CIÓ ante la Asamblea General de la OEA, "la agresión moral y 

económica alentada por Estados UnIdos contra su gobierno, orlen 
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tada a montar una sedIción que "pretende hacer el terrItorIO -

panameño no sólo un enclave dÓCIl y obediente, sino también un 

vértice de actIvidades dIrigidas a socavar el derecho de los -

pueblos del continente amerIcano a su autodetermInación". (49) 

ASImismo, Estados UnIdos incumple, por medio de las medi-

das descritas eJecutadas, la declaración sobre la inadmlslbili 

dad de la Intervención y la inJerenCIa en los asuntos Internos 

de los Estados, realIzada por la Asamblea General de la ONU, -

el 9 de diciembre de 1981, a través de su resolución 36/103, -

la que textualmente declara: 

"Ningún Estado o grupo de Estados tiene el derecho de ln-

tervenir o lnmlscuirse, en ninguna forma ni por ningún motivo, 

en los asuntos Internos y externos de otros Estac.os, con sus -

correspondientes derechos y deberes". 

Las medIdas de desestabilización aplicadas, por la Adml-

nistracIón Reagan contra el régimen panameño, constituyen una 

eVIdente intervención en los asuntos internos de Panamá, con el 

objeto de pOSIbIlitar el ascenso de un Gobierno acorde a las -

pretensiones hegemónicas estadounIdenses en la reglón. 

(49) Op. cit., Panamá, AutodetermInación versus intervención 
de Estados Unidos, pág. 131. 
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El Pres1dente de Panam~, Erl~k Arturo Delvalle, el 11 

de ]UnlO de 1987, en cader.a naclor.al de televlslón, 

reaflrma e2.. estado de emerger.cla y la suspenslón de las 

garantías lndlvlduales, en UTlél flrme respuesta a la actl-

tUG lntervenClor.lsta del departamento de Estado de los 

Estac~os Unldos. 

Uno de les as];ect.os roedularf>~, del cornunlcac-:'o presl-

dencl al dlce lo SJ gUlente: "De este anállsls se concluye 

que para lr.Cltar los aconteclmlentos que Vlve la 
, 

naClon, 

se han UDldo, al comrcrtarulento lrresponsable de algunos 

poder ¿e sec~o~e~ 010slClcnletas que fueren derzotados en 

las urnas y los factores externos que contlnúan con su 

polítlca de desestablllzaclón contra nuestro país por la 

actltud flrme que mantenemos de promover la paz en el área 

centroamerlcana, a través del proceso negoclador de 

contadora y por la poslclón vertlcal de Panamá, a] eXlglr 

el estrlcto cumpllmlento de los tratados TOrrl]OS - Car-

ter, los cuales a flnales de slglo , culmlnarán con la 

reaflrmaclón de nuestra plena soberanía. Además de este 

anállsls, cabe agresar que otro motlvo del proceso 

desestablllzador de orden externo contra nuestro país, 

provlene de la 
, 

pOS1Clon responsable de ml goblerno, de 

buscar Soluclones al problema de la deuda externa, 

medlante negoclaclón con las lnstltuclones lnternaclonales 



de crédlto, a través de consulta prevla al pueblo panameño 

y con los aJustes necesarlOS, de acuerdo con normas que no 

afecten el lnterés naclonal". (50) 

Revlste de slngular lnterés destacar que las medldas 

de pres1.ón de la Adm1.nlstraclón Reagan contra Panamá, a 

las cuales se hlZO aluslón prevlamente, no estructura una 
, 

V1Slon nueva, nl excluslva de los conservadores estadounl-

denses en el poder, en lo concernlente a v1.slumbrar la 
, 

reglon Centroamerlcana y del Carlbe, como una trad1.C10nal 

zona de lnfluencla, sUJeta a la hegemonía norteamer1.cana, 

y, tenlendo como fundamento, la doctr1.na de la segur1.dad 

naclonal, con mlras a salvaguardar los lntereses estraté-

glCOS de los Estados Unldos. 

Desde la formulaclón de la Doctrlna Monroe, hace más 

de 166 años, y actlvamente a part1.r de los 1.n1.C1.OS de su 
, 

expanslon lmperlal, a flnes del slglo pasado, Estados 

Unldos nunca ha perml tldo que se cuestlone, su "supuesto 

derecho" como potencla domlnante en la reglón, recurrlendo 

lncluso a la lntervenc1.ór. mllltar d1.recta, cuando se 

produJeron sltuaC1.0nes que ellos conslderaron una amenaza 

a sus lntereses. 

(50) Op. C1.t., El Reblblar-cazo, págs. 33 y 34. 
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CAPITULO 111 

LAS GESTIONES DE PANAMA EN EL SENO DEL GRUPO 1'E CONTADORA 

El presente ~apítulo pretende dllucidar el papel desempe

ñado por el goblerno panameño en el surgimiento y desarrollo -

del Grupo de Contadora. 

Este apartado proyecta enfatlzar la iniciativa panameña, 

cuando por convocatoria del Goblerno de Panamá, los cancll1e-

res de Colombla, MéxlCO y Venezuela se reunen en la isla de --

Contadora (Panamá), el 8 y 9 de enero de 1983, con el obJetivo 

fundamental de dlsuadir una confrontación bélica generallzada 

en Centroamerlca y proplciar fórmulas que coadyuvaran a una sQ 

luclón polítlca de los problemas de la región, por los proplos 

países centroamerlcanos. 

Las preslones de la Adminlstración Reagan en Oposiclón al 

Grupo de Contadora, radicaron esenclalmente en el grado de per 

cepción del confllcto regl0nal, mientras los Estados Unidos --

prl0rizaron la fuerza para contener el avance del "comunlsmo 

internacional", el Grupo de Contadora plantea la convivencia -

pacífica sobre las bases de la lnterdependencia. 

En último término, el presente capítulo se encamina a es 

clarecer el socavamiento de que fue víctlwa la gestión paname-

ña en el seno del Grupo de Contadora, como resultado de la vi-
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slón estadounldense, la cual conslste en que el confllcto cen 

troamerlcano es producto de la confrontaclón este-oeste. 

1 • LA INICIATIVA PANAMEÑA [XPUESTA EN REUNIO~ 

RES. (1983) 

DE CANCILLE-

Durante más de una década, en la región centroamericana, 

se ha producido una creClente escalada de tensiones, las cua-

les han repercutldo desfavorablemente en el contexto de la se-

gurldad y convlvencia pacífica. 

La crisls económlca, política y soclal en Centroamerlca, 

coadyuva al surglmiento de movimlentos armados revolucionarlOS 

que cuestlonan y desafían el status quo prevaleclente. 

La Admlnlstración Reagan argumenta que su seguridad naclQ 

nal en la región se encuentra amenazada por la confrontación -

este-oeste, por lo cual impulsa una estrategia guerrerista, m~ 

diante un despllegue político y militar descomunal, que con-

vierte a esta zona geográfica en un campo de batalla, alcanzan 

do nlveles de vlolencia y destrucción, en un grado de magnltud, 

que provoca la reacción inmedlata de la comunldad internaclo

nal en procura de una ineludlble solución negociada. 

"Fue una constante de los cancllleres del Grupo de Conta-

dora que sólo a través de los medios de Soluclón pacífica y un 

espírltu auténtlco de negociaclón era posible enfrentar, en 
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forma posItIva, los conflIctos que prevalecen en el área, y --

que la responsabilIdad de procurar acuerdos que garantIcen una 

paz estable y duradera corresponde prIncIpalmente a los pro-

plOS centroamerIcanos!!. (51) 

La reglón centroamerIcana eVIdencia una grave crisIs es-

tructural, motIvada, esencIalmente a condIciones de injustIcia 

socIal y económIca, aplIcadas por medio de métodos no partIcI-

pativos y de represión polítIca 

Cabe destacar, en virtud de lo expuesto, que los países -

Integrantes del Grupo de Contadora proponen COIDO obJetivo fun-

damental fomentar el diálogo y la negocIación, en aras de mode 

rar las tensiones existentes y establecer una atmósfera de de-

mocratlzaclón mutua entre los Estados para buscar la paz en cen 
I 

troamerlca. 

Es oportuno menCIonar que desde el surgImiento de Contado 

ra el año de 1983, se Instauró una inIcIativa LatInoamerIcana, 

tendIente a dIsuadIr la generalIzación de la guerra en la re-

glón, mediante estrategias de negocIación, dIálogo y paz, sus-

tentados en prIncipIos del derecho InternaCIonal· la autode-

termInacIón de los pueblos y la defensa de la soberanía 

(51) Durán Ortega, Oyden, !!Contadora y su verdad!!, MadrId, 1985, 
España, pág. 23-24. 
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"Contadora ha propuesto, en prlmer lugar, un orden norma-

tlVO en cuya formulaclón reslde uno de los aspectos más nota-

bIes dE su actuaclón en 1983. La funclón que podrlamos llamar 

quasl leglslatlva de Contadora se lnlcló con la dEclaraclón de 

Canoún, suscrlta por los Presldentes de los países mlembros, en 

JUllO de 1983. El documento propone a los países de la reglón 

clertas dlrectrlces generales y compromlsos polí tlcOS que se 

refleren a cuatro grandes áreas: El armamentlsmo, la presencla 

mlll tar de fuerzas extrarreglonales, las hostllldades entre 

Estados y los mecanlsmos para la ccnstrucclón de un cllma de 

conflanza entre ellos. La parte novedosa de la cltada declara-

.. 
Clon se encuentra, pues, en los aspectos relatlvos al desarro-

110 
.. 

eCOnOlTllCO, la defensa de la democracla y los derechos 

humanos". (52) 

Revlste slngular trascendencla destacar que la lnlclatlva 

par..ameña expuesta er.. la reunlón de Cancllleres, 
.. 

se orlglno 

fund~mentalmente, en vlrt~d de que el Goblerno de Panamá frente 

al crEClente deterlorc re.glonal, aSl.:mló la postt.:ra. que conS1S-

te en optar Fer un Foro para la concertaclón de en~endlmlentc y 

no una de las partes en cor..frcntaclón. 

(52) PeJlecEr, Olga; "La concertaclón r:olítlca en Ar1é:élCa Latl
na, la experlencla de ContaGora", Revlsta ME.~·-] cana de Po
lítlca Exterlor, Vol. 1, No.2, enero-marzo, 1984, Méx:..co, 
págs. 15-16. 
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"Desde un inlclo, Panamá, consciente del gran compromiso 

que asumía, aceptó ser la sede del Grupo de Contadora, la ve-

clndad con la zona de confllcto ha dado a Panamá una polít1ca 

exter10r significat1vamente or1entada a contr1buir a que los -

problemas presentes en el área se solucionen pacíf1camente, 

por medio del diálogo y la negoc1ación política entre todas -

las partes en confl1cto, y a evitar que en la región se agra

ven o generalicen sltuaciones bél1cas". (53) 

Rev1ste un carácter 11ustrat1vo, relacionado con lo men-

cionado, tener presente que Panamá está prov1sta de una expe-

riencia negoc1adora brillante, los tratados Torrijos-Carter -

const1tuyen una fehaciente lección de diplomac1a actlva, Sl se 

considera que en los antecedentes históricos previos a la sus-

cripción de dicho 1nstrumento internacional, las relac10nes 

b1laterales entre la Repúbl1ca de Panamá y la de los Estados -

Unidos de AIT'ér1Ca, se enmarcan en una constante lucha h1stóri

ca de ms de 74 años, la cual glra en torno a la negociación de 

la autodeterminación y soberanía de Panamá. 

"En el caso de Panamá, que ha logrado mediante la nE'goc1~ 

c1ón con los Estados Unidos de América que se le reconocieran 

fundamentales derechos soberanos sobre el Canal de Panamá, se 

(53) Durán Ortega, Oyden, Contadora y su veraad , Madrid, Espa 
ña, pág. 24. 
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estableció el precedente de que es posIble SolucIonar, median

te la negocIación, las controversias más dIfíciles que puedan 

enfrentar los Estados. Este hecho estableCIÓ una relación más 

Justa entre estos dos países y abonó el camino hacia soluciones 

negoc iadas" . (54) 

Los antecedentes InmedIatos del Grupo de Contadora pueden 

encontrarse en el proyecto global de pacIficación para la re

glón centroamericana, presentado a varios representantes de g~ 

blernos latinoamericanos, por el General Omar Torrljos-Herrera, 

ex-Jefe de Gobierno de Panamá, en mayo de 1981 y en la declara 

ción Franco-MexIcana de agosto de 1982, cuando sus Gobiernos, 

partiendo del grave problema eXIstente en El Salvador, formu

lan la necesIdad de resolver el conflicto imperante por medio 

de una actuacIón negocIadora. 

El Plan de TorrlJos implIcaba una solución integral, con

sIderando la necesidad de SolUCIones simultáneas, tal como po~ 

terlormente las diseñó el Grupo de Contadora. Este Plan esta

blecía la necesidad de un estricto cumplimiento de los trata

dos Torrljos-Carter, sobre la administración y defensa del Ca

nal de Panamá, por parte de los Estados Unidos de A~érica. 

(54) Ibid, pág. 25. 
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"A prl.ncl.pl.os de 1979, el General Ornar TorriJos es el in-

termedl.arl.o entre el Frente Sandl.nista de Liberación Nacl.onal 

(FSLN) y el Gobl.erno norteamericano. 

Gran parte de las negociaciones entre Washington y el ---

FSLN se desarrollan en la capital panameña. Son precisamente 

estas negocl.aciones entre las partes interesadas las que con-

vierten a Torrijos en personaJe central de la crisis centroame 

ricana ll (S S) 

La razón por la cual se destaca la figura del estadl.sta -

aludl.do, radica en que su pensamiento es fuente de inspl.ración 

en las iniciatl.vas emprendidas por el Gobierno de Panamá, con 

ml.ras a la consecución de la pacificación y democratizacl.ón r~ 

gional. IIEran públicas sus aCClones en relación con este obj~ 

tivo, e 19ualmente fueron públicas sus manifestaciones con re-

lacl.ón al problema nicaraguense, aSl~lsmosu preocupación por 

una solución del problema salvadoreño, constarrl.cense, hondur~ 

ño y guatemalteco. O~ar Torrl.Jos, creyó slempre en una solu-

ción global del problema centroamericano, partl.endo del análl.-

sis de los problemas particulares de cada uno. De hecho, eran 

frecuentes las reuniones que celebraba TorriJos, tanto con re-

presentantes de los Gobiernos centroamericanos como con miem-

bros de la oposición de dichos Gobiernos, e lncluso, con gru-

(SS) Gandasegul, Marco, IITorriJos y Centroamérlca ll
, 1a. edi

cl.ón, Editorlal Universl.taria, EDUCA, San José, Costa Ri
ca, pág. 213. 
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pos guerrIlleros. Este método de trabaJo, este estIlo políti

co del General Ornar Torrijos fue la base para que se pensara -

en la integración de un grupo de países que sirviera de medla-

dar para la solución de los problemas políticos en el área".(56) 

Las motIvaCIones que induJeron a Panamá a partICIpar en -

la InIciativa de paz, están revestIdas de un profundo contenl-

do geopolítICO, la proximidad geográfica de dicha nación res-

pecto de NIcaragua, así como los intereses de plena recupera-

clón del canal, generaron entre los sectores políticos y ofi

cIales panameños, una honda preocupaCIón por las ImplicaCIones 

que el desplIegue militar y una eventual guerra generalizada -

en centroamerlca le acarrearía a Panamá. 

Es pertInente resaltar que el interés por alcanzar la pl~ 

na soberanía sobre el canal para el año 2000, en vIrtud de los 

tratados Torrljos-Carter, se transfor~ó en el fundamento prln-

cIpa1 de la polítIca exterIor panameña. 

Las gestiones emprendIdas por la República de Panamá coad 

yuvaron a fortalecer su presenCIa y sus contactos internaciona 

les en AmérIca Latina, con miras a los esfuerzos que deberán -

desplegarse para la recuperaCIón definitiva de su soberanía so 

bre el canal. 

(56) Durán Ortega, Oyden; Contadora y su verdad, Madrid, Espa
ña, págs. 18-19. 
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La InicIatIva panameña y la gestión mIsma de Contadora ca 

rece de vIabIlIdad, debIdo a la posIcIón asumIda por la Adml-

nlstraclón Reagan, la cual consIdera que semejante propuesta -

contraviene sus Intereses en la reglón. 

"SIempre se daba apoyo a Contadora, pero sabíamos que mu 

chos de éstos eran cosmétIcos o fachadas, y que muchas veces 

no había la sufIciente segurIdad en los mIsmos. Pensamos que 

esto se daba porque en todo momento éramos conscientes de la 

fragIlIdad de la gestIón del grupo, por tratarse de un proble

ma tan complejo. El Grupo de Contadora no es un organismo --

InstitUCIonal. El mIsmo no funciona con fundamento en un pac-

to o acuerdo formal, sino como producto de la voluntad perso-

nal de sus Cancilleres y el compromiso político de los Gobier-

nos que 10 Integran. A eso se debía la fragilidad de este mo-

delo de gestIón dIplomática, SIn precedentes en la hIstorIa de 

la conVIvencia entre las naCIones". (57) 

La política exterior desplegada por Panamá en el seno del 

Grupo de Contadora, es un claro reflejo de sus gestiones paci-

fIstas en la reglón centroamerIcana, estImulando prioritarla-

mente el dIálogo y la negociaCIón en contra del conflicto, a 

efecto de disuadir las pretenSIones encamInadas a propiCIar 

una confrontaCIón bélIca generalIzada en el área. 

(57) Ibid, pág 73. 
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Es dlgno destacar la actitud polítlca esgrlmlda por la di 

plomacla panameña, así corno es oportuno señalar el grado de es 

ceptlclsmo eXlstente en la misma. 

"El 12 Y 13 de septlembre de 1985, se efectuó flnalmente 

en Panamá la reunlón de Cancilleres del Grupo de Contadora y 

los países centroamericanos, presuntamente encamlnada a supe-

rar las frlcciones relatlvas a los puntos pendientes que no ha 

bían permltldo la suscrlpclón del acta de paz y cooperación. 

Al referlrse a las amenazas y diflcultades previas que se 

cernían sobre la reunlón, el Canclller panameño había comenta-

do "que Sl el Grupo Contadora no avanza pronto hacia una meta 

posltiva, va a ser muy dlfícil para nuestros goblernos justlf~ 

car ante la opinión pública mundlal un esfuerzo al que los in-

teresados no se quieren comprometer. Contadora podía insplrar 

a los gobiernos centroamerlcanos, pero no llegar a soluciones 

por ellos". (58) 

La virtud de las gestiones dlplomátlcas desplegadas por 

la política exterior panameña, en relación a la crisis centroa 

mericana, estrlba, en ser ploneros, medlante una propuesta co~ 

creta, de un modelo lnnovador de solución política, en el cual 

la concertaclón negoclada asume un carácter protagónico. 

(58) Revlsta El Salvador, proceso, inforNativo semanal del Cen 
tro Unlversltario de Documentaclón e Información, Unlver
sidad Centroamerlcana, José Simeón Cavas, año 6, número 
204, septiembre 16, 1985, pág. 9. 
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Las lImItacIones, básicamente consisten, en no ser precI-

samente un tratado formal, un Instrumento Internacional reves-

tIdo del carácter expreso que caracteriza a dicha fuente del -

derecho InternaCIonal , y fundamentalmente en que la vo 

luntad po1itlca de los gobIernos no es sufIcientemente s6llda 

para el arreglo de controversIas, Imbuidas de una vasta comp1~ 

]Idad que traSCIende el plano de la buena voluntad. 

En esenCIa, la 1imItante prInCIpal que obstaculIza la Inl 

cIatIva panameña en el seno del Grupo de Contadora, radIca en 

el enfoque de la AdmInIstrac16n Reagan, respecto al orIgen de 

la crIsis regional y sobre el método a segUIr para Solucl0nar-

la. 

1.1. Las presiones de la Adminlstraci6n Reagan haCIa el 

Grupo de Contadora y sus efectos en contra de la inl 

cIatIva dIplomátIca Panameña. 

El Ob]etIvo principal de este apartado es verIfIcar 

como las preSIones de la AdminIstraci6n Reagan contra el Grupo 

de Contadora Inciden desfavorablemente en la gestI6n dIplowát~ 

ca propuesta por Panamá. 

El Grupo de Contadora convoc6 a sus mIembros a reunIrse -

en la ciudad de Panamá, el 8 de abril de 1984, a efecto de ana 

llzar una serIe de inCIdentes aIslados, tales como, enfrenta-

mientos armados entre Nicaragua y Costa Rica y el " minado ll de 
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los puertos nIcaraguenses, medIante aCCIones desestabi1lzado-

ras eJecutadas por los Estados Unidos. 

Estos antecedentes merecen destacarse, en la medIda, que 

dan la pauta para preveer que las gestiones dIplomáticas del 

Grupo de Contadora enfrentaran un desafío arduo y difíCIl, por 

la delIcadeza y compleJidad de la función requerida. 

"El panorama mostraba evidencia de grave deterioro, se ha 

bía producIdo una denuncia del gobierno nIcaraguense en la que 

daba cuenta de una aCCIón de sabotaje consistente en el minado 

de sus puertos. Examinada la situación especial señalarnos lu~ 

go de la reunión, que estas operacIones de mInado de puertos -

lesionan la economía de cualquIer país, perturban el comerCIO 

y atentan contra la lIbertad de navegación. Los cancilleres -

del Grupo de Contadora, consIderamos que la presencIa cada vez 

más ostensIble de tropas y asesores extranjeros, el Incremento 

del proceso armamentIsta y la prolIferacIón de aCCIones y maniQ 

bras milItares, contrIbuían a IntensIfIcar las tensiones y a 

profundIzar la desconfIanza". (59) 

PosterIor a la reunión del 8 de abril de 1984, se arribó 

a la conclUSIón que SI no se afrontaban las sItuaciones aludIdas 

preVIamente, con realIsmo y valentía, las negociaciones no ten 

drían un desenlace exitoso. 

(59) Durán Ortega, Oyden, Contadora y su Verdad, Capítulo VI, 
imprime Rufino García Blanco, Panamá, 1985, págs. 76-77. 

-----------_._--
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La presentaclón de una agenda con carácter reservado, se 

encargó de preclsar los puntos más relevantes, para que cada 

goblerno aportara Soluclones a la crlS1S reglonal, en partlcu

lar, 10 relatlvo a la carrera armamentlsta, las bases mlllta

res, tropas y asesores extranJeros, considerando que el con

fllcto daba V1SOS de generallzarse, y por ende, la propuesta 

panameña en el Grupo de Contadora, conslstente fundamentalmen

te, en buscar reduclr las tenslones a través del dlálogo y la 

negociaclón, tendía a debllitarse. 

El canclller de Venezuela, ISldro Morales PaGl, fue el en 

cargado de comunlcar a funclonarlos del Departamento de Estado 

de los Estados Unldos, respecto al papel que estos Gltlmos de-

bían desempeñar en las negociaclones. "Para avanzar en la ne-

goclación, ellos tenían que comprometerse a eVltar las aCClO

nes pGbllcas y encublertas a favor de los "contras" nlcaraguen 

ses; buscar la manera de termlnar con las manlobras mllltares 

prolongadas en Honduras, estar de acuerdo en una reducclón gra 

dual de asesores militares hasta eliminarlos y tender puentes 

de comunlcaclón más directa con Nlcaragua. Se instaba al Go

blerno sandlnista para que se comprometlera a deJar de ser puen 

te de comunlcaclón entre la guerrilla salvadoreña y las ayudas 

externas a las mlsmas, que rroderara sus planteamientos pGbllCOS, 

a fln de que fueran menos provocadores, que dleran pasos con

cretos como garantías efectivas a los grupos políticos que pa~ 

ticiparan en las elecciones generales que se celebrarían en-
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noviembre de 1984, y que, entre otras cosas, dleran garantías 

a los grupos económlcos del país". (60) 

Puede afirmarse que los escollos más difíclles de solven-

tar para el Grupo de Contadora, radica en la confrontaclón en-

tre la Admlnlstraclón Reagan y el régimen sandinlsta, así como 

la guerra que se libra en El Salvador desde hace una decada. -

La percepclón del fenómeno reglonal,con base a concepciones --

diametralmente opuestas, aguulzó la crlsis y obstaculizó las 

gestiones dlplomáticas, encamlnadas a la consecuclón de una -

paz negoclada en Centro América. 

Es oportuno menClonar que los Estados Unldos crearon una 

comlsión blpartldlsta encabezada por el ex-Secretario de Esta-

dos, Henry Klssinger, cuyo objetivo prlncipal, consistió en 

crear las bases para la lnstauración, a largo plazo, de una 

nueva modalidad de política exterlor. 

El "lnforme de la comisión Klssinger" (61) sustenta que 

las causas que orlglnaron la crlSlS centroamericana están deli 

mltadas por la crlS1S económica, la pobreza, la lnJusticia so-

clal, enfatizando en la expanslón del "comunismo" en centroame 

rlca. 

(60) Ibld, págs. 77-78 
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Los Estados Unidos sostiene que sus Intereses se encuen

tran amenazados por el "comunIsmo internacIonal", y por ende, 

su princIpal objetIvo en la región pretende la desestabIliza

CIón del régImen sandinIsta, medIante medIdas de aSIstencia -

económIca y milItar, en partIcular a sus aliados, los gobIer

nos de Honduras y El Salvador. 

"En relaCIón a las formas de ayuda, el informe recomIenda 

descartar la partIcipacIón SIgnIfIcatIva y dIrecta de las fuer 

zas norteamerIcanas en la reglón, al presentar un costo muy -

elevado por razones domésticas y geopolítIcas, y en su defecto 

propone un "marco regional de acuerdos" que supondría deJar a 

los mismos gobiernos y ejércItos de la región, sustituir la 

presencia dIrecta y masiva norteamericana". (62) 

En esenCIa, se desprende de lo anterior, que los Estados 

UnIdos pretenden involucrar en mayor grado a los gobiernos de 

Guatemala, Honduras y El Salvador, con la finalidad de que apQ 

yen IncondIcionalmente sus obJetIVOS de seguridad nacional en 

el área. 

Las gestIones diplomáticas del Grupo de Contadora y el In 

forme de la ComISIón KissInger, constituyen dos proyectos anta 

gónIcos, en razón que el prImero prioriza la pacifIcación re-

(62) Ibld, pág. 13. 

83 



glonal, por medlo de la concertación negoclada, el otro susten 

ta el lncremento en los nlveles de aSlstencla milltar, por lo 

cual se deduce que eXlste una incongruencla entre la retórlca 

diplomátlca esgrimlda por la Adminlstraclón Reagan y las manlO 

bras militares norteamericanas desplegadas en Honduras. En--

sintesls, dlcha lncoherencia genera un impasse enel Grupo de 

Contadora y, por conslgulente, un virtual agotamlento de la --

iniciatlva dlplomátlca panameña en el seno del mlsmo. 

"El apoyo verbal de la Admlnistraclón Reagan hacla las --

gestlones del Grupo de Contadora no fue más que una estrategia 

de su propia diplomacia, en lugar de apoyar el proceso, la Ad-

minlstraclón Reagan fue acusada por muchos (incluyendo miem-

bros del Congreso de los Estados Unidos) de socavar10 con una 

politica hacla Amérlca Central que lnc1uia una creClente presen 

cla mllitar en Honduras y la aSlstencia para los guerrilleros 

antl-sandlnistas". (63) 

Se puede vlslumbrar con clarldad y precislón que la cri-

sis de Contadora, ejemplifica algo más que un esfuerzo en aras 

de la distenslón regional, su trasfondo da cabida a plantear -

Soluclones militares a la crlSlS centroamerlcana, lo cual evi-

(63) Cepeda Ulloa, Fernando; Desafío a la Diplomacla Tradiclo
nal, Centro de EstudlOS Internaclonales, Universidad de 
los Andes, Editorlal Oveja Negra, 1985, Bogotá, Colombla, 
pág. 88. 
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dencIa fehaCIentemente, la InefIcacia de las gestiones diplomá 

ticas promovidas en AmérIca Latina, cuando dIchas Iniciativas 

exponen, 10 que Estados UnIdos delimIta como sus intereses es

tratégicos vitales. 

En el marco de un panorama adverso, el grupo de Contadora 

y el grupo de apoyo, se reunen los días 11 y 12 de enero de-

1986, en la cIudad de Caraballeda, Venezuela, con la fInalIdad 

de analIzar de manera realista, el estado en que se encontraba 

el proceso de negocIación, así como la búsqueda de nuevos meca 

nismos para reactIvarlo. 

De esta reunión, surge el mensaJe de Contadora para la -

paz, la seguridad y la democracIa en América Central. 

El mensaJe de Caraballeda, introduce un elemento innova

dor el prIncipIo de sImultaneidad, cuyo obJetIvo es dInami

zar el proceso de dIstensión, así como garantizar la ejecu 

cIón de los acuerdos por eventuales acciones bélIcas que pUdl~ 

ran suscItarse durante los períodos de tiempo estIpulados como 

plazo para el cumplimiento de los puntos previamente definidos. 

RevIste de sIngular relevancIas destacar que el contenIdo 

del mensaJe aludIdo, reconoce que la negocIacIón tiene que pa

sar por WashIngton y no basta con que se pongan de acuerdo en

tre sí los cinco países centroamericanos. En esencia, se pro

duce la apreciacIón explícita, de identIficar a Estados Unidos 
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corno parte bellgerante en el confllcto centroamericano, a pe-

sar de que la mayor parte de sus acciones en contra de Nlcara-

gua las reallza a través de terceros. 

"El tono del comunlcado de Contadora del 6 y 7 de Junio -

de 1986, recoge el pesimismo que prlvaba a causa del impasse 

en que nuevamente habían caído las negociaclones. La polítlca 

de desestablllzaclón de Nlcaragua promovlda por Estados Unidos, 

se oflciallzó plenamente con la campaña que lflpulsó el proplo 

Presldente Reagan, para obtener 100 millones de dólares de ayu 

da a la "contra" (otorgados en JunlO de 1986), y con la SOllCl 

tud de 105 millones de dólares adlclonales. A ésto se añaden 

los lncldentes fronterizos con Honduras, la iniclatlva de Con-

tadora se encontró así, en Junio de 1986, en su nivel más ba-

JOII. (64) 

La aSlstencla económica dlrecta de la Admlnlstración Rea-

gan a la "contra" nlcaraguense, coadyuvó a socavar las gestlo-

nes diplomáticas del Grupo de Contadora, fortaleciendo las po-

slciones mi11taristas. 

Durante dlcha admlnistración, enarbolando la bandera del 

"comunismo lnternaclona1", la derecha centroamerlcana, cornete 

(64) Borre1 Gálvez, Vlctor, El Desafío de la Paz en Centroamé
rica, Revlsta Foro, Centro de EstudlOS Po1ítlCOS (CEDEP), 
Guatemala, marzo, 1987, pág. 41. 
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múltlples atrocidades, tales corno, capturas, aseslnatos, desa-

pareclmientos y relteradas vlolaClones a los derechos humanos, 

lo cual estlmula a generallzar y agudlzar el conflIcto reglo-

nal. La especIfIdad nacIonal salvadoreña constituye una prue-

ba fehaciente de lo anterIor . 

"Las VIolacIones al derecho a la vida siguen sIendo el --

problema más grave de los derechos humanos en el país. Lo pr~ 

ocupante es el aumento en el número de asesinatos en 1988. Se 

gún los datos de tutela legal, el total de muertos como conse-

cuencia de cuatro categorías vIolaClones de derechos humanos, 

SUbIÓ el 67% en 1988, comparado con 1987, de 156 hasta 261 per 

sanas muertas. En el primer año, desde 1984, en que el número 

de muertos ha SUbldo, los crímenes por escuadrones de la muer-

te, aumentaron más que cualquier otra categoría, 150%. Tam-

bién aumentó el número de desaparecIdos· 46 comparado con 38 

en 1987 (aumento de 21,05%), y de capturados y posteriormente 

desaparecIdos, de 50 a 112 (aumento de 124%). Para el año 1988 

se tIenen, 1,148 capturados, 89 casos de capturados-desapareci 

dos y 183 desaparecIdos, según nuestras fuentes, haciendo un 

total de 1,420 casos". (65) 

(65) UniversIdad CentroamerIcana José Slmeón Cañas, Instituto 
de Derechos Humanos (IDHUCA), Fascículo VI, los Derechos 
Humanos en El Salvador en 1988, San Salvador, abrIl, de 
1989, pág. 54, 69-70. 
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La política exterlor norteamerlcana ha considerado, tres 

cursos suceS1VOS de acción, respecto del problema que le p1an-

tea Nlcaragua: "a) Una estrategla pragmátlca, aunque lncomp1~ 

ta de negoclaclón (apoyo a los sectores moderados en Managua, 

acuerdos con la Junta Sandinlsta) Esta estrategla se pro10n-

gó hasta la clausura deflnitlva de las negoclaciones bl1atera-

les de Manzanl110 en enero de 1985, que Estados Unldos inte-

rrumpió, b) la lntervenclón mi11tar dlrecta con el apoyo Slm-

bó1ico de fuerzas de otras naClones, según el modelo de las ac 

ciones ejecutadas en la Repúb11ca Dominicana y Grenada, y c) 

la descentra11zaclón, el aislamiento y la asflxia económlca de 

Nlcaragua, a través de la comblnaclón de acciones militares, 

presiones dlp10mátlcas a los a11ados occidentales de Estados -

Unldos, bloqueo y otras medidas de bo icot económico". (66) 

Es eVldente que la confrontaclón entre los Estados Unldos 

y Nicaragua, así como el prolongado conf11cto salvadoreño, con~ 

tltuyen el eje central de la iniclativa dlp10mática panameña, 

en el contexto del Grupo de Contadora, tendlente a la consecu-

clón de la paz en Centroamerica a través del diálogo y la nego 

ciación. 

(66) Borre1 Gá1vez, Victor, El desafío de la Paz en Centroamé
rlca, Revista Foro, Centro de Estudios Po1ítlcoS (CEDEP), 
Guatemala, marzo, 1987, pág. 41. 
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La percepclón norteamerlcana en el fenómeno de la crlSlS 

regional, sustenta que el réglmen sandlnlsta es la causa funda 

mental de la sltuaclón crítica que se vive en el área. 

La permanencla o no de los sandlnistas en Nicaragua, no -

constltuye la raíz de la problemática, por 10 cual, sólo median 

te la flnallzaclón de las causas estructurales que condUJeron 

al conflicto, se estará en capacldad de proplclar un cllma fa

vorable de conVlvenCla pacíflca. 

El hecho de que las gestlones del grupo se apoyen en pará 

metros de naturaleza formal o expresa, tales como, la inexis

tencia de un instrumento jurídlco que señale el carácter de

obligatoriedad a cada uno de los Estados miembros, mediante un 

pacto o acuerdo formal, coadyuva a que las posibllidades de ln 

cumpllmiento de sus integrantes sean mayores. 

Lo antes expuesto, no dlmana de la carencia de vislón en 

la modalidad de plantear soluciones a la crlsis centroamerica

na, estriba específicamente en la lncapacldad de generar otros 

mecanlsmos alternativos que permltan un equllibrlo en la coexis 

tencla de sus lntereses con los intereses de la potencia hege

mónlca. 

Es trascendental observar detenldamente, la prepotencia e 

indiferencia con que los Estados Unldos acogleron las distln

tas resoluclones de organismos internaclonales a nivel mundial, 
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para citar algunas, la resolucIón 36/103, de la Asanblea Gene-

ral de Naciones Unidas, aprobada el 9 de dIciembre de 1981, r~ 

ferente a la IntervenCIón e Injerencia en los asuntos Internos 

de los Estados, aplIcable a la intromlslón de la AdmInIstra-

CIÓn Reagan en la República de Panamá, resolución de la Corte 

InternacIonal de Justicia, fechada el 10 de mayo de 1984, con-

slstente en exhortar a la admInIstración aludlda, para que ce-

sara su agresión en contra del pueblo de N~caragua. La ~lus-

tración alrerior, corrobora plenamente el carácter belicista -

de la polítIca exterior desplegada por la Administración Rea-

gan, con miras a mantener su hegemonía en la región. 

"El respaldo al Grupo de Contadora en la ONU es un claro 

mensaje a Estados Unidos de la OposIcIón política que eXIste a 

sus planes de agreSIón en Centro América, particularmente ha-

cia NIcaragua. No obstante, el proceso pacificador está nueva 

mente empantanado, si es que no neutralIzado. Puede que no va 

yan a desembarcar tropas norteamericanas en suelo nicaraguense 

en el futuro Inmedlato, pero por el momento, Estados UnIdos s~ 

gue contando con el espacio para seguir incrementando gradual-

mente, su agreSIón a Nlcaragua y desestablllzando el experimen 

to sandinista". (67) 

(67) Revista El Salvador, Proceso, Informativo Semanal del Ce~ 
tro Universitario de DocumentaCIón e Información, UnIver
sidad Centroamericana, José Simeón Cañas, Año 5, número -
155, septiembre 3, 1984, pág. 11. 
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Se puede conclulr, aflrmando que las presiones ejercldas 

por la Admlnlstraclón Rengan en contra del Grupo de Contadora, 

debllltaron la propuesta dlplomátlca panameña, en lo relatlvo 

a que esta ú1tlma prloriza la paclflcación reglona1. mediante 

la concertación negoclada, en contraposiclón a dlcha adminls

traclón, que declde relegar esa inlclativa, debido a su concep 

clón mllitarlsta. vlolando flagrante y slstemáticamente el de

recho lnternacional, con el objeto de hacer prevalecer sus in

tereses estratéglcos vitales. En síntesls, la percepción de 

la problemática regional, sustentada en concepciones antagóni

cas, recrudecló la confllctlvldad y obstaculizó las aCClones -

dlp10máticas conducentes a la consecución de una paz negoclada 

en Centro Amérlca. 

1.2. SOCAVM1IENTO DE LA ACTIVIDAD PANfu~EÑA EN EL SENO Y GESTrON 

DE CONTADORA. 

La fuente de lnsplraclón en las gestlones pananeñas, yace 

en el General Omar TOrrl]Os. Sus ideas y su concepción de la 

crlsis centroamerlcana, se fundamenta en una Soluclón global 

del conflicto regional, partiendo del aná1lsis de los proble

mas partlculares en cada uno. 

El Gobierno de Panamá frente al creciente agravamiento de 

la situación regional, declde anteponer el dlá10go a las posi

ciones bellcistas, cuyas motlvaClones obedecen a intereses par 

tlculares de determinada fuerza hegemónica o política. Esa--
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percepclón, constituye el aporte fundamental panameño en las -

gestiones de paz emprendldas por el Grupo de Contadora. 

La gestión panameña es fundamentalmente socavada en el se 

no del Grupo de Contadora, a través de la injerencia foránea y 

políticas de desestabilizaclón, empleadas por la Administración 

Reagan, a través de su aliado lncondicional, el Gobierno de Han 

duras. 

"El canciller colomblano) Rodrígo Lloreda Caicedo, tenía 

que llamar al canciller hondureño. Edgardo Paz Barnica y deci~ 

le que Honduras debía aceptar el hecho de la eXlstencia de ba-

ses ml1ltares norteamericanas en su terrltorio y comprometerse 

a la eliminación gradual de sus asesores militares norteameri-

canos hasta eliminarlos y que debía tender puentes para una co 

munlcaclón más fluída con Nicaragua. (68) 

Cabe destacar, en 10 concerniente, a los problemas refe-

rentes a limltación de armamento y regulación de prohiblción -

de maniobras, que los intereses estrictamente nacionales fue-

ron rebasados por motivaciones de carácter estratégico y geopo 

lítlCO. 

(68) Durán Ortega, Oyden; "Contadora y su Verdad", Hadrid, 
1985, España, pág. 8. 
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La vlsión norteamerlcana de la Adminlstraclón Reagan, en 

materla de política exterior, se caracterlza por supedltar el 

conflicto centroamericano a la confrontaclón este-oeste, lo 

cual obviamente, repercute en desmedro de los mecanismos de so 

luclón pacíflca y el espírltu auténtico de negociación, propue~ 

to por el Goblerno de Panamá. 

Las dlvergencias de crlterlos, en relación al acta de paz, 

se centraron básicamente, en los aspectos de seguridad y en 

el área polítlca. 

"Se anallzaron los temas más polémlcos, tales como el con 

gelamlento de arflamentos, veriflcación en materla electoral, 

lnventario de armamento y eliminaclón de maniobras militares -

lnternaclonales. Tanto los aspectos de congelamiento e lnven

tarlO de armamento, así como la verlficación y supervislón de 

los procesos electorales mereCleron un absoluto rechazo por 

parte del representante del Goblerno de Nicaragua. Esta acti

tud se mantuvo inalterable durante todo este período de consu~ 

tas, identlca posición asumló Honduras con respecto a la ellm~ 

naClón de las bases milltares y las maniobras militares inter

naclonales. La prensa lnternacional califlcó la sltuación co 

mo un "impasse" del Grupo de Contadora. Efectivamente, se es

taba en un punto muerto". (69) 

(69) Ibid, pág. 93. 
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La temátlca controverslal aludida, se encuentra explíclta 

mente delimitada en la declaración de Cancún, suscrlta por los 

presidentes de los países miembros del Grupo de Contadora, en 

Julio de 1983. 

Las propuestas concernlentes a la presencia mllitar extra 

rregional, conforman el eje central que socava las gestiones -

diplomátlcas emprendidas bajo los ausplcios de Panamá, por lo 

cual asume un carácter relevante, la convocatorla especlal gi

rada a los gobiernos de Cuba y Estados Unidos, para contribulr 

con su lnfluencia política en la región a fortalecer los cana

les del entendimlento, por ser precisamente ellos y su marcada 

injerencla, el elemento dlscordante en los esfuerzos negociado 

res desplegados por Panamá. 

"En esta reunión se enunClaron los compromisos polítlCOS 

necesarios para garantizar la paz regional, consistente princi 

palmente en poner término a toda sltuación beligerante; inlcla 

Clón de negoclaciones sobre acuerdo de control, reducclón y -

congelaclón en los niveles de armamento ofensivos; la constltu 

ción de comisiones mixtas para resolver lncldentes fronterlzos 

y la coordinaclón de sistemas de comunicación dlrecta entre -

los goblernos, a fin de prever conflictos armados y de generar 

una atmósfera de confianza recíproca". (70) 

(70) Ibid, págs. 37-38. 
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El creclente lnvolucramlento mllltar de Estados Unldos en 

la reglón, específlcamente, las bases mllltares lnstaladas en 

Honduras, y la ln]erenCla, en el caso de Nlcaragua, constltu-

yen sltuaclones que debllltan la gestlón panameña en el seno de 

Contadora, debldo fundamentalmente a que los hechos concretos 

s e encargan de deSvlrtuél.:'::" fehaclentemente los escasos avances 

alcanzados, por lo cual puede aseverarse que el Grupo de 

Contadora pOdría "1.nSplrar" a los Gob1.ernos centroamerlcanos, 

pero no arrlbar a Soluclones práctlcas y efectlvas. 

"El Der:artamento de Estado se ha a~resurado a culpar a 

Nlcaragua del fracaso de Contadora, 
, 

por su poslclon lntranSl-

gente, en torno a Clertos asuntos claves, er.tre ellos, el 

rechazo de toda presencla mlll tar extrarreglonal, er.tendlendo 

por ésta, eVldentemente, la sovlétlca y cubana; y la eXlgencla 

de que el FSLN efectúe conversaClones con los rebeldes. El 

goblerno nlcaraguense, en efecto, ha protestado a esto últlmo, 

aduclendo que cualquler referenCla al proceso polítlco lnterno 

de un país es un asunto que cae dentro de la ]urlsdlcclón de 

éste y que, por ende Contadora no puede forzarlo a negoclar con 

los contrarrevoluclonarlos. 

Aprovechando tales propuestas, Estados Unldos ha reaflrma-

de su respaldo lncondlclonal a todos los puntos del acta y pro

fundlzando una campaña slstemátlca para mostrar que el foco de 
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las tensiones dlmana de Nlcaragua". (71) 

Se puede observar con clarldad y preclslón, que las marca 

das divergenclas de opinión entre Honduras y Nlcaragua, radl-

can en 105 "compromisos" sobre asuntos de seguridad. 

Honduras, allado lnconulcional de Estados Unldos en la re 

gión, respalda la creciente escala de maniobras polítlcas y mi 

litares desplegadas por la Admlnistración Reagan, 10 cual Vle

ne a agudlzar las tenslones en la zona, debilitando consldera

blemente los canales dlplomáticos y fortaleciendo las salldas 

militares. 

El régimen sandlnlsta, por su parte, debido a las flultl-
I 

pIes agresiones de la Admlnlstración Reagan, se centro en la -

defensa de su revoluclón, lo cual coadyuvó a mermar las inicia 

tlvas de paz, y fue aprovechado para el endureClmiento de la -

política norteamerlcana hacia Nlcaragua, sltuaclón que desvir-

tuaba los efectos pOSitlVOS de una solución política, para pr~ 

plclar, por lo tanto, una sallda mllitar. 

"Al caracterizar la s 1 tuación centroamer lcana, el secreta 

rio de Estado, Shultz, lndicó que el problema central es el ré 

gimen sandinlsta y que la Adminlstraclón del Presidente Ronald 

(71) Revlsta El Salvador, Proceso, Informativo Semanal del Cen 
tro Unlversitario de Documentaclón e Información, Univer~ 
dad Centro amer lcana, Jos é S imeón Cañas, 11 Impass e Diplomá t~. 
co", Año 5, número 155, septiembre 3, 1984, pág. 10. 
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Reagan quería camhiar la conducta del Gobierno sandinista y de 

tener el apoyo insurgente a otras nacione~, particularmente a 

El Salvador. Para el Grupo de Contadora tamhién existía la · 
(-(~

" 
preocupación en cuanto a camb.iar la conducta del mando sandi-'::' 

nista, así como la de otras autoridades en el área, con la idea 

de impulsar un esquema plura11sta en todos los aspectos y de 

reconciliación a lo interno de cada uno de ellos. Era fácil -

adverti~ que 10 existente era una divergencia entre el Grupo -

de Contadora y el Gobierno de los Estados Unidos, en cuanto a 
-q 

la vía para lograr el cambio de esta conducta, en, tales condi- : . 
ciones, era natural que los Estados Unidos no avalaran ni im-

pulsaran la firma de acta de Contadora, siempre Clue la misma - / 
1: 

la suscribiera el régimen sandinista presidido por Daniél Ort~ ;;})-' 

ga, ésto indica que para los Estados Unidos, había que esperar 

el cambio de Gobierno en Nicaragua para proceder a la firma 

del acta de Contadora". (72) 

Se puede afirmar que los compromisos en materia de seguri

dad, se vieron extralimitados por la política de contención 

norteamericana, tendientes a un reajuste de su hegemonía en-

Centroamérica. 

La prepotencia y arrogancia estadounidense por desdeñar 

cualquier instancia que no considera de manera específica sus 

l- '" -:;' 

(72) Durán Ortega, Oyden; "Contadora y su Verdad", Madrid, 1985, 
España, p&g, 191. 

---------- --- -
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lntereses, coadyuvó a justlflcar su política intervencl0nista 

en contra de Nicaragua. 

En este contexto, se generó un ambiente de anarquía dipl~ 

mátlca, donde prevalecleron las acciones de carácter unilate-

ral, que en últlma instancia polarlzaron el conflicto centroa-

merlcano, y por ende, se encargaron de socavar la gestión pana 

meña en el seno de Contadora. 

_ _ ___ _ 1 _ _ 
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e o N e L u S ION E S 

Panamá adquiere su lndependencia el año de 1903, sin em

bargo, paradójlcamente, a partlr de esa fecha, los principales 

tratados lnternacionales, suscritos entre los Gobiernos de Pa

namá y Estados Unldos, se caracterlzan por un lrrespeto total 

a la soberanía panameña y una marcada indiferencla t respecto a 

las más elementales normas de derecho internacional. 

La percepclón estadounldense visuallza el Mar Carlbe y -

América Central, en virtud de intereses geopolítlCOS, como una 

zona de lnfluencia, a la cual tenían "derecho absoluto" de con 

tro1ar, ya sea, mediante la direcclón financiera, la inverslón 

comercial, la reorganizaclón gubernamental o por medlo de la -

presencla mllitar dlrecta. 

La po1ítlca expansionista hacla Amérlca Latlna, encuen

tra su base doctrinarla en la Doctrina Monroe, formulada por 

los Estados Unldos, en 1823, la cual los condujo al centro de 

la polítlca de poder lnternaclona1, declarándose oficialmente 

"protectores" del continente americano y principal potencia a 

la que se debía encarar en esta región. 

El aporte del General Ornar TorrlJos a la búsqueda de la -

paz en Centroamérlca. reviste de trascendental re1evancla, en 

la medida, que propuso un plan de pacificación para la región, 
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varIOS años antes de la creación del Grupo de Contadora. Este 

plan implicaba una medida integral, considerando la necesIdad 

de SolUCIones sImultáneas. DICho planteamiento, se genera en 

momentos de profunda tensión, cuando existen claros indICIOS 

de un Inminente conflIcto generalizado de guerra para toda la 

zona. 

La compleja gestión negocIadora, emprendIda por el Grupo 

de Contadora, coadyuvó a estimular un clima propicio de dIsten 

slón. con miras a disuadir una confrontaCIón bélica generalIza 

da en Centroamérlca, mediante el dIálogo y la negOCIaCIón entre 

las partes involucradas. 

Los tratados Torrljos-Carter marcan una nueva etapa en 

las relaciones bilaterales de Panamá y Estados Unidos, debIdo 

que, a partir del 31 de diCIembre de 1999, conforme a lo esti- . 

pulado en el instrumento InternaCIonal aludIdo, la RepúblIca 

de Panamá debe ejercer plena soberanía en la zona del canal. 

No obstante, la política de endureCImIento ejerCIda por la Ad

minIstraCIón Reagan haCIa este país, en buena medIda, se orlen 

ta a procurar el ascenso de un gobierno amIstoso que acceda a 

reVIsar el tratado. con la fInalIdad de prorrogar la presencia 

de tropas e Instalaciones milItares estadounidenses, estableci 

das en territorio panameño. 
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Los problemas de Panamá no son el resultado de las accio

nes de un sólo ind1viduo, y, por cons1guiente, no se soluciona 

rán con un simple camb10 de las personas que detentan el poder, 

S1no med1ante el estableclmiento de un régimen auténticamente 

democrático, caracterlzado por el pleno ejercicio de su sobera 

nía y autodeterm1nación. 

La po1ít1ca exter10r, de11neadapor1a Admln1strac1ón Rea

gan, es 1ncongruente con la concepc1ón po1ít1ca sustentada por 

el régimen panameño, con una f1losofía nacionallsta que tlene 

sus cimientos en el marco doctr1nar10 legado por el General 

Ornar TorrlJos, impulsor de una solución global del problema 

centroamericano, partlendo del aná11sis de los problemas part~ 

culares en cada uno, y en esencia, formulando una propuesta -

concreta, tendiente a solucionar el conflicto, en contraposi

ción a la po1ít1ca de los Estados Un1dos, imbuído de un enfo

que m111tarista, el cual en ú1t1ma 1nstancia agudlza las cond1 

C10nes económlcas y la 1njustlc1a social. 

Las sanciones impuestas por la Adminlstración Reagan con

tra el rég1men panameño, contravienen normas elementales del -

derecho lnternac10nal, establec1das en la carta de las Nacio

nes Un1das y en la carta de la Organización de Estados America 

nos. 
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La visión de la Admlnistraclón Reagan, se caracterlza por 

supeditar el confllcto centroamerlcano a la confrontaclón este

oeste, al considerar que se ha arribado a una coyuntura lnter

nacional, en la cual las dlrectrlces predominantes son el as

censo soviétlCO y la declinación estadounidense. Este enfoque 

plantea una confrontación victorlosa con la URSS en el área, -

dlrectamente condicionada por la ~agnltud de fuerzas mllitares, 

medlante una deflnida poslción de fuerza, 10 cual obviamente -

repercute en desmedro de los mecanismos de solución pacíflca y 

el espíritu auténtico de negoclaclón, propuesto por el Gobler

no de Panamá. La gestlón panameña es fundamentalmente socava

da en el seno del Grupo de Contadora, a través de la injeren

cia foránea y política de desestabillzación en contra de este 

país. 

La prepotencia y arrogancla esgrimida por la administra

ción Reagan, en desdeñar cualquler lnstancia que no considera 

de manera específlca sus lntereses, impulsó una polítlca lnter 

vencionista en contra de Panamá, haciendo prevalecer las accio 

nes de carácter unllateral, con lo cual polarizaron el confllc 

to centroamerlcano, y, por conslgulente socavaron las gestlo

nes emprendidas por Panamá en el Grupo de Contadora. 

---- - - - -
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POST SCRIPTUM 

Este apartado en la presente ~nvest~gac~ón pretende ~lus

trar la ~ntervenclón mJlltar de los Estados Unldos en la Repú-

bllca de Par-amá, acaeclda en dlclembre de 1989, por ccnslderar 

que sE-meJante actuaclór. corrobora los problemas, obJetlvos e 

hlpótesls déllmltados en el transcurso de esta teslS. 

El Pres~dente de los Estados Unldcs George Bush, 
.-

anunClO 

el día 20 de dlclembre de 1989 a sus ccncludadanos, que había 

ordenado una lntervenclón mlll tar er: Panamá para proteger la 

vlda dé los 35000 norteamerlcanos que se encontraban en ese 

país .-
aSl cerno para arrestar y someter a la ]Ustlcla al General 

Manuel AntonlO Norlega, que está acusado de ccmpllcldad en el 

tráflco de drogas. 

"El Presldente recordó qt::.e el pasado Vlernes Norlega 

pl.oclamo qUE- Panamá se encontraba en "estado de guerra" con 

EEtados Unldos y que al día slgulente se produJeron una serle 

de lncldentes er- qee elementos ~aramllltares y de las fuerzas 

de defe~sa atacaron varlOS mllltares y clvlles norteamerlcanos, 

dando muerte a un oflclal de lnfantería de marlné. "eso fue 

suflclente" (1) declazó Bush. 

(1) Dl2r~0 L~tlnü, San Salvador, Dlcle~bre 20, 1989, Wash~r:gtor:, 
(DPA) . 
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Agreslones de esa lndole, constltu~en una amenaza a Ja paz 

y segurldad de AmÉrlca Latlna, en partlcular, cer.troamerlcana, 

Sln embargo, no es nJngún fenómeno novedoso, en 1850, los 

lnfantes de marlna Estado~r.ldense fenetLoron en NJCaragud para 

r~sguardar los lntereses de es~ país, en contrapOslclón a los 

ben~fjclos comerclales de Gran BrEtaña. 

Guat <->""ala (1 9 t: " \ Nl rar aa'l ~ (1 91 rJ_ ,1 q 2"), Renu'bll<.'o D'OITIJ..--- -'" lL' ...J '"t J f - j '- c.' L. - - 1:' 

n::"c .. -lna (íSOS,1916,196:J}f helltl ("S,4-1915, 1915-19J4), Cuba 

(1898-1902) Y Grenada ('S82), representaL casos concretos de la 

lr.tsrvenclón ~~Jltar norteamerlcana en la reglón de Centroame-

rlca y el Carlbp. 

Los cuatro princlpales obJetlvos trazados con motlvo de la 

lnvaslón a Panamá, por el Presldente de los Es tados Unldos 

eran: la captura y en]U1Clamlento del Jefe de las fuerzas de 

defensa panameña, General Manuel Antonlo Norlega, por compll-

cldad en el tráflco de drogas; la protecclón de las vldas de 

los cludadanos Estadounldenses, la restauraclón de la dernocra-

cla en Panamá y la salvaguardla del Canal de Panamá. 

El vocero de la canclllería Sovlétlca, Gennady Geraslmov, 

declaró: "Nlngún Estado tlene el derecho de tornarse la ley en 

sus proplas manos. Esa es báslcamente una ley de llnchamlento. 

"Desde fuera", la captura de Norlega parece más blen una ven-

ganza del goblerno de Washlngton contra un ex agente de la 

Agencla Central de lntellgencla" (2). 

(2) La Prensa Gráflca, San Salvador, enero 5, 1990, Moscú, ene
ro 4 (AP). 
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La lntervenclón ncrteamerlcana en Panamá obstacullZó 

bruscamente el proceso de dlstenslón mundlal, pues se produce 

en una coyuntura, en la cual, la Unlón Sovlétlca renunCla a las 

zonas de. lnfluencla, mlentras el Presldente George Bush, se 

aferra a la ldea de que Centroamérlca y el Carlbe contlnúan 

slendo el traspatlo de Estados Unldos. 

El escrltor Colomblano y premlo nebel de llteratura, 

Gabrlel García Márquez, declaró que la lntervenclón mllltar 

lanzada por Estados Unldos contra Panamá, "Es una 1mbeCllldad 

hlstórlca y un precedente escandaloso, ante el cual las protes-

/ 

tas de los Goblernos latlnoamerlcanos, a excepclon del peruano 

Alan García, son puramente académlcas y formales. Ahora que la 

doctrlna Breznev se había acabado, Bush la hereda, mostrando 

cen su lnvaslón a Par.amá que es una 1mbecllldad hlstórlca, un 

anacronlsmo polítlCO de la edad de pledra. 

Ante la tlbleza y el sllenclo, queda ya oflclallzado el 

slstema conslstente en que Estados Unldos puede decldlr qUlen 

gana y qUlen no gana las elecclones en el con~lnente", (3), en 

a:uSlón a laE cor.trover~lales eleCClor.es presldenclales cele-

brac.as en la Repúbllca de Panamá, e: 7 de mayo de 1989, COI: la 

partlclfac.lón de ICE: slg'l:lentes partldos polí tlCOS: Coallclón 

de Llberaclón r-1 aclonal (COLINA), ,cuyo canc.ldato era Ca:r.-los 

AJcerto Cuque, Allanza Derecrát.1Cét de Oposlclón Clvl]lsta (ADO-

C:VILISTA), llbera¿a por GUlller~o Endara, y el partl¿o faname-

ñlEta cuténtlco, dlr J gldo fO::' P- ldebranc.o AntonlO N1COSla. 

(3) DlarlO Latlno, San Salvador, dlclembre 28, 1989, MéxlCO, -

dlclembre, (IPS). 
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El trlbunal electoral de dlcho declaró vencedor a 

Carlos Alberto Duque, lo cual conduJo a lntenslflcar las pre-

slones del Goblerno Estadounldense contra el réglmen panameño, 

y en últlma lnstancla, un pretexto para lnvadlr Panamá, con 

26.000 soldados, que desplegaron la mayor ofenslva mllltar 

Estadounldense desde la guerra de Vletnam. Unos 12000 de esos 

soldados están acantonados permanentemente en Panamá, pero en 

vlrtud de los tratados TorrlJos-Carter, deberán permanecer 

hasta el 31 de dlclembre de 1999, fecha en que el control del 

canal y el usufructo del mlsmo, será la auténtlca expreslón por 

la r~lvlndlcaclón de la soberanía panameña. 

"Al acercarse el tlempo, en que los Estados Unldos deben 

cumpllr la flrma del tratado, han lnlclado toda una serle de 

acusaclones, que lncluso, se maneJa, llevó al desapareclmlento 

del General Ornar TorrlJos, un antl lmperlallsta que flrmó el 

tratado con Jlmmy Carter, entonces presldente de los Estados 

Unldos" (4) 

El 29 de dlclembre de 1989, fue aprobada una resoluclón de 

las NaClones Unldas (ONU), por 75 votos a favor, 20 en contra y 

4 O abstenclones, deplora eLérglcamente la 
, 

lnvaSlon y la cual 

demanda el retlro lnmedlato de Panamá de las tropas norteame-

r lcanas. 

Para conclulr, la lntervenclóL mllltar menclonada nos 

reaflrma el • crlSlS trasfondo de la panameña, esperando, por 

(4) DlarlO Latlnú, San Salvador, edltorlal, dlclembre 20, 1989. 
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conslgulente, haber cumplldo con los OC]etlvos establecldos en 

el marco de esta lnvestlgaclór.. 
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EL rrI{ATADO rrOltRIJOS-CAltl']~Jt 
SOBltE EL CANAL DE PANAMA 

PRFAMIlULO 

ARl I( lila I Ahrnga('l(ín dC' Tratnd()~ antertorc~ 
\' r<11bleclIllJ('nto dt' un1 nueva relacIón 

r1("1I'11 

r¡mal 

1 e\ l-

rlon 

AR TIC ITI O 11 - R.lt1ficaclón, entrada ('n vIgor y du-

¡\ R [le tJLO JIJ - runt'lllnm11lento y DIreccIón del 

AR J lCUI () IV - Prolcel.lÍln V Defu1<.1 

,\ H r te 1110 V - Plmelpln el(' 1111 Inh'rvenc,on 

,\ R J J( 1II O VI - Pfoll'lCH'lI1 del Ml'dlO Ambiente 

A R I In ILO VIJ - TI.1I1dern< 

A R f1( 1110 VIII - Pnvllrglm c Inl11l11l1d~dc< 

I\R ncul o IX - L('yc< Aphlahlc< y rjClut.lón de 

AR 1 le 1110 X - R('¡Ulllen T ahoral Apllcnhlc 

A R 1 le IILO XI - Norma~ pnrn t'I PrrÍodo de Tran~l-

\R IT( "1 () XII - ('anal a Nivel del Mar o un Tercer 
lue "" de I <r1u~n< 

I\R rJ( lIT O XIII - Tran <fU('lIl1.1 el(' Ih(,ne< y P.lrh-
111' 1- 1"" Il 01101lllC 1 dc In RCI't',hhla dc l'anam3 

\ R 1 IClIlO '(IV -- Arrc¡:lo de ('ontrovcr<Ja~ 

\NI '\0 Prou dlllllcntn p.lIa la Cc<at.lón o Tran<-
r, rr 111 1I .JI 1" ArIJ\ld.ldc< Jkvada~ a cnho por la CompaiiÍn 
J. I ( 1111J dr P lI1all1; y el gobierno de la Zona del Canal y 
11<11 IIwl1111vn de la< runclon('< que ~erón de~empejjada< 
p"r In e IIrll1<lón del ('anal de Panamá 

TRATADO DEL CANAL DE PANAMA 

J \ RI PllnUCA nr PAN AMA y LOS r:STADOS 
lINIIlO" DI AMrRICA 

\rluando l'n armonía con l. Det!ar1el(,n Conjunta 
('mlll!h el '1 dC' nb,,1 de 1964 por 10< Repre<entante< de 10< 
( ,(lhll rno< de la Repubh('a de Panamá y de lo~ estados Um-

68R 

d()~ de América, y la DetlarJtI{,n dl l'!lntl(llU~ dcl 7 d, Ir 
hrero tIc 1974, ruhnc1da por t'I ~llI1l<t(.n() de RtI.IUOl1l' 
r '(tlnllTC~ de In RepuhIJcn dL 1'.1II.lIl1'í Y el SeuclnrJo eJe 1 < 
tado de los E~tado~ Umdo~ dc AmérlLa, y 

ReconocIendo la sobemní.\ <1(' In RC(lllbllca eJe 1'.111. 
má sobre ~u terntorlo, 

IIall deCidido abrn!pr 10< rr.II.ldo< nnlellClrl< 1" Ttl 
nentc~ al Can11 de Pan1nHí y celebrar IIn nlll vo Tr.tt.alo qu' 
~Irva como ha<c pnrn una nlleV"I rcJaclon entre amho< 1'.11<1' 
y, 

I n eomecuencJa h 111 •• cnnl,Hln Jn <I¡!III('lIll 

AR JJ( tll () 1 

Abrog.llIón de 10< rraf1dm ,\nteIlOlr< 
y E<tnhleelOllento de una Nucva Relac10n 

Al entrJf en vIgor l <le 1 ral.ldo q\ledan .lhrol! .• dl1\ 
y ~u~tlhlldo~ 

(.1) La ConvencIón del Can.11 I~tll"ro <u<llIta cnlrl l. 
Repúhhca de Panamá y lo~ 1 <t,do< 1'11IcJIl< tIC' Améne.1 (n 
Wa<lungtol1, D C , el 18 de lIovI('l11hre de 1903 

(h) n Tlat.ldo Gener.t1 dc Anmtad y ('O(ll'er.llIon 
fiTll1:IClo en Washmgtoll, el 2 de mar70 de 1936 > l'I Tr.II.Hlo 
de Mutuo rntcndinllento y Cuoper.llIon y el Memor:índllm 
de rntendllmenlo~ Acordado<, firmado. III Panam:í d 2.5 
de enero de 1955, ~n<cTlto< cntre In R('puhhca dr Pan III1.í v 
los r:~tados lImdos de A/IIéma 

(e) Todos lo~ otros tratado<, conV('lIfCl<, .Ieuenlo< v 
canjes de notas entre la Repúhhen de Pan.llna y 10< l"<t1<111< 
Unidos de AlIlénea vlgellte~ con nnlcrlorldad a la enlr.lda cn 
vIgor de este Tratado y concefluente< al Canal de Panamá 

(d) La~ e<tlpulaclOne< rl.frr('nlc~ al Canal de Pan.II11.; 
que aparezcnn en otros tratndo<, CllnVe1110S, acuetdo~ y C.II1-

je< de nota~ entre la República de rannmá } lo~ J:stadm 
Ul1Ido< de Amén ca que estuvIeren \Igente< con antcTlondad 
a la entrada en vigor de este Tratado 

2 De conformIdad con la~ c<\Jpul.lelOne< de ('<te rl •• 
tado y acuerdos cone'(o~, la Rep(lbhcn de I'anam:í, en <u 
condu.lón de soherano temtorml, otorga a 10< I:<tadrl< tllIl 
dos de A mérica, por la duraCión de c~te Tratado, 10< dcrl'-
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(hm 11('( 1 ~nrl()~ pum regular rl tr.IIl~lto de Imrem n trdvé~ 
(h I ( 11111 (h r:1O:1l1llÍ y para lIlaneJar, operar, mantener, me 
l(nar pro!t:rer y defender el tan;\1 La Repubhca de Pana
lila gnr111117a a 1(" , ~t:1do~ Ullltlo~ de América el II~() paefli
(O tic 1:1~ ílt:1~ tic tlerr:1~ y a/!ua< cllyo~ derechm de u~n le 
h1n ~1tI() ntnrg.ld()~ par.1 dicho~ fine~ conforme:1 e~te Trata
do y ~u~ aCllcrdo~ conexos 

3 1 n RCJlllhhca de Pan:1má tendrá una partlclp:1ClOn 
tTCClcnte en 1:1 :1dnlln1~traclón, proteccIón y defen~a del Ca
nal, ~cgun ~e dl~pone en e~te Tratado 

4 1 n I'I~ta dc la relallóll e~pecml que ~e crea por Ta-

71111 tld prc'ente Tratado, la Repllbhca de P,lI1:1ma y lo~ f~
tado< 111l1dm de América eoopernrlÍn para :1~egurar el fnn
e I<ln.Il1lllllto ininterrumpIdo y efiCiente del Can'!l de Pana
má 

ARTICULO JI 
R:1hficaclOn, Entrada en Vigor y DuraCión 

1 ~Ic Tratado e~tará ~uJeto a rnhficallón de acuer
do IOIl 1m Jlroreellllllento~ con~tltuclon:lle~ de amba~ Partes 
y <\1< lI1~tTlllllclltm de ratificacIón ~e callJear.ín en Panamá al 
1II1~1II1J f1emJlo IJlle 1m del Tratado toncerlllente a la Neu
tr1helad Perm:mcnte y al fllnelOn:1mlento del Canal de Pa
n:1l11lÍ, firm,lClo en e~ta fecha rt pre~ente Tratado entnlrá en 
~Ig(lr ~lIl1l1ltalle:1mellte con el Tratado Com.erlllente a la 
Nell I rahd Id Permanente y fllllc!onanllell to del ClIlal de Pa
lIam1 ~1I~ lI1e~L~ calelldaT!o~ de~puó~ de la fecha del canje 
tic l(l~ m~trull1l1lto~ de ratlfic,¡Jelon 

::! 1 ~tl Iratado tenlllllara al melllodÍa, hora de Pa
IIJm.I, el 3 t de dICIembre de 1999 

A R flCULO 111 
funcIOnamIento y DuecclOn del Canal 

lol Rl puhhca tic Panamá, C01ll0 ~oberant1 temto
rJ 11 tnlllitre a lo~ f~fJdo~ 1Ill1do~ dc Amcnca el derecho a 
1lI1IH_J1r e'per~r)- m:mlener el t:1Onl de rananuí, m~ obra~, 
l~nt,II KlnJ1e~ y eqtlll'0~ :1lI'( Iharc~ y de provel'r 10 necesario 
p1r 1 el tr~n'lto nUldo de nave~ por el Canal de Panamá Los 
1 ~t,Hln~ lhllllo' ele Aménca aLept:1I1 la cOl1Ce~IÓIl de tales 
dere. hm y 'l' cOlllprometen ~ eJert.erlos conforme al presen
te Tra lacio y arllerdo~ anexo~ 

2 1 n rllmplllmcnto de la~ re~pon~ablhdade~ anterlo
rc~ 1m 1 ~',Idm Unidos de Aménca podrán 

(a) U~ar para e~to~ fine~ hbre~ de eo~te, ~'llvo esttpu
I~LIÓII (h~tl1lta de r~te Tratado las (IJversa~ ¡Írea~, agua~ o 
111~lalaC'10Ilr~ IIlduldo el ('anal de Pananfá, ~egún se cspecI
lil a III el alllerdo para Id eJecUllón de este artículo firmado 
ell c,f.1 fctlm, a~( como otras lÍrl',IS e lI1~t:1lalloJ\es que se 
ponJ!lln a (iI~PO~ICJ[l1l de lo~ f~tado~ Unidos de América en 
VHtlld ele esle Tratado y acuerdo~ afine~ y tomar las medl
da~ nece~anas para garantizar el ~aneamJento de dlcltas áreas, 

(1,) ffectuar las meJora~ Y a1terncJ()ne~ que e~tllne 
aI'Tllp,.lda~ ~n 1" antl'dlCha~ :írea~ e lI1~talaelOne~ en conso
nanua con los térmmo~ de este Tratado, 

(e) Promulgar y hacer llll11phr Iw TI 1,111111 IIf" t"III 
nen te~ al tránsHo de nave~ por LI ( 11111 } a 1,1 II.IVI ,. l' 1 .. 11 \ 
a~U1\to~ marítlJno~, de conft'rI1l1lllll e 011 l',ll TI 111,t" I 

a< .. ut.rdo~ afine~ La Republtc1 de I'allll\l í "11.1 ,,( ""'" 1 I 
L1UII t.u,mdo fuere nece~an() p1r:J el Llllllphultlllf .. d, ,JI 

ch(1~ reglamentll~, 

(ti) C~tableler, lIIoelllill.IT, whllr } gJllld 11 1" 'J'
por el mo del Canal de rallalll,1 \ (ltrll~ ( Hg'J~ Y (~f Ihlr,' r 
y modIficar lo~ método~ p:lTa ~u clctcrllll1l11 HlIl 

(e) RLgular 1:1~ rcllllonl ~ eOIl 1m (1Il1'1t 101,,' ,h t .. 
f~tados Umdos de Aménca, 

(O Sumumtrar ~Lrvlllm d. apn} o l' IT 1 r IIlhl Ir ,t 
cUlllpltllllento de su~ re'ron,~hlll<htlt' (""rnrlllt ,1 e<\1' 11 

t(culo, 

(g) ['(pedlT y h,ller tUlIlphr I()~ rc!!lltlllnlm 1'111 ,1 
eJerCILlo efil'az de los derlchtls y rt rIHln~atl\"el1dt < (Jo. to' 
[~tado~ Ullldo~ de Allléuca en Virtud de e~te TI.lf HIn l 
acuerdo~ afille~ La Rcpllhhca de r.IIIJllIj dará ~u (OOPl I1 
clón cuando fuere neccs:lf1O para el cUllIplltlm:llto de die h(\~ 
reglamentos, y 

(h) ejercer cualquIer otru denL!tn cullfemJo III "Ir 
tud de e~te Tratado, o que de otro llIodo plHheTan aCOldar 
las dos Partes 

3 En de~arrollo de c~t.1 LOI\t('rlOlI dI dt'llth,,\ 1 .. , 
Estados Untdo~ de Aménea eOll:lm glo a los túmlll'" dt 
e~te Tratado y a las leyes de 1m I ~tado~ tlllHlo~ de A 11\( 11 

ca eumphdll ~u~ re~ponsablhd \(l('~ por muho de ulla 1/'<"11 
lla gubernamental e~tad(1Ullltlrll'( que ~t. denol11l1lJra 1,1 
Coml~lón del Can,tI de rallal111 1.1 IU 11" 1 í (UJl<\Jtu1th t"" 
forme a las leye~ de los rstad(1~ llllldo~ de AmCTll1 

(a) La ('ommóll del CIII ,II dI' '''lIIamá l~f1r,1 dlTl/ld I 
por una Junta Dlfcctlva CIlIIIJllIl ~t,1 pur IIIIL'e 1m. mhlll' 
t.IIlCO de los euale~ ~erán clUd,ldallll~ dc los 1 <t1r1,,~ lImrJw 
de A111érIca y cuatro serán CIU(hclll\()~ pall:1mt iio~ propl\( ~ 
to~ por la Repúbhca de rJnamol para ~II oportullu lI"mf'I.1 
Inlento en tales cargos por 1m f.tnt!o< 1I111dm dt' Ami' IIl.I 

(b) rn caso de que la PI 1'111111 1 de rJllam.í <ollt II 1-' 

de 10< r~tados Umdos de AmLllla I1 rLIIH>1I01l de un lllld 1 
d:tno panameiio como IIlIemhru ell 11 JUllt,1 Dlrl( hl' 1 .. ·. 
f~tado~ UlI1do~ de AmÓrtL,1 aCllt!u.1I1 .1 dllh,I ~oh( IlucI 1 11 

c~e ('a'o, la Repubhla de ) 1,111:1 m \ proplllldr.1 olrn lI11d 111111" 
panameño, el cual será IHlmhr,ldo opnrtJlIl.1111lnle I'"r 111< 
r~tadus Umdo< ue AmérlL.1 LII f,lllar/'o 1 11 t 1 C.,I~(1 ,It 11 Tl 

moelon de la Junta Dlrccttvol de un IIl1emhro pallanu li .. 
por IIllcJahva de los r:stado~ UnHlo~ elL Améma ,lIl1ha< 1'.11 
teS celebrarán consulta~ con anfl'I,ILI{lII a fin de IIc¡!'!r .1 1111 

acuerdo ~obrc tal remocIón j, Id RepuhllL:1 de r111.1111 1 1'111 
pondrá otro CIudadano panalllLiiu, p:1m (lIlho llollll'ralll1l'1\ 
to por los Estados Umdos de Amértra en ~u rct'llIpl1l70 

(c) Lo~ L~tado< Umdo~ de AmlT!c.a clllplLarán .\ 1111 

CIudadano de los I:stado~ Ull1do~ dr A 111 LrJt 1 CIIIllII ArllJlI 
nt~trndor de La Conltslón del tanal t1l Panand l' a mI 1 1\1 
dadano panameño como Subadlllumtrador h'!~" el 3 J eh 
dICIembre de 1989 A partir dr! lo de enero dI' II)<J1l -1 
nombrará a un clUdad:tno panameño par'! el larrO ,11 "ti 
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1111111<lr alor \ un llll(l,<I,1II0 cll lo~ r <fnllm Unldo~ de Amé
T1l1 ('( upar 1 t'I cargo dl C;uhndnllnr~lrador DIchos cludada
no< panameño< <cr,1II rrorue~lo~ :1 los [~Iado~ lJnldo~ de 
\mem,1 pllr 1.1 Repllbhca dc Panamá para su nombramlen
lo cn dlcho< cargo~ por 10< [.Iados UnIdos de Aménca 

(<1) ')1 10< r <Indo< Ullldo~ de AmérIca removIeran de 
<u l,lrrU ele Sllbndnllnr~lrador o AdmlnJ<lrador al emdnda
no p,lIInmLiin la Repubhcn de Pannrná propondrá otro cm
.1 Id 1\1(' I'nnollllciio pnra <er nombrado en tal cargo por 10< 
I <11do< lJnrdo< de AmérIca 

" Una de~crIpclón du<!ra!Jva de la< actividades que 
11 Cornl<lon del Cannl de Pannrná eJeculará en el cUlllpll
IIl1cnlo de la< re<pon<nblhd1de~ y derecho< de los tstados 
1I1l1dm de Arnénca conforme a c~te artícl110, está contenr
da en el Anc"<o Lo< trál1l1lcs pnrn la ce~aclón o tr:ln<feren
CI, de la~ nc!Jvldade~ rcahz1da< con antenondnd n la entra
da en vIgor de e<te Tratado por la Compañía del Canal de 
Panamá o por el GobIerno de la Zona del Cnnnl, que no se
dn rcah?lIda~ por La ComIsIón del Canal de Panamá, están 
e~tlpulado< en el Anexo 

5 L 1 Cornlslón dcl Canal de Panamá reernbohará a 
la Rcpubhca de Panamá lo~ ga~to~ en que ésta Incurra al su
mllm!rar a las áreas de funCIOnamIento del Canal y a Ia~ 
área< de vIvIenda expre~adas en el Acuerdo para la EJecu
cIón del Artículo IIT de e~te Tratado y ocupadas tanto por 
pnnameño< como por estadounrdense<, empleado< de La 
Coml~lón del Canal de Panamá, 10< <Igulentes <ervlclos pu
blIcos pohcfa, proteccIón contra mcendJO, mantelllmlento 
de la< calle<, alumbrado publIco, Ihnpleza de las calles, con
trol de trán<lto y recoleCCIón de ba<uras La ComIsión del 
Canal de Panamá pagará a la Repúbhca de Panamá la suma 
de dle7 mIllones de dólares de los Estados Unidos de Amé
nca (S10 000 000 00), por año, por razón de los anteriores 
semclo< Se convIene que cada treq años, desde la fecha en 
que entre en vlgenc\3 e<te Tratado, el coste erogado al suml
nJ~trar los refendo< ~efV1CIO~, será ree"<amlnado para deter
mmar SI se reqtttere un aJu~te en el pago anual para compen
sar por la In naCIón y otros factores importantes que afecten 
los costes de dichos servicios 

6 La República de Panamá será re<pon<able por el 
SlImllmtro a todas las áreas comprendIdas en lo que cons
tituyo la Zona del Canal, de ~ervlclos de naturaleza JU
mdlcClon:11 general como aduanas e InmigraCIón, servIcIos 
postale~, adll1lnlstraelón de justicia y e"(pediclón de IIcen
CIa<, de conformIdad con este Tratado y sus acuerdos eone
)(OS 

7 La República de Panamá y los Estados Umdos de 
AmérIca e<tnblecerán un ComIté Consultivo del Canal de 
Panamá, compuesto por un número paritario de represen
tnnle~ de alto mvel de la Repúbhca de Panamá y de los [s
tados Unidos de Aménca, el cual tendrá la facultad de nom
brar los subcomItés que estime convemente Este ComIté 
a~e<oTará a la República de Panamá y los Estados Unidos de 
Amenca en cuestiones de politlca que afecten el funciona
mlenlo del Canal [n vl<ta del Interés especial de ambas Par
tes en la continUIdad y eficiencia del funcionamiento del 
Canal en el futuro, el ComIté ase~orará en cuestiones tales 
como polftlca general de peajes, poJ{tlca de empleo y adies
tramIento para Incrementar la partIcipación de CIudadanos 
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p:mameño< en el m1nCJO (It I Canal y I'olílltll~ IIltelln< 111111 

les sobre a<untos conceflllente< al C:lI1nl L,s reclllllelllhurJ 
nes del Comité ~e tran~nlltmín n lo< do< goblcrno<, 1m CII' 

les les darán plena conSIderaCIón en In formulaCIón dc deLI 
slones de polítIca 

8 Ademá~ de la par!JclpacJOn de cJUdadano~ (Janol 
meños en los alto~ ",vele~ de la dm:cclón de La Cntnmí'lI 
del Canal de Panamá, ~egún <e dl<pone en el pálrafll :1 (k ('" 
te artículo, habrá una creClellte partiCIpacIón de c\Ucl1d,lIlO< 
panameños en todos 1m demá~ mvcle~ y c~fem~ ,de l'mplrCl 
en dIcha COJIII~IÓn, con el objeto de hacer lo~ prrp.lrall\ ,,< 
para que la Republlca de Panamá pueda a<UIllIf, de 11111 111 I 

nera ordenada y efiCIente, h plena rc~poll~al)\hdad p('l( I 1 \IJ
recclón, funCIOnamIento y manlemmlCnto del Cannl al r\\ll
rar este Tratado 

9 El u~o de las área~, aglla< e Imtal"clolle~ COII re' 
pecto a las cualc< se le han otorgado a los L~tados lhlld(l~ 
de Aménca derecho~ de confonmdad con este art{e liJo, y 
10< derecho< y condICIón Jur{(hc:1 dc los orgamsl1l11~ y 1111 

picados de los Lstado< UlIl(lo~ de América qllc opelomill ( " 
la República de Panamá de confoflllld:rd con este nrl {,III" 
se reguán por el acuerdo para la eJecucIón de este art(culo 
firmado en esta fecha 

10 Los organIsmos de lo~ Lslado< Ullldos de Amém.a co
nOCIdos como la Compañía del Canal de Panam:í y el Go
bIerno de la Zona del Canal, deJar:ín de funCIonar dcnlro 
del terntorlo de la Repuhhe-a de Panamá que con<lItu}'o 11 
Zona del Canal, a la entrada ell vIgor de e~te Tratado 

AR1ICULO IV 
Protección y Defensa 

1 La RepúblIca de ranamá y los [~t .. do~ l1nHln' tll 
Aménca se comprometen a proteger y defender el (an I1 dI' 
Panamá Cada Parte, conforme a sus procedmllentos LOn~11 
tuclOnales, tomará medlda~ para hacer frente al pehgro IL 
sultante de un ataque armado u otras acclone~ 'lile amen1-
een la seguridad del Canal de Panamá o de los barcos 'lile 
transiten por él 

2 Durante la vlgenL\3 de esle Trat1do, lo~ t:<tadl'~ 
Unidos de Aménca tendrán la re~pomablhdad pnmana dc 
proteger y defender el Canal Los derechos de lo~ r~lacl(l~ 
Umdos de América a estaCIOnar, adIestrar y tr:t!l<l'orfar 
fuerza< militares en la República de Panamá, e~táll dr~Lnlo~ 
en el acuerdo para la eJecucIón de este artfculo, finl\1do en 
esta fecha 1:1 uso de las áreas e II1stalacJOnes} el e'tadn JU
rídico de las ruerzas Armadas de los Lstados Ullldos de 
América en la República de Panamá, se reguán por el refrn
do acuerdo 

3 Con el fin de raclll!ar la particIpacIón y cooprn 
clón de las ruerzas Armadas de ambas Partes en la protec
cIón y defensa del Canal, la Repúbhca de Panamá y lo~ rl 
tados Unidos de Amónca e~tablecerán una Junta COlllhllln 
da compue<ta por un número Igual de representante~ e<la 
rán encargados por sus re~pecUvos gobIernos de comull1r }' 
cooperar en todos los asunto< relativos a la protecCJ<ín } 
defensa del Canal y de planlficru: las medidas que dcbrrán 
tomarse en concierto para tal fin Dichos acuerdos para ¡, 
protección y defensa combmadas no restnngirán la IdcnlJ-



dnd 111 In~ Hnen~ de mnndo de la~ ruerz:;~ Arrnadns de la 
Repuhhcn de P:mama o de lo~ rstado~ UnJd(J~ de América 
la Junta ('oll1hlnada ~e encargará de la coordinación y coo
peración en asunto' como 

(a) Ln preparación de plane~ de contingencia para la 
rroleecHín y defen~a del Canal a hase de lo~ esfuerzos coo
pcratlvo~ de 13~ ruer7aS Armadas de ambas Parte" 

(n) 1 a plamficaclón y ejecución de eJercIcIos mlhta
res combinados, y 

(e) La ejecución de operaCI(lIIeS n11htares panameña~ 
y estadounJden~es para la proteccIón y defensa del Canal 

4 La Junta Combmada, a mtervalos quinquenales, 
durante la vida de e~te Tratado, exanunará los ret-ursos que 
ambas P:1rte~ hubiesen dl~pue~to para la protección y defen
~a del ('anal Ademá~, la Junta Combmada formulará a lo~ 
do~ Gol'l('rno~ recomendaciones adecuadas en relación con 
la~ n('ce~ldnue~ proyectadas, la eficaz utdlzaclón de los re
ctter~o~ dl~polllblc~ por ambas Partes y otros a~untos de In
terés mutuo referentes a la protección y defensa del Canal 

5 rn la mculda pO~lhlc, consl~tente con ~u rc~pon~a
bllHhd pnmana para la protección y defema del Canal, lo~ 
[~tad(l~ {lll1d(l~ de Aménca procurarán mantener sus fuer
zas ATmada~ en Panamá durante hempos normales a un nJ
vel (\lIe no exceda dd de la~ Fllcr73~ AT1I1ada~ de 1m r~ta
uo~ 1I111uos de Amérlt-a en el territoriO que eOIl~tltuyó la 
Zon1 del ('annl de Pannmá con anterioridad mmedlata a la 
feehn de vlgenc13 de este Tratado 

ARTICULO V 
PrinCipio de No Intervención 

Lm empleado~ de la ('omi~lón del Canal de Panamá 
que fUl'ren n1clonalt's de los E~tados Ullldos de Aménca, 
~u~ dcpenthenle~ y los contratJsta~ deSIgnados por La Co
nuslón d('1 Canal de Panamá que fueren naclOnale~ de lo~ 
T:stados U11Ido~ de Aménea, re~petarán las leyes de la Re
púhllca de Pannmá y se ab~tendrán de cualqUIer actlvldnd 
IIIcompallble con el e~píntu de e~te Trntado En eon~e
cuenCla, <e ah~tendrán de todn actIVIdad política en la Re
publlc::l de Pan:lIn&, a~{ como de cualqUIer mtervenclón en 
l\l~ n~ul1to~ il1ternm de la Repílhhca de Pan:lIn& Lo~ r~ta
do~ tJ\IIdos de Aménca adoptar:ín todas las mcdlda~ den
tro de sm facultades para asegurar el eumpltmlento de las 
dl~poslelones de este artículo 

ARTICULO VI 
Protección del MediO Ambiente 

La Repúhhca de Panamá y lo~ r~tado~ UnJdo~ de 
Al1Iérlla ~e comprometen a apIJcar e~te Tratado de modo 
coml~tente con la protel.clón del medIO ambIente natural 
de la R('púhhta de Pan3má Para e~te fin. la~ Partc~ ~e con
~1I1tar:ín y eolahorar:ín en forma apropIada para a~cgurar 
que dar:ín la atencIón debida a la proteccIón y conserva
~Ión dcl medio ambiente 

2 Se c~tahleeerá una ConmlOn ~hxta sobre el MedIO 
Ambiente con Igual representación de la Repúbhca de Pnna
má y de lo~ Estados UnJdo~ de Aménca. la cual examinará 

penódlcamente la aphcaclón de e~te t 1,llado ~ II (111111 IlIla 
rá a lo~ dos Goll1erno~, en cnanto fmre prnplO.III\,fld 1 l' 1 
ra eVitar, y de no scr ello pO~lhle rmtlgar l!l~ efedll< ,1111 hll n 
tale~ adversos que pudlcran derlvar'c de ~m rc<\,cllI\," ,1( 

cloncs conforme al Tratado 

3 La República dc l'an1111 í ) lo- 1 ~1,1l1m 1'11I<1t d\ 
Aménca sUlmmstrarán a la ('l)nl\~IUII r.h~ 1.1 ~lIhT\ 11 ~I. 111" 
Ambiente la mformaclón completa <ohre lU.II'!IlIl:r .Il' 1"11 
que sc tome de confonmdad con e~tl fr.lt !llll ) ,!lIt 1111111" 
de ambos pudll.ra tcner Ull CflxtO <lgJIIlkalll'lI '\lhrt ti 111\ 

dIO ambiente Tal 111 formación ~L Jlondr.1 .1 (J¡<('O~ll1l1ll Ik II 
('onllslón /'.hxta con la mayor :lllldaLlnll 1""lhlt 1I1 .IL( 1"11 
planeada, a fin de faCIlitar el e~hllho pur p HIL d\ IIlt h 1 
ComiSión, de cualesqUier 1'0<Jhle~ pruhkJIII< ¡1I1I"lllIl lit, \ 
para permItir que se conslderell h~ (\\omcl\(l H HIII\ ~ d\ 1.1 
COllllslón Mixta antes de que la nt-clón prcvl~ta ~e pOIl!'a cn 
eJccuclón 

AR1ICULO VII 
nnndera~ 

Todo el terrItono de 1:1 Rcpuhhta de 1'111.1111.1 111 

c1u~o las áreas cuyo uso la Repubhea de r.lI1a1llá I'0lle 1 di' 
PO~lclón de los Lstados Umdos de Amcncn, confor1lle n C<IL 
Tratado y ~u~ acucrdos conexo~, e~tar.í h:1jll h h.\IIdu.1 tlt I1 
Rcpuhhea de Panamá y, ell c()n~ecucncm. (1Ie111 halltltr.1 
ocupará ~Iempre la pOSICIón de honor 

2 La bandera de I()~ r~I.ltlo~ I "1Il11)~ tI( !11m /1\ 1 
podrá ser desplegada, Junto a la bandcra de I~ Rrl'lIbhla de 
Panamá, en la sede de La COlllmón del ('a n 11 de Pan.11I1.1 
y cn la ~ede de la Junta Combulolda y ~cgun ~e 1)¡~Jlolle (\1 (1 
Acuerdo para la LjeeUClón del Artículo IV de e~te frnladll 

3 La bandera de (O~ r~tad()~ Ull1do~ de Alllrlll a p" 
drá también ser desplegada en otro~ lugnre~ y en nl[!unao; 
ocasiones, según lo acuerden amba~ Parte~ 

ARTICULO VIII 
PrJV1lcgios e Inm\1mdade~ 

Serán mvlolablc~ la~ lII~tal.ILI(lner, perlClIltllllll" 
a los orgamsmos o dependencI.I~ tic lus T:~tJllo~ llll1d(l~ dt 
Aménca que funcionan en la Repuhh< a de rallallll de ton 
fonmdad con este Tratado y aLlltrd(,~ .Ifine~, y IJ~ u<.ld I~ 
por ellos así como los arc\lIvo~ y d()cullle\l[()~ oli('I.lk~ L I~ 
dos Partes acordarán los proccdl1l\1ento~ <\ue ~cglllrá IJ Rc
púbhca de Panamá en la condUCCIón de la~ IIIve~tl!.!nC\(lne~ 
cnmlnales en dichos lugares 

2 Los orgamsmos y derClldcl\( .. la~ del (,,,hICtlHl IIL 
los rstados Umdos de Aménca qlle 0l'etnn ('11 la Repllhh( 1 
de Pnnamá de conformidad ton c<te llalndu \ .llIIUd,>< \ tI
ne'(o~, ~erán inmunes a la jumdlccl(,1I de la Ih [lllhhl1 dl 
Panamá 

3 rn adICIón a (o~ otro< P!l\JlC!.!IU~ C 111111 11 IIId.1\ 1 • 
que <e otorgan a los ell1ple.ldo~ d( 1 (;"hH !I10 dc lo" I <1111", 
Ullldo~ de ¡\ménca y sus del'tn(hLlII('~ tic LOnfll1l1nd ItI \\111 
este Tratado, los L~tado~ Uludos dc A méllta ('OIlr.1II 111'111 
brar ha~ta vel11te funclonn!lo~ tlL La ( l"III~I"1I tll 1 (" 111.11 lit 
Panamá qUlene~, Junto con ~u~ dCl'tI\(IILlltL<. ¡'(l1 Ir 111 dI ¡,,, 
pnvlll'gto< e inmunidades ttue ~c ntorrall n ",< IJ!t'lIl<'< ,hl'l .. 
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111 l' H"~ \' "I~ d[,pl /lclH.'II't'~ ton forlllt' al derccho y pr,h lit a~ 
1II"'rn 1'11"1 Ifr< I o~ r<, Ido< 1I111dm el!.' ¡\rnúl[';¡ ('ropore 10-

IIlIall 1 h n, pnhlu, dc 1'1nalll1 11l1a 11<11 cnn 10< 11(1l11hrt < 
,1< ,11,11,,, film 1I111allO< } <u< d, P"I1(Ir[,/I'r<. uIt 11 Ir Ika/ldo 10< 
, IIP'" 'I'U pe lipa n d, nllo cid C;ohlcTtw elt 10< r <l1do< ('111 

dn< dt ¡\/I,,'ma y 1I1all'cmlr.tn dILha lI<ta al tual17:lda ell to
llo momt nlo 

,\ R IJ( tll () IX 
( eyc< "1'1I[',hlc< y Fjecuelon de leyc< 

lit ,,,nlol/llld 1<1 'on la< l<'lpulllu'/lc< dc l<le 
11,1' .. In \ '11< :ll \I['r<lll< COlI, "<o<, 11< leYL< ele la R, pllhhL 1 
dl 1'.111:1111 1 <!' ,Iphc,ríll ['n 11< Íle 1< 1'111 <tn< a ,h<I'O<IU"" de 
10< 1 ",,10< 1'llIdo< d" Amlrlt, p,ra <u 11<0 de aluerdo COI1 
,<te 1IIIuln I a< leye< dr I;¡ Rcpuhllta de P,l11n1ná <e apht;¡ 
1111 1 I<Ul1to< (1 hn ho< OC11I11<lo< rll lo quc con<llhl} o la 
711n 1 ti, 1 ( :11111111" < d,' la l 11 I r,,,1 1 ('n VI(!rIlU;¡ dc 1.'<11.' rr,lla
do <"lo '11 11 I11relrd, rn 'llIt c<lm'll rc c'(prc<al11cnle auloll-
7ado ['11 rr,I' ,,111< o ['OIlVCllIll< ,mttllorc< 

2 1'< I'U<"II,I< /latm ¡Jt< ,. luríullao;,quc, CII la feth,I 
de cnl11dl t 11 vIgl'IIt1,I ele c<le 1 ratado. 'C dLlllt;¡rclI a IIC!'I)
clm o alIIV1<laue< no IUlI,IIl\';¡< CII <1110< ud tcrntoT1o quc 
cOII<1I111\0 In 70na ((( 1 (anal, poclr,ín C"Onll11unrlo< en ch
cho< <llro< h1JO la< I11I<ma< romllt","e< e'(I<I['lItC< al elltTar 
CII vigO! e<t[' I rat:ldo pl'r IIn pCI ioclo de tr 1I1<ICIOII dt trelll
ta mc~l'< cOllt;lllm dcrdc c<a fel h,l 1 a Rcpllbllea de rall,l
m1 l11allttllllr;¡ I;¡< 1I11<l11a< l (l1"hunnc< ele oper;¡clon '1\1e ~c 
aplica han n la< cmpre<a< rl'ferllla<. anft'< dc I;¡ cnlrada en \ I 
gClltl1 ÚC c~te Tratado, de 1110\10 <I"C puedan obtcncr IIctll
cm< p1r1 rl';¡1I7ar ncgutlo~ el\ la Repllhlrc;¡ úe P;¡nalmí pre
VIO el cIIllIpltllllcnto dc 10< rer¡III~lt(l~ dc <u~ leyes Po~tc!lor
IlIcnle dI( ha~ per<01l1< rl'llhlt:Ín cl 1I11~IlIO tmto conformc 
1 1,1< Iryl'~ elt la RCl'uhlrll ell 1',ln,lIl1;Í quc el que ~c da a nc 
goclo~ ~1II111;¡rc< } a c<11hlctldo< cn c( rL~lo del temtono de 
la Republlca de Panamá, <111 dl<erJIlllllaCIÓn 

1 l ('~ dcrccho~ dc pr"plcdad. eOlllo lo~ reconOl en 
lo~ I <t1d,'~ lImdo< de ,\ IllP!lC'a, de ,!UC dl~frt1t;\ll la< per<o
lIa~ n;¡tllml('~ o Jurí(hla< pnv;l(I;¡~. en elhliclO~ y (ltra~ mCJo
rn~ ublcndo~ l'1I el It'rntorlo quc enn~lIll1yó I;¡ Zona del (',1-
lIal, serán rCtOl\ocl!(()~ por la Repubhea de Pan;¡m;¡ de con
fonl1ld;¡d con ~u~ Il'ye~ 

4 I o~ propIcIan ... dc CdlfillO~ y olm~ lIIejora~ III.H
cadn< l'n la~ ;Írea< dc funclOnmmento del Canal, I;¡< árc1~ de 
vl\lcl\dn u otra< árca~ <tlJet;¡~ ;¡I prOtedlllllento de e'(ped,
CI'H\ de !ttcncJa< c~l;¡blccldo en el Artículo IV del Acucrdo 
p1ra la I jrCUelÓn del Artículo 111 dc este Trat;¡do, podrán 
eontrnu1r 11II1I7ando cl terrcno en donde ~u prop,,,úad e<tu
vlcrr loc;¡h71d;¡ de conformld.ld con los proccdlmlento~ e~
tablltlClos en dIcho artículo 

5 Lll~ prol',etarrm de cdlfitlO~ y otm~ II1cjom~ ubl
l,Ido~ en ti lemtllTlo 'I!le con<tJtuyó la lon;¡ del Canal, ;¡ 
lo~ lllllc~ no fuere aphc;¡l>le el proccdlllllento de e'lpedlll{,1I 
dt' hlenern~ allte~ menc-Ion;¡do o d"Jar<c de ~erle~ aplicable 
durantc I;¡ vIgencIa o a la tcrrl1lnaelÓn dc estc Trat;¡do. po
drán conltnuar utJh7;\1Hlo el tl'Treno donde c<tl1V1ere locah-
7ad;¡ ~u propll'dad ~uJrto~ al pago de un precIo m70nahle a 
la Rcpubhla de Panamá SI la Repuhhca de Panamá deeldle
~c v(,l\dcr dllho terreno. ofrecerá a lo~ propletallo~ aquí e'(
pre~ados. una pnlllrra opcIón de compra de dIcho terreno 

692 

1 

:1 co..:tr r.17f\f1lhlf '11 .. Ir" dl 11f(' 11l171l1tlfJ( \ 1111 IIU f 1 

Inlc~ UIIIIO h~ I[!!t <II~ \ 1111' 1111/ H '''''' fl lit pI ,J. , I 1" 
,It Lorllpm ~"d nOl1l1n 1I ell' lOl1fOlllllll ul 1111\ f 1 f'l' 
(lICV11[,Clcnte tl\ el rl<ln el ,,1 'cmtmm rlc 1, Pll'"I,'u 
1'1n;¡nuí 

r, Slll RcpÍlhltl.1 d' 1,1111111 í 1l'l'lnl' r, el. ¡J •• " 
1.l r I'l'r<(\n:l< ante< IIlLlIlH.n 111 l' 'lile ,Il<eolllll"'t .. , 
d"I' ~ o ti. <mUI' lIt ' 11 1'101'1< ,11<1 l' 'r 1 frlll r 1'111.1" .. 
tllllll'l'II<.lIln por 1.1 Rll'uhhl 1 d,' l' 1111111,1' (rllll , I \ 01,,, 
lo de l11ercndo 

7 L;¡~ d,<pO<lllnJl( r (It In< p.llr,""< 2 1I (, '1111 .. 
thl<IVC, <e nl'It( 1dn n 1,1< l'('r<oll,l< n IhllIII < fI l'" íd,. 1 
huhll'rCI1 l'~t;¡elo tlltllt lIl1< a ,lt 1I~1<I.\!ks tll 11' f"" lp (1 11 
eratlv3< CII cl turltllll') '111' lllll,hlll\ ') 1,1 7,11111 d,l ( 
por (o IIl1'n"< <l'l~ IIlc<e< ,lIIt('< dt 1,1 fLlIlI ,Il 1, 1111" 

c<te 1 ra tado 

R 1.1 Rtl'lIhltla ,le 1'111.1111,11111 C'I't"lI í 111 ,d", 
o eJecul1rá IImgu"n "}, dttrcl". ngllllltllll' (1 l' .,. Id 
ternaclOnal o ntC,ílll que pI! IcnolL rl'¡!I,llIllllllr 1) qll~ , 
gUII 1111)(10 IIIlerfit m con II ['Il rLlll(' 1'01 l' 1111.. ,h 1 .. ' 
do< 1'llIdo~ de AIllLrlc" dl 10< der('tho~ Lonll rI"'" III 

Tmlado o acucrdo~ COIIl',(O~ 

9 I a< 1I.1\'l < '111t. 11,111\1'( n por cl C.III,I \ 1, 
p;¡<aJlIo~ Y tllpul.llIOlll < tran<porlndm ln 111" 11 1 • 
r,íll e'(cn(o~ dc todo 11Il1"\! \10, derltho \1 otro rr'v 11'" I 
p,trte de la Repuhhc,l dl l'all.IIII.1 ~1Il LlI1h,lr¡'p '11 I 
cn que t tlt < ItaH < entr IItn a un I'lIcrto 1',1111111' ¡¡ .. 
1'0dr,III lllhr,'r III~ (nrgo~ '1Ul' Il(Ir 111 LlIlllll' 11111 11 ' • 
pondlcllll COIIIO, p',r cJl1l1plo. r_argll~ 111 ,ollul"" .h 
LIU~ <ullltlll~tr.ldns:l 1,1 nave 1.1 Rll'"I,lIl,1 dc 1'.111,11111 l' 
tlllnblén re'Iuenr a lu< p,lr"Jcro~ y a 1.1< trrplllltll'lIl , !JII 
~elllbar<lue de tale< 1l.IH ~ que pJglICII 10< 1I1I1"1l'<11I" 
chm y gravrillll'nc~ e~l.lhll (Ido< de tonforllllll,1<1 lllll 1 
ycs pan;¡lllcña~ para pLl<OI"I~ qUt mgrc< trLII .1 \11 IUOII 
1 31c~ IIIlpue~lll~. dtltl!to\ y gr"váIllCIIl'< <('¡ñn IrI.III .. , < 

\1113 b,l<e no d,<CIIIllIII;¡torm 

10 LJ RCpllhlrL.1 dc rnn.IIIIJ } III~ ( <t IIf .. < ", 
(le.' Al11énca coopl'mr;Í1I ell I;¡ ,1l1"PllOI\ dt I;¡< lIlulto! l' 
de IIt'IllIJ() en lIemllo r\ll'ltllnrCeS,lII.l~ I'al.l g11 In'" Ir 
glllld;¡d de La COIIII<lón dt 1 (';\IIJI de p;\IIJIIl.í <Il~ I'IPI' 
de<, su~ clllpleado~ y 10< dC(lendlenIL~}o hILIIl'< d, t 'n 
fucr7as de 10< [<t;\(lu~ 'Jlltdm de Alllén('a y 1(.< IIl1t 1" 
de I;¡~ IIIISl1la<. l'l cOlllponente elvrl de In< rllcr7a' dl f .. 
tndo~ Ul\ldo~. 10< dCl'cndlentls dc Imelllhro< dL 11\ 1 '1< 
Y del componente CIVIl y <U~ bll'ne< y los c(lntr111<11 d 
COllllslón del Canal dc I'nrl1lllá y de la~ r\1eT7a~ lit 1,,, I 
dos UllIdo~. <us depelldlellle~ y S\1~ b,elle< LI Ih 1'111111 
Panmná ~oltClt;¡r:í ;¡I Orgnno Lcgl~lallvo In c'(puln 1,'.., .1 
Itye~ !file <e rCI(III(.'Ial1 p ua llevar a l.nho 10< pro(>II"I'" 
;¡nteeedcn y para ~;tI1CIOn;¡r a lo~ elll1tr;¡VCl1tort~ 

11 111~ pnrte~ eonclUldn nn l1Lllerr!o 1I11.h '11 

cual 10< 11:1L1onnlc< de lino dc 1(1~ do< I <t.l(lm '111' f" 
condcnado< por lo~ Inhunnlc< dcl otro y no l'~tll\ 11 r, I1 " 
elll;¡d()~ en él. podlÍn optar por CIIIIIJlltr In ~rlllt 11111 ( 
Estado de su naclOnaltdnd 



ARTICULO X 
rmpl('1) en 1...1 Cbml~lón del Canal de Panamá 

1 J o~ r ~tndo~ Umdos de A",énca, en el ejcrcldo do 
~II~ dert'cho~ y en el eumplllmento de ~us re~ponsablhdade~ 
C0ll10 emplr.1(IClr e~tahlecer:ín reg!am('ntoq para la cOlltrata
('Ion del rer~oll.11 y de ~u régunen de trab"lJo. los cuale~ con
tendr I\l lo~ térmlllo~. condiculnes y rel\"I~lto~ para toda~ la~ 
r.ltegmía~ de empleadoq de La COllllslón del ~anat de Pana
má r ~tm reglamentoq ~ entregarán a la Republlca de Pa
n.l1l1á antc~ de ponerqe en vIgor 

2 (a) Lo~ regla me n tn~ e~tablecer:íll un *tell1a de 
I'rl'fert'lIuaq ell el empleo p'lnl lo~ ~oh(,llante~ panameiloq 
qne pO~t'.lI1 la peneJa y cahlicaclOlleq rcqllendas para el em
pleo por La COIllI~lón del CanaJ de Panamá Los rstados 
llllleln~ ele Aménca procurarán a~cgurar que el número de 
n.lclOnnle~ p111nmeñoq empleados por La COIl1I~lón del Ca
mi 1,1(' r"ln"lmá en relaCión con el número tolal de Sll~ cm
ple.\(lo< ~e nJlIqte a la proporción eqtableclda pa!a Ins empre· 
<~< ex tranJem~ conforme a laq leyes de la RepubUea de Pa
nmná 

(h) Lo~ ténlllnm y condiCIones de empleo que ~e eq
tahle7rnll no ~erál1, en general. menos favorableq pnra laq 
per~('n.l~ elllpreada~ por la Compañía del Canal de Panamá o 
el Gohlerno de la Zona del Canal con antenoridad a la fecha 
de cnlrnda en vigor ele esle tratado que los vIgentes Inmedia
tamente ante~ de dicha feclla 

3 (n) Loq T:staeloq UllIdo~ de América eqtablecerán 
IIna políllca dt- I'mpleo pnrn La Coml~lón del Canal de Pana
nHl 'lIlC limItad generalrnente el reclutamIento de personaJ 
fllera ele la RrpÍlbllea de Panamá a personas que posean la 
pCflcm y calificaCIón reqllendaq cuando éstas no plledan ob
tener~e en la Rcpubllea de Panamá 

(b) Loq r~tado~ Umdos de Aménca establecerán pro
gr:una~ de adle~tramlento para empleado~ y aprendices pa
n:l1l1eño~ a fin de aumentar 01 nÍlmero de nacionales pana
meñ()~ ealrncado~ para oCllpar cargos en La Coml~lón del 
Canal de Panamá, a medIda que ocurran las vacantes 

(c) Denlro del plazo ele cinco aiío~, a partu de la fe
cha dl' entrada cn vigor de este Tratado, el número de na
cmnak ~ de lo~ 1 ~tadoq UIl1e1o~ de América empleados de La 
Cnll11~IÓn del ('anal de Panamá qlle anteriormente lo habían 
~Ido de la Compañía del CanaJ de Panamá, será por lo me
no~ un vClIlte por cIento (20 0/0) menor que el número to
tal de naclOnale~ e~tadoumdemeq que se encontraban traba
Jando con dIcha Compañía mmed13tamente antes de la en
trada en vigor de este Tratado 

(d) Lo~ estados Unidos de Aménca Informarán pe
nódll.amcnte a la Repúbhca de Panamá, por conduclo de la 
Com¡~lón Coordmadora, establecida de conformIdad con el 
Acuerdo par:! In rJecuelón del Artículo m de eqte Tratado, 
sobre los cargo~ vacantes en la ComiSIón La Repúblrca de 
Panamá. en forma ~Imtlar, proporcIonará a los r:stados Unl
doq de Aménca la informaCIón que po~ca rcspecto de la dlq
pombllrdad de nacionales panameño~ qlle alinnen po~eer la 
pencla y call1ieaciones que pudIera requenr la ComIsión del 
Cnnal de Panamá para que dicha mformaclón pueda ser te
mda en cuenta por los r:stados Ullldos de América 

4 L(l~ r~la¡\()q lJJlICIII~ lit .\11It 11' • I I1I l. 1 ". 1, 
norll1nq de eahlk:ll.lUlI qnhn. In 1'1 11\11 • nll 1111111' "l· 
Jlcrrenlln ncce~ana~ pnrn 1.1 ( '''llI<IIIn "d ( '11 II d. I ,", ., • 
Al c~I.Ihlecer dltha~ n()fllln~, 1'11 lt1l"''' 1\ JlIII nI. 11 .. I '1''' 
~lto~ para hcencia~ prnfe~rnlll¡'" 1,,< I " ,,1,., 11111.1" I 

América ~III perJull.)I) dr m dllldu' dI I'I\U 111 l' 11'" 
cahnl.ac)()ne~ profe~lOlI"lkr, ItI" 1011.111 l" 11111'111111 1, l. 
cencl3~ profeqlonaJe~ e'(pc(hdn, I'nr 1.1 HI I'"hlll 1 ". 1··tI, 
má 

5 Los E~tado~ Ullldn" lit '\1111111 II 1111· (' 1 111 .... , 
l'oJ(hca pnra la rolaclílll perwdll.1 (011 1111 m.' 1111" d, '111' , 
aiio~. para elllplcadoq (,I(IIII!IIIl('~ dI 1,,, I <1 .d.. 1'111.1.. I 

otro~ empleados no panalllliillq tUllIr IIHII" dI ('111 < d. 1, 
entrada en vIgor de e~te Tr.ltado St' TI tl1l1"ll. qu' ""1 11 " 
nes adlmm~trativas fundaela~ qC I'0dr.1\I h III r ( 11 rll-' ,l l' 
clunc~ a dIcha poJ{tlea de rolne 11111 l nmll tll el l.1 " d· 1 .. 
cmplcadoq que ocupcn enrrnq que req1ll\ r.1II ell rll 'lo • l' • 1 
no tran~fenble o no rccru tablo 

6 No habrá dl~l.rrrlllll.ILlnll CII m.llcTl 1 dI ,11,,," 
prl'~laclones o beneliclo~ labor.llcq por r 171111 Ik JI l' 1"11 ,lo 
dad, ~cxo o raza Lo~ pag(]~ dc rCIllUlllr.I(,I!'IIC~ .Illrllllll .1. < " 
el sllnllm~lro de beneficlo~ odlllullnlt~, Inh:~ I 11 lit 11 1'1 JlI l. 
I.rn~ concernlcntes a va(.acl()ne~ en el I'aí~ de dllllllul1 .. l'''' 
parte de la Comlsuín del C:lnal Ik I'anllll.í a ('I'r<I1I1I< 11.1< 111 
nale~ de Estados Unrdos empk.l(h< .lIIll ~ de 1.1 (,1111'.1 I , JI 

vIgor de e~te Tratado o per~ona~ de cu.llq!ller 1I.lllI>lIlhcll<l 
U1clu~lve naelonale~ de la Repuhlrt.1 de Pan:ulIl TI \ 11I11!l1I' 
fuera de Panamá ele<pué~ de 1.1 elllrad 1 l'1I Vll!or tll \ <IL 111 
tado y que cambIaren su lugnr de remltnll"l 110 <l (')II<lti, 
radn dl~crill1inatonos para lo~ proróqlto~ de c~te p Ir1vr 11o 

7 Loq empleados de 11 ( 11 111 1'.lii (J úel ( ;111.11 elt l' 1 
nmuá o del Gobierno dc la Zona del (.111.11 .IIIIL~ dI I1 11111.1 
da ell vigor de e~te trataúo, quo re~uJton l.e<.lIlll'~ .1 lllll'l 
cuencla de la term maclón de lIcrlaq actlvldaúl'~ por pM Il lh 
lo~ I stado~ UlIldos de AmériLa dI.. !.llllforllnd.lú lOIl «Il 
Tratado serán a~lgnado~ en la IlIl'dlda de lo pO<lhlo I'lor In< 
r:qt~dos lInldos de América a otro~ cargllq aJlropl.ldll~ dc <11 
Gobierno de acuerdo con lo~ reglmnentm del SI.T\'IUIl ( 1\ 1I 
de los Estados Ullldos dC/{lIIénca rll cuanto .1 I I~ Jlel~llJll< 
que no fueren naCIonales de loq [~tado~ Unlduq, 10< l'~lul r 
70~ para colocarlos serán IlIIlItado~ a laq actlvldadl ~ dtl (~o· 
bieniO de los r~tados Umdo~ de AIIILrILa en la Repuhltl.1 lit 
Panamá De Igual modo, laq pcrSlllla~ prevrnlJlcnte clIJl'ill. 
das en actiVIdades cuya rc~pollqablhd.ld .I~UIIIC 11 Rl'pllbhl1 
de Panamá a consecuencia del pre~cnte 1 rat.ldo COII!t 

nuarán slCndo empleadas, en la medida de lo pmlhlc I'or 1.1 
Repúbhca de Panamá La Repuuhea dl 1'.1II.lIná g.I!.1JI1J7.1! 1 
en la medIda de 10 poqible. que los téTIIIIIIIl~ } llllldlt IIlJll < 
de empleo aphcables al pcrmnal clltJllr.ldCl lnl.l~ ntll\ld Itll< 
cuya responsablhdad asullla no ~Cr.íll IIIl1l0~ r.1\ m.lhft ~ <flll 
los vlgellte~ mmedlatamente anll < II!. 1.1 llllr Id.lln vlgtlr d· 
e~tc tratado A los naclonalc~ 110 e<I.ldl'lIludlll" ~ \ 1111'''.1 
dos de la Compañía del Canal lit r.\JI;uJla o d\1 (."bll TrI" dl 
la Zona del Canal con anteTIIHllt.ld a 1.1 lIllI.\(I.1 III vigor lit 
este Tratado que fueren sep Ir.ldos IIl\olunl.lrJ.ultlnll tlL 
sus cargos a eonsecuencl3 de la ce~.ll lun dl UIt.1 aell\ Id UILII 
Virtud de este Tratado y carctlerCII dc derelhu a 1111.1 I'LII 

slón mmedlata conforme al Slstelll.1 de JUblh.llIun dd 'iu 
Vicio CIVil de los Estados Umdos dr AlltéIlcn, y 1"lr,1 qllltlle~ 
no fuere pOSIble continuar COIIIO elllpk.ldu~ !Id t.nl'llIJlIl 
de los r:stados Unidos de Allléne:l en P.lllll11lÍ 1.1 RcpuhhL 1 

1 1 



dl' P:lIl11ná II!~ proporclOnnrá ayuda e~pecial en materia ~e 
ColOlal'IÓn l'n empleo~ pnra los cuales tales personas esten 
capacllada~ por razón de experiencIa y entrenamiento 

8 Las Partes convienen en establecer un sistema me
dl:lOte el cual, si ambas lo consideran conveniente o desea
ble, la ComIsIón del Canal de Panamá podrá asignar ciertos 
empleado~ de la mIsma, por tiempo limitado, paJa que ayu
den en la ejecución de las activIdades transfenda~ a la Re
pública de Panamá como resultado de este Tratado y sus 
acuerdo~ cone'(os La República de Panamá reembolsará a 
lo~ r~tadm Unidos de Aménca lo~ sal:nios y otro~ costes 
por el I!l11pleo de las personas que fueren asIgnadas para 
prestar tal ayuda 

9 (a) Se reconoce el derecho de los empleados a ne
gociar contratos eoleelJvo~ con la Comisión del Canal de Pa
nnmá La~ relaciones laborales con los empleados de la Ca
nmlón del Canal de Panamá serán conducIdas do acuerdo 
con formas de contratación colectiva o~tablecldas por Esta
dos Unidos de América, previa consulta con los smdlcatos 

(h) Lo~ ~mdicatos tendrán el derecho de amiaJse a 
orgamzaciones laborales in temacionales 

1 O Lo~ Estados Unldo~ de América proveerán un 
programa de Jubilación optatIva apropiada y anticIpada a 
todas las personas que fueren empiendos de la Compañ{a 
del Canal de Panamá o dcl Gohiemo dc la Zona elel Canal 
mmcdmt:uncnte ante~ de la entrada en vIgor de e~te Trata
do Ln relnclón con e~tn materia, tomando en cuenta las elr
cunstancla~ e~pecinle~ creadas por las estlpulaclone~ do e~te 
1 ralado, Inclu~o su duración y sus efectos sobre dichos 
empleados, los Estados Unidos de América, en cuanto a 
ello~ 

(a) Determmarán que se han dado las condIciones pa
ra Invocar las leyes apllcable~ de los Estados Unidos que 
pemuten la~ Jubllaclone~ anticIpadas y aplicar dicha legiS
laCIón por un per{odo considerable de la duración de este 
Tratado 

(b) Procurarán una legISlación e~peeial que ofrezca 
derechos más amplJos que los que concede actualmente la 
ley para detennlnar el monto de las Jubilaciones 

ARTICULO XI 
DIspOSIciones para el Período de TranSICIón 

La República de Panamá reasumirá plena JUrisdIC
ción ~obre el territorio que constItuyó la Zona del Canal, en 
la fechn de entrada en vigor de este tratado y de conformi
dad con sus estipulaciones 

I Con el fin de lograr una tramlción' ordenada en la 
aplicaCIón plena de lo~ arreglos Junsdlcelonale~ estableCIdos 
medIante este tratado y los acuerdos afines, las estipulacIO
nes de e~te artículo serán aplicables a partir de la fecha en 
que este tratado entre en vigor y permanecerán en vigenCIa 
durante tremta me~e' calendanos Las facultades conferidas 
en este artículo a lo~ E~tados Umdos de América paJa este 
período de tranSIción complementarán y no tienen la fina
IJdad de limitar la total aplicación y efecto de los derechos 
y atnbuc/ones conferidos a los Estados Unidos de América 
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en otras partes en este tratndo y en lo~ acuerdo, afine, 

2. Durante este perfodo dc trnn,iclón, la~ le} e~ 
les y penales de los Est:ldo~ Umdos de América ~erán :11 
bies en forma concurrente con las de la República de T 
má en ciertos do las área, e mstalaclones pue~t:ts a di" 
clón de los Estados Unidos de América paJa ~u 11'0 de 
formidad con este Tratado, de acuerdo con I:I~ 111lUIC 
disposiciones 

(a) La República de Panamá pemute a la~ :lulo 
de~ de 101 Estados Unidos de América tencr el dl'rClh, 
maJlo de ejercer jurisdicción penal ,obre clud:Hlnno~ d 
Estados Unidos de América emplendos de la Conllmll 
Canal de Panamá y sus dependientes y sobre 1I11embrl 
las ruerzas de los I:stados Unidos y su componcnle ("1 

sus dependientes en los siguientes casos 

(1) por cualquIer delito cometIdo durante el per 
de transición dentro de tales áreas e In~talaclone" y 

(11) por cualquier dellto cometido con antenorlCJ 
dicho período en lo que constituyó la Zona del Cana 
República de Panamá tendrá el derecho primarIO p:lra 
eer jurisdicción respecto de todos los demás dellto~ CI 
tldos por tales per~onas, excepto ,egún '13 dl,pongn lo 
trarlo en esto tratado y en acuerdos armes, o ~egún ~e 
venga de otro modo 

(b) CualqUlcr:! de I:ls Parte~ podrá dechn:lr el <..J 
cio de derecho prlmano de Juri,dleclón en un C:l~O o ca 
ría de casos espccíncos 

3 Los Estados Unidos de Aménca retendrán ti 
cho de ejercer jurisdICCIón en casos penaJe, que ~lIrp 
delitos cometIdos antes de la entrada en vIgor de e~tc I 
do en violación de la, leyes apbcables en lo que fue 1:1 
del Canal 

4 Durante el período de transición, los Eslado~ 
dos de Aménea retendrán autOridad pobcl3l } 111:1I11CII 

una fuerza de policía en las áreas e mstalaclOne~ antes 
ClOnadas En tales áre:ls, las autoridades pobcl3lc~ de h 
tados Unidos de Aménca podrán detener a cualqUier f1 
na no ~ujeta a su JllfISdlcclón prunana SI se presume ql 
persona ha cometido o está cometiendo un debto el 
leyes o reglamento~ aphcables y, Sin demora, tran1renr 
custodia a las autondades poliCIales de la Repúbhcn d 
namá La República de Panamá y los Estados Umd, 
América establecerán patrullas pobcl3les conJun Ins en 
convemdas CualquIer arresto llevado a cabo por uno r 
Ua conjunta ~erá respomablbdad del mIembro o d 
nnembros de la patrulla que representan a la Partc ql1e 
junsdlcclón primana sobre la per,ona o la, person:l~ on 
das 

S tos tnbunalcs de lo~ J:stad01 UlIIdo, de 1\111 
y el personal relaCIOnado con los mlembro~ que :lCtl1 
en lo que conshtuyó la Zona del Canal ulIlIedlatamenl 
tes de la entrada en vIgor de este Tratado, podr.ín e 
nuar actuando durante el pcríodo de tran~I<"lón P,1TO I, 
cucl6n judicial de la Junsdlccl6n que ejercerán lo~ r ~t 
Unidos de Aménca de conformidad con este art{culo 

6 En los ca~o~ CIVIles, los tnbunale~ clvlle~ <1 



r~tado~ Ul1IdM d1l América en la Repúbhca de l'anamá no 
tondrán Jllmdlcclón ~obre ca~o, nuevo~ de carácter privado 
y cIvil, pero retendrán plena Jumdlcclón durante el perlado 
de trnmlclón para decidir cualesquiera casos clVlle~, InclusI
ve ca~o~ de almlranlazgo, ya Incoados y tralmtándo~e ante 
lo~ tnbunales antes de la entrada en vigor del presente tra
tado 

7 Las layes, reglamento~ y autoudad adllllnr~tratl
vo~ fle 1m r~tado~ Unrdo~ de Aménca aphcable, mmedrata
mento ante~ de la entrada en vigor de oste tratado, en lo 
qllc comlrtuyó la Zona del Canal, en la medida en que no 
fueren mcompatlbles con este tratado y con acuerdo~ afi
nes, continuarán en vigor a los fines del eJercIcIo, por parte 
de lo~ r~tado~ Ul1Idos de Aménca, de la ejecución de las le
yc~ y de la JllrI~dlcclón judicial sólo durante el período de 
transIcIón Los t~tado~ Untdos de Aménca podrán enmen
dar, abrogar o de cualquier otro modo modificar tales leyes, 
reglamentos o autondad admmlstratlvos Las Partes cele
hrarán consulta~ respecto de cuestiones sustantivas y de 
procedmuento concernientes a la ejecución de este artículo, 
mcluslve la decIsIón de casos pendientes al finalizar el perío
do de tr:In~ICIÓn y, a este re~pecto, podrán concertar acuer
do~ apropladEl~ mediante canjes de notas u otros Instrumen
tm 

8 Durnnte el perfodo de tranSICión, los Estados Unt
do~ de América podrán segU1r encarcelando personas en las 
área~ e mstalaclone~ puestas a disposición de lo~ Estados 
Unrdo~ de Aménca por la República de Panamá para su uso 
de conronmdad con este tratado y acuerdos conexos o 
tramfcrrrlo~ a In~tttuclones penale~ en los Estado, Umdos 
de Aménca para que cumplan sus sentencias 

ARTICULO xn 
Canal a Nivel del Mar o 

Tercer Juego de Esclusas 

La Repúbhca de Panamá y los Estados Unidos de 
Amenca reconocon que un canal al nivel del mar puede ~er 
unportanto en 01 futuro para la navegación Internacional 
en con~ecuencla, durnnte la vigencia de este Tratado, las 
Partes se comprometen a estudiar oonJuntamente la vlablh
dad de dicho canal en la República de Panamá y, en caso de 
que deCidieren favorablemente sobre la lIec~~ldad del mis
mo, negocmrán lo~ términos que amba~ Partes pucUeran 
acordar para la construcción de dicho canal 

2 La Rcpúbhca de Panamá y los t~tados Unidos de 
Arnénca están anuentes a lo sigUiente 

(a) que no se construirá un nuevo canallnteroceánl
ca en el terntono de la República de Panamá durante la vi
gencIa del Tratado del Canal, SinO conforme a las estipula
cIones de este Tratado o salvo acuerdo distinto de las Par
te~, y 

(b) que durante la Vigencia del Tratado del Canal, los 
Estados Unidos de América no negociarán con terceros r:s
tados el derecho para la con~trucclón de un canal Interoceá
nico por ninguna otra ruta en el territorio del Hemisferio 
Occidental, salvo acuerdo distinto de las Partes 

3 La Repúbhca de Panamá confiere a los Estados 

Unl(lo~ de América el derecho a aglegar IIn ILrCLr )11t 1:" dI' 
esclllsa~ al presente canal Estc derecho rodra ~cr CJCH Ido 
en cualql.ller momento durante la VIda IleI pre~cl1le r lal,
do, provla entrega a la Repúbhca de Panamá de Lopla de 1(1~ 
planos correspondientes por lo~ rstadm Unldo~ de Amen 
ca 

4 Ln el caso de que lo~ r:~tados Unrd(l~ dc i\lIIcm,1 
ejercJer:m el derecho expre~ado en el nUlller11 terellO qllc 
anteccde, podrán u~ar para tal lin, adelllá~ de la~ áIC,I~ 'lile 
se ponen a dispOSición de los E~t,It10S Unld(l~ de AtllLrIl a 
conforme a estc Tratado, cuale~q\ller:r fltra~ arC1~ 11'\1 I ,I~ 
l'artes acuerden Los térnllno~ y la~ cf)ndll.lflnc~ 3pIrL,I¡'If'~ 
a las áreas de operación del Canal puc~tJ~ flur la RepublrL,1 
de Panamá a dISpOSICión de lo~ r~tad[)~ Ullldo~ de Amcma 
para su um confonne al Artículo 111 de c~te tr Itado, ~cr,1II 
apueables, en forma sImilar, a tales área~ adlt If)nale~ 

5 Sin el prevIO comentlllllentu dc h RrpuhhL.1 lIl. 
Panamá, los Estados Unidos de Amenca nu podran utlh7ar 
técnicas nucleares de excavacIón para la~ ohra~ ante~ In<hca 
das 

ARJ"ICULO xm 
TransferenCia dc nlcne~ y 

P:utlcipaclón Económica de la Rcpubllca de P:nmma 

l Al finalizar la VJgellcIa de e~te Tratado, la Repu 
bhca de Panamá asumirá la plena re~PQnsahlhdad de la ad
ministraCIón, funcionamiento y m3nlcnUlllollto dcl Can11 
de Panamá, el cual le será tr:lIIsfendo en cOlHhclunes dc fun 
clonatnlento, libre de gravámene~ y deuda~ ~alvo lo que 
convinieren las Partes 

2 Los r:stado~ Unldo~ de América tramlieren a la 
RepúblJca de Panamá Ubre de co~tf', lu~ derecho~, tftlllo~ e 
Intereses que los Estados Unldus de Aménca pudieren tener 
respecto de bienes rafces, InclUSive la~ llIejora~ InanlOVlble~ 
sobre los mismos, como se expre~a a continuación, 

(a) Al entrar en vIgor este Tratado, el ferrocarril do 
Panamá y los bienes raíces ubicado, en el terIltorlo quc 
constituyó la Zona del Canal que no estuvieren dentro do 
las áreas de tierras yaguas cuyo uso ~e pone a dl~poslclón 
de los Estados Umdos de Aménca en vutud dc este Tratn
do No obstante, se conviene en que de la tramferenCl3 en 
dicha fecha quedarán excluidos los edifiCIOS y otras lI1~tala 
OlOne~, salvo las viviendas cuyo uso fuere retemdo por I()~ 
estados Unidos de Aménca de oonforltlldnd con este tratn
do y acuerdos afines, fuera do Ia~ área~ anles rndlcada~ 

(b) Los bienes Situados en un área u porcIón de CI1I~, 
en el momento en que los Estado~ Untdos de Aménca ce~a
ren en el uso de la misma según oonvengan la~ Parte~ 

(c) Las Unidades de vlvienda destlJl'ldas al u~o de Ir)~ 
miembros de las fuerzas Armada~ de la Rcpuhhca de Pan,
má, confonne al parágrafo 5 (b) del Anc'\o B del Acuerdo 
para la I:jecuclón del Artículo IV de este Tratado, al tIlU 

mento en que las mismas fueran puesta~ a dl~po~lclón dc la 
República de panamá 

(d) Al finalizar la vlgenLI3 dc e~tc Tratado, la tul ,lh 
dad do los bienes rafces, meJora~ lI1aIllOVlhll'~ rluo huhlcrl n 
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'Id .. '1' HI .. ' I't1l l." I ,t,uln' lll1ltlo~ til' AlllLrll I p.n.1 I,,~ 
1111\ < d\ \ <t\ fr.II.ldo \ .Il ucrdtl< .lfillc< y I()~ et¡ulpo~ que 
'I"e'l Ir. 11 t 11 II Rll'lIhhl.1 dl I'nllllll:í relatlollndo~ COII el 
1II.lm 1<' rUIIlIOII.lIlIIl'lIln ~ JII.mlen1l1l1ento del ('ana) 

1.1 Rl'flllhhc.1 de r.lI1.lImí cOl\l'tene en ltberar n l(l~ 
I ,lid .. , 1 'lIulo~ de \menca re~l'cclo de In. rCdóll1t.lclont'~ 
0(111 l'IIthullIl're<clIt.tr Ilncr.l< pl'r<nlw< cn relaCIón conlo~ 
ti, rl,ho< ttllt/tl< o mtcrl'<l~ <obre 1m 11Iene~ antedll.ho< 

..¡ 1.1 Rll'IIhl1l1 (Il l'.lI1a11l1 n:cthlrá adtllonalrtlente 
dl I I ( 011111<1011 dd r 111.11 tll 1'.!lI1I11:í U111 relrruullOn Ju~ta y 
ltllllltll\ I por 1m rlCl!r<O< 1I.lliOIl.tlc, que ha dedicado al 
111l1liOIl.lltlllIlln malllJo l1Ianlelllllllcnlo prolecclón y de
km.1 llklcnlc~ del ('anal de r.lI1l1tna, de acuerdo con lo SI
I!lIll1lle 

A) tilia SlIllla anual pagadern de las enlrnda, por el 
fllnclonnllllcnlo del ('ntln) cnlculada a la In,a de tremla cen
ICQl11o< dl' dolar de lo, r~tado< Umdos de Aménca ($0 30) 
pnr l Id1 101ll'1.lIla ncla dd ('alln) de Pallnl1la, o <u equl\'alell
tl lnhrado.1 l'nd,1 n.lve '"Jeta al pa¡!o de peaJe~ qlle tr:IJ\<lle 
el ClIlal de'pué< de la eutrada en vIgor de e<te Tratado La 
ta~:1 dc tremta ct'lIlé~lmn, de dól1r de los [sImios Unldo< de 
Aménc1 ($0 30) por cada tonelada neta del Canal de Pana
ma o <u e'llllvnlenle ,ef'Í aJII<lada en proporción a los cam
hl()~ en el índice de precIo, al por mayor de la~ mnnufaetu
r.l< lolnle< de los [,Indo< lIl1Ido< de América dUTólnte perío
do, de do< año< n primer aJu<le ~e hnrá a los cmco añm de 
Vt¡!t'lIun cleI prc,ente Tmtndo. 10ll1nndo cn Cllellta 10< cam
hlm (lcllrrtdo< en el {lIdtct' de prcclO~ mencionado dllmnte 
1(1' dm aiio~ mmedml.nlll'lIte nntenorc< Pn~Iertormcnte lo~ 
nJII<te~ ~\ICC~IVO~ ~c t'fcctunrán 11 final de cada período de 
do~ niim rn en~o de que lo~ C~tallo, thlldos de Amcnea dc
lldrer.tn 'IUl' otro 1~lél()do de (ndlce e< prt'fcnble, lo~ [,Ia
do< Untdo~ de Amerlca l'rc~entarán a la Republlca dc Pnna
ma dIcho método y el mismo será apUcado si fuere acorda
do mutuamente 

E) Una anualidad fija de diez millones de dólare, de 
In~ r~tadll~ tlrltdm de América (~10 000 000 00) pagadem 
dl I~< enlr1da~ por el fllnefllnanllcnlo dcl ('.lIIal r,ta mm:! 
c(1mtllmrá una erogación fija dc la Conmlón del CJnal de 
Pan.lma 

() Una ~lIma anunl de ha~tn dll.Z 1I1l1l(lne~ dc dnla
rr~ dL I()~ r~Iado< lIt11do~ de !\mLtlea (~1 000000000) por 
lilo 1'1g1dl'r:! de l:t~ cnlr1d I~ por el rllnclonanltento del (' 1-
l' 11 en la medida en Ilnc (hch.l~ entrada~ e'(cednn lo~ ga~to, 
de 11 ('(1l1mIÓll del ('nn.11 de Panamá mclltlda~ la, SUl1la~ pa~ 
gnd 1< lOlIfnrmt' .1 e<te tml.ldo rn e.tm de que la~ entradas 
p"r el fllllllon.1I1,lIento dc! ('.\I1al, en ellalquter año, no pro
dllll r:r un <IIperavlI sufiLlel1le par:! 'all~fneer e~te pago, el 
<.11,1" 110 pagad n ~crá cuhluto con lo~ ~upcr:ívlts de oJ1era-
1l"1I LII alio~ rllluro~ de una 1It.1l1er.1 l1lutunmente convenl
d.l 

ARTIC'ULO XIV 
Arreglo de la~ Con trover~l3< 

1 11 1.1 evcnltl.llldnd de que ~urglerc al¡!lIIló1 cOlltroVl'r
q I lPIICCTltIClllr d la mlupretaclOII de e~tc Tralndo o :tcller
dm lonr'(m. la~ Parte~ hnrlÍn todo t'~fuer70 por re~olver t'1 
a~l1l1to mcdlante con~ultas a lo~ conlltés cOl11petente~ esta-
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bleLldo~ de lllnrnrmld.ld tOIl l~IL 1 r.11 Ido} .IlIIUII" l 
ne'(o~ o, <1 fue~e oportUIIO mrdl mlc 1m t"an.JIl.< dl(ll"",, 
co~ Cuando la~ P.lTle~ no pUllle~cn r('~olver UII IIlhlllllll.l' 
asunto por dldlO~ lt1c(ho~ podr.m, en ca~n~ IpTl'I'I."h 
acordar ~ol11etcr el a~\lI1tll a COIILlllóIllOIl, lJIedt1cIIJII .111 
traje u 0110 prOeedllJlllllto qUl. nllttuaml'lIte COII"I<I, r.l ( 
convenlcnle para el arreglo p:tclfico de la conlroVLT~11 

rITmado en Wa~htl1gl11n. n lo~ ~ILIt dí" dl - ('IItI 

ore de 1977, en lo~ Idlnma~ e~paiiol L 1I1!!IL~. ~tl'nllo .1111'" 

!ex to~ Igualmente au téllltco< 

Por la Repuhhl.a de r.ll1alllá, 
OMAR TORRIJOS 111 RRCRA, 

Jefe de Goólerno de la ReJlubhca de Panama 

Por )o~ C~tndll< Unidos de AmLrtc:1. 
JAMLS CAI~L (' ARTI R. 
PreSIdente de lo~ r ~tados Ul1Ido~ dc AIIIUll.1 

TRATADO CONU RNII Nr[ A [A NI UIH¡\\ 1Il,\1J 
PtRMANENTr DLL C.ANAL y AL IlJNtlONAMII N TI 

DEL CANAL D[ PANAMA 

La Repúl>lrea de 1'.lIlalllá. y 1m r ~t."h), (lll1tlo< I 

Aménea, han acordado lo slgUlcnte 

CAI'IIULO I 

L.J Repúuhca dI. 1'.111.1111,1 dllllr 1 qm II ( ,u.,1 
cuanlo vea acu:íltca dI. Ir.íll~lto IIIlt.rn11.1011 ti ~1I1 1" lIIlIU! 
lelllente neutral conforl\1e al régllllen l~(lplll.ldt1 tll l' 
Trat.ldo I:I nll~mo régtlllLIt de neulr.lhclJd ~c .1('hl.II.1 
cualquIer v(a aClláltcalllternaCIOl1al quc ~c COI1<trll~ I (n(11 
parCialmente en terntono panameño 

ARTICULO n 

Panamá ded,lm la IIclltrahd.ld del (':111 al rJ1.1 '11 
tnnto cn !tempo dl pa7 como en hemJlo de gllerr I «te p( 
mancna seguro y aOlerlo p.lr:t el (mll~lto p.lcíliLo t1t I l< I 
ves de toda~ la~ lIaClOne~ CII téTltllno~ de clllem Iglllld Itl 
1II0do que no haya contm IImguna naclOn 111 ~u~ ("!IId.ld 111 

° ~uhdltos dlSCrlllllJt:1LlOn conl.Crtllente a la~ lOnd,ll(JIIl ~ 
co~le< dt.l trán~tto lit por 111.t1qUtCr otro moltvo } l' IT 1'1 
el ('.lIml y COll~ccuenlelllenle cl htmo de Pan 1111.1 no ~ 
OOJlIlVll de rcprc~alm~ en 1I111gun cOlll1l("to hlllul Inl 
otrns J1nClOnc~ del IlIUJuln Lo anterior (IUl !I.lm <Ulll" .1 I 
siguientes requ"lto~ 

(a) Al pago de (1laJc< u otr()~ ducdlo\ I'''r ti Ir UI 
to y <ervlclo~ C()lICXO~, ~I('mpre que ruercn IiJ.ldn~ ~, 1'1111 

e<hpulado en el Artíelllo 111 hleral (('). 

(o) Al clImplrnlll.nlt1 dL 1m Iq:I.lIl1cnlo< IU rlllllltlt 
<Ielllpre que lo~ 1II1~IIIO~ fuercn af1he:1do~ ~C¡!lIn la' t ~(II'II 
clOnes del Artículo lII, 

(l') A que l:t~ 1I.IVl.~ ell trJlmlo no (mm 1.111 Illo< 
ho~hltdad mICn !ra~ e~tuvlcren en el Canal, 

(d) Al cUlllphllllltl lo dc otm~ eondlclolH < \ rl"ll 
clOne~ est.\bleclda, en e~te 1 mIado 



ARTICULO m 
1 Para los fines de la segundad, eficiencia y mante

nimiento apropiado del Canal, se aplicarán las siguientes re
g1a~ 

(a) r:1 Canal ~erá manejado eficientemente de acuer
do con las condlclone~ del tránsito a través del Canal y de 
lo~ reglamentos que serán Jmto~, equItativos y razonables y 
hmltndo~ a lo~ necesanos para la navegación segura y el fun
CIonamIento eficiente y samtano del Canal, 

(b) Se proveerán los semcios cone"{o~ necesarios pa
ra el tránSIto por el Canal, 

(e) Lo~ peajes y otro~ derechos por ~etvlclo de trámi
to y conexos serán justos, razonables, equItativos y consis
tentes con los pnnclplos del Derecho InternaCIOnal, 

(d) Podrá Tequenrse de las naves como condición 
preVIa para el tránsIto que establezcan claramente la respon
sabllldad fmanclera y las garantías para el pago de Indemnl-
7aclón razonable y adecuada, consIstente con la~ normas y 
pTácftca~ internacIonales, por los daños resultantes de actos 
u oml~lones de e~as naves al pasar por el Canal En el caso 
de naves pertenecIentes a un Estado u operada~ por éste o 
por las cuales dIcho Estado hubiere aceptado responsabili
dad, ba~taTá para asegurar dIcha responsabilidad fm30clera 
una cerllficaclón del respectivo Lstado en el sentIdo de que 
cumpllrá ms obhgaclone~ de pagar conforme al Derecho In
ternaCIonal, lo~ daños resultantes de la acción u omisión de 
dIchas naves durante su pas;:' por el Canal, 

(e) L:ts naves de guerra y naves auxlhares de todas las 
naclon('~ tendrán en todo tiempo el dcrecho de transitar por 
el Canal, independIentemente de,u funcionamiento mterno, 
medlo~ de propul~lón, origen, des lino o armamento, sm ser 
sometidas como condición del trán~lto, a mspecclón, regis
tro o vtgtl:tncla No obstante podrá exigirse a dkhas naves 
que certtfiquen haber cumplido con todos los reglamentos 
apllcable~ ~obre salud, samdad y cuarentena Además, dichas 
navc~ tendrán derecho a negarse a revelar su funcionamien
to Interno, ongcn, arnlamento, carga o destino No obstan
te, se podrá exigir a las naves auxJliares la presentación de 
garantfa esenta, certificada por un funclonano de altajerar
qu{a dcl GobIerno del Lstado que sobcItare la e'Cenelón, de 
que t.1le~ n3ves pertenecen a dicho Estado o son operadas 
por él y que en Me caso son utilizadas sólo para un setvlClo 
ofiCIal no comercial 

2 Para los fines de este Tratado, los térnullos Canal, 
Navc~ de Guerra, Naves AU'Clbare~, runclOnamlento Inter
no, Armamento e InspeCCIón, tendrán los slgmficados que 
se le a~lgnen en el Anexo A de este Tratado 

ARTICULO IV 

La República de Panamá y los J:stados Umdos de 
Aménca convienen en mantener el régimen de neutrahdad 
estableCIdo en el prcqente Tratado el cual será mantemdo 
a efecto de que el Canal permanezca permancntemente neu
tral, no obstante la terminación de cualesquiera otros trata
dos celebrados por las dos partes Contratantes 

ARTICULO V 

Después de la tcrll1l11nCIOn dd flnl1do ti,,) ( ,11111 ", 
r:tnamá, ~ólo la Repúbltca de l'all1nHí JIl'll1l'jotr1 d ( In~1 \ 
mantendrá fuerzas III1J\tnre~, Sllto~ de defcn~:t e 1Il~l1lnell\ 
nes militares dentro de ~u terrltorto naCIonal 

ARlrcuLO VI 

1 I:n rcconOClllllenlo dt h~ 11111'Ilflnnlts t0111111"1 
clones de la República de r~l1alllá } de II\~ r ~lalln< 11111"'" 

de Alllénca a la con~trucelÓII, funLIIl1l11111Lllto, 1'1,11111 111 
II1lcnto, proteccIón y defemn del C:11\nl, h~ I13\C~ ,fl glll1ll 
Y las naves auxlUarcq de e~ta~ nnUOl1t<, 110 oh~lanlL ',Ir.-" 
(Ipulaclones de este Tratado, tcndr in dt'rOl ho de Ir ,nr,l Ir tI 
Canal U1dependlentcmentc de Sil fUI1CI0I1111I1t.llfo 111ft rn" 
medIO de propulSIón, orlgcn, t1e~tIllO, arm:unt1llo 1) l,!!!! 1 

DIchas naves de guerra y navc~ au"{1l11fC~ Icndrnn dI fl'l hn 
de transitar el Canal de modo e"{pedlto 

2 Mientras los J:stados Umdm de Améllln t(,113 111 11 
re~pollsabiUdad por el funclun 11\lIcnto del lall31, pOlh 111 

contmuar otorgando a la Rcpubhe:t dI' C(1)olllhla, hhII' dr:: 
pe3Je~, el tránsito por el tan:tl de Sll~ ltl)r1~, Il.I\C< y 111 lIt 
mues de guerra Postenortllentc 1:t R~púbhl1 de I'1nallll JI" 
drá otorgar a las Repúbhcas de Cololllbl:l y \o~l~ Rll,l {( 
derecho de tránsito bbre de peajes 

ARTICULO VIJ 

1 La República de Pml:tl11;Í y lo~ r~lado~ l"lldl'~ 1 'J 

patrOCinarán conjuntamente ulla rc~ohrllÓll :mlc h Ol/! IllI 
zaclón de Lstados AmeTlc:tllos :tblerta a la adht.~Jllll dL to 
dos los Lstados del mundo, mcdwnte el cnal al Prototlllo t1t 
e~te Tratado todos los sIgnatarIOs pULd.1l1 adht.nr a 111~ l1hJt 
Uvas de este tratado, acordando fe~petar el régllnen d(' 
neutraltdad aquí pactado 

2 La Orgamzaclón de r~t:Jllo~ Allleflcanu~ ~t rá la 
depOSitarla de este Tratado y ~u~ m~tr11ment()~ c('lnc'w~ 

rlrmado en la CIUdad de Wa~hlllgton e) w (e ele" l' 
tlembre de 1977 en sus respectIvos I(ho!lla~ e~Jl,liiol e II1g" < 

Por la Repúbhca de Pan31Il.í, 
OMAR TORRIJOS lICRRLRA, 

Jefe de Gobierno de la Repuhllca de ral1,lll1á 

Por los r:stado~ Umt!els de ,\ lIIéTlca, 
JANI:S J:ARL tARTrR, 

Presidente de lo~ Estados Ul1ldo~ de t\lllrrll1 

PROTOCOLO AL TRArADO RELATIVO A LA 
NEUTRALIDAD PJ:RMAN[N I E \ AL 

FUNCIONAMIENTO DEL CANAL OE PANAMA 

Por cuanto el mantenll1llcnto de la ncutrahdad clc! 
Can:tl dc Panamá es Importante no sólo par1 el eOl11CfllCl } 
la scgundad de la Repúbhca de Pan:1I1lá y I()~ r~t1du. "JlI 
dos de Aménca, sino también pala la pa7 y ~cguTld111 1ft! 
Hemisferio Occidental, e Igualmente p1r:t ro~ 1I1ICfC<C~ del 
comercIO mundIal, 

697 

1 2 



Por cuanto el réglmen de neutralidad que han acor
dado mantener la Repúhllca de Panamá y lo~ t:stado~ Um
dos de América a~egurará permanentemente el acce~o al Ca
nal de la~ naves de todas la, naciones sobre IIna base de en
tera Igualdad I 

Por cuanto el refendo régllnen de efecltva neutrali
dad con~tlhnrá la m(,Jor protección para el ('anal y g:uanll
zará la ausencIa de todo acto hostil al ml~mo, 

La~ Parte~ Contratantes de este Protocolo han acor
dado lo ~Igulentc 

ARTlC.ULO 1 

Las Parte~ Contratante" por este medIO, reconocen 
el rcgnncn de neutralidad perm:mente del Canal establecido 
por el Tratado Relativo a la Neutrahdad Permanente y al 
funclonanuento del Canal de Panamá y adhIeren a sus obJe
IIvos 
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ARTICULO 11 

Las Partes Contratante, acueldan ob,ervar y re~pc 
el régImen de neutraltd:ltl permancnte del Canal tanto 
Itempo de paz como en tiempo de gucrrn, y a~cgurar IJue 
naves de su regl,tro cumpl:m e~tnctamente la~ regla, aph 
ble, 

ARTICULO 111 

rste Protocolo est:lIá abierto a la adheSión de tu· 
los E,tados del muodo y cntr:mí en vIgor p,m rada r~la 
de~de el momento del depó~lto de ~II lI1~trullJellt{l de ,1(1' 
'Ión en 1:1 Secretada Genqral de la Org1nt7ación de J ~ta( 
Ameneanos 

(Tomado de "La [strella de Panamá", deP IIl1ercolc~ 7 
Septiembre de 1977) 

- - -- -_._----
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El IjUturo del Canal de Panama 
depende no sólo de los 
esfUerzos que toda la nación 
pueda hacer, sino también en el 
estncto cumplimiento por parte 
del Estados Unidos de los 
Tratados, debiendo 
entregal'noslo en forma 
op~ratlva y eficiente Los costos 
qU)-l ello Implica, que son 
altlplmos, deben ser, de acuerdo 
a IGI pactado, proViStoS por 

I 
Estados Ur Ildos para que el 

I 
Caral pUl::lda seguir Siendo un 
bemeflclo para todo el mundo 

" . " 

f , 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS PAGOS DIRECTOS 
A LA REPUBLlCA DE PANAMA PROVENIENTES DE 
LOS TRATADOS DEL CANAL DE PANAMA DE 1977 

(MILES DE BALBOAS) 

TRATADO ANOS 
FISCALES 

ConvencIón dol Canal Istmlco 1903 a 
la IIrma del convenio 1914 1936 

Tratado General de Amistad y Coope 
ración de 1936 19361955 

Tratado do '1UIUQ Entendimiento y Coopera 
CI6n dp 1955 t955 1979 

Total da Pagos del Tratado de 1903 (76 anos 
de vigencia) 

Pagos recibidos del Tratado de 1977 del 10 
de octubre de 1979 al30 09 87 

Fuente D E P A T 

SERVICIOS TONELAJE 
ANUALIDAD PUBLlCOS NETO SUPERAVI 

2500 

4300 

19300 

676667 616667 451 4278 8914 O 

Con el Tratado 
TorrlJos-Carter. solo se 
solUCiona en parte la miseria 
que Estados Untdos pagaba a 
Panama por su Canal 

La escandaloza fOrma como 
Estados Umdos rea/lza /a 
contabilidad del Canal. le 
peNTJlte robar millones de 
dolares al pueblo panameño 

'TOTAL 

10000 O 

81700 

46320 O 

69990 O 

601,1789 

o 

PAGOS DIRECTOS DE LA COMISION DEL CANAL DE PANAMA Y GASTOS DE LAS 
AGENCIAS DEL GOBIERNO DE ESTADOS UNIDOS EN LA ECONOMIA PANAMEÑA 

¡EN MILES DE BALBOAS) 

OE¡rAllE 

TOTAL 

SU~TOTAl 
ANUALIDAD 
SE"IVPUB 
PEÁJES 
SUPERAVIT 

SUBTOTAl 
MERCANCIAS 
SEFjVICIOS 
CONTRATOS 
SALARIOS 
JUB!LACIONES 

(a) 
(1) 

SIO 
FUENTE 

1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

265,233 O 33,504 O 347,2365 398,7262 389,2893 415,0306 448,3937 4534963 

PAGOS DIRECTOS 

20,320 76,0710 80,077 80,779 69953 70061 76824 78747 
4,828 (1) 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10000 

2,500 10,000 10000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 
12,992 56,071 57,378 60,779 49,5738 50,0606 54 119 1 57,6283 

00 00 2,699 00 379 00 2,7047 1,1188 

GASTOS DE LAS AGENCIAS 

244,913 263,433 267,160 317,947 319,337 344,970 371,570 374749 
35,368 43,539 36318 41 ,163 40,6496 52,9235 447781 464223 
14,532 16,041 16,642 17,857 19,1765 189261 264029 29,9749 
10,942 11357 10,6863 21,693 17.0653 22,8351 29.591 9 150899 

162,025 146.971 149.6358 177,438 177,5105 184,772 199,2736 213.2692 
22,146 45525 53 644 4 59,796 2 64.7346 65,5133 71.5234 699929 

No se Incluyen gastos personales de los norteamericanos 
Incluye 81 2,328 000 del Tratado anlenor 
Sin dalos 
Elaborado por la OEPAT con InformaCión de la embalada de Eslados Unidos de América y de la ComiSión del Canal 

1987 

SIO 

78072.944 
10-000 
10,000 

58,072 55 
ISIO 

SIO 
SIO 
'SID 
SID 
SIO 
SIO 


